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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL OOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
COBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"OOBERNACIÓN"¡ A TRAV~S DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, POBLACIÓN Y MIORACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍCiUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO 
SUCESIVO LA "CONAVIM", REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA 
ALANÍS SÁMANO¡ V POR LA OTRA PARTE, EL COBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
V SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL OOBERNADOR DEL 
ESTADO DE SONORA, FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO 
POR EL SECRETARIO DE OOBIERNO, ÁLVARO BRACAMONTE SIERRA, EL / 
SECRETARIO DE HACIENDA, OMAR FRANCISCO.DEL VALLE COLOSIO, V POR 
LA SECRETARIA DE SEOURIDAD PÚBLICA Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL \/' 
RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, MARÍA DOLORES DEL RÍO 
SÁNCHEZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE ,LES DENOMINARÁ EL "OOBIERNO DEL ESTADO"¡ A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIOUIENTES: 

ANTECEDENTES 

(l 
(¡._ 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(LCAMVLV), establece en su Título 11. "Modalidades de la Violencia", Capítulo V. 
"De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres", que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como 
objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia 
en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que 
agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la obl igación 
constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas 
específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

?{\~ 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LOAMVLV, corresponde al 
Gobierno Federal, a través de "OOBERNACIÓN", declarar la alerta de violencia de 
género, al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad 
Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través de 
acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por "OOBERNACIÓN" 
en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los 
municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se crea, como órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones 
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que la LCAMVLV y su Reglamento le confieren a "OOBERNACIÓN", en materia 
de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 
(PEF 2023), publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los 
recursos asignados para la implementación de medidas que atiendan los estados 
y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVOM). así como a las que cuenten con un Grupo 
lnterinstitucional y Multidisciplinario, los cuales ascienden a $110,998,792.50 
(Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos noventa y dos 
pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 
deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y 
municipio; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y 
evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre 
su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su 
ejercicio en los informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen 
que los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las Entidades 
Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a partir 
de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE)los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del Ejercicio Fiscal de que 
se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, "COBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, destinará los 
recursos previstos en el PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las 
Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que se haya decretado la 
DAVOM, así como a las que cuenten con un Grupo lnterinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido 
en los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar 
contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, así como 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la 
promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el 
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Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por María 
Dolores del Río Sánchez en su carácter de Secretaria de Seguridad Pública del 
"COBIERNO DE ESTADO", solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos 
federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/SON/AC03/SSP/141. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los 
LINEAMIENTOS,. el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó 
viable el proyecto presentado, por lo que se autorizó la cantidad de $500,000.00 
(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/SON/AC03/SSP/141. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio número CONAVIM/CAAEVF/361/2023 de fecha 02 de febrero de 
2023. 

Así, "LAS PARTES" manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de ( 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: I 

DECLARACIONES 

"COBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CONSTITUCIÓN); lo., 2o., fracción 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y l del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISECOB). 

1.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro 
de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con facultades para suscribi r el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción 11 y 6, fracción IX del RISECOB. 

& 
(A, 

1.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de er(y/,, 
"COBERNACIÓN", de conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción 
V y 151 del RISECOB, y del Decreto por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
publicado en el DOF el l de junio de 2009. 

1.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con facu ltades pa ra la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos llS, fracción Vy 151 del RISECOB. 

1,5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
cuenta con los recursos económicos suficientes en la partida presupuesta! 
43801"Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con número de 
Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00067. 0 
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1.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 

852, Piso 5, Colonia NaNarte Poniente, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

11. El "COBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

11.1. Con fundamento en los artícu los 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN 21 , 22, 23, 24 y 25 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, 
con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

11.2. El Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, 
cuenta con facu ltades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, con fundamento en los artículos 68 y 79, fracción XVI de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

11.3. El Titular de la Secretaría de Gobierno, Alvaro Braca monte Sierra, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
con fundamento en los artículos 81, segundo párrafo y 82 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, 60., 11, 12, 15, 22, fracción I y 23, fracciones I y 
XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, 
fracciones XIX, XXII y XLVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobierno. 

11.4. El Titu lar de la Secretaría de Hacienda, Ornar Francisco del Valle Colosio, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, con fundamento en los artículos 81 , párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, 60., 11, 12, 15, 22, fracción 11 y 24 
Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracciones 11, XVIII, XXXVII I y LI II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

11.S. La Titular de la Secretaría de Seguridad Pública, y Titular de la Instancia 
Local Responsable e Instancia Local receptora, María Dolores del Río 
Sánchez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 81, párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado de Sonora; 11, 12, 15, 22, 
fracción XI, 34, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora; 20, fracción 111 y 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Sonora; 6de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Sonora; l y 5, fracciones XXI, XXV, LXXX, LXXXI y LXXXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Públ ica. 

11.6. Cuenta con la capacidad económica presupuesta! para que, de ser el caso, 
aporte recursos en numerario para el cumplimiento de su coparticipación 
establecida en la CLÁUSULA SECUNDA del presente Convenio de 
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Coordinación y Adhesión, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuesta les. 

11.7. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio 
el ubicado en Calle Comonfort y Dr. Paliza S/N Colonia Centenario, Código 
Postal 83260, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

111. "LAS PARTES" declaran que: / 

111.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y /f, 
comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. l 

111.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, 
para impulsar y ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y 
erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

c..., 
111.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia 

contra las mujeres y niñas, para lo cual reconocen la utilidad de 
instrumentar medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes 
incumplen la ley, particularmente la LCAMVLV. 

:'f{)t 
111.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género 

contra las mujeres, la Acción de Coadyuvancia siguiente: 3. Seguridad. Son 
aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la 
ocurrencia de hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito 
público y disminuyen factores de riesgo. 

111.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, de los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos 
que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto: AVGM/SON/AC03/SSP/l 
que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a ( 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y 
que se encuadra en la siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

3, Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de 
seguimiento a la ocurrencia de hechos de violencia feminicida cometidos en 
el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

t. 
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Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo 
establecido en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del 
numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SECUNDA. ASICNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto 
señalado en la Cláusula anterior, "COBERNACIÓN" asignará la cantidad de 
$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: 
AVGM/SON/AC03/SSP/l41, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/JS0/175/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al "COBIERNO DEL ESTADO", a través de la 
Secretaría de Hacienda en la cuenta bancaria específica, con característica de 
productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental (LCCC), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: 

Nombre del Proyecto: 

Nombre de la Institución 
Financiera: 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

AVG M/SO N/ AC03/SS P/141 

BBVA MÉXICO, S.A, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO 

Clave Bancaria Estandarizada 012760001199768412 
(CLABE) de 18 dígitos: 

Número de Cuenta Bancaria: 
Tipo de Cuenta: 

Tipo de Moneda: 

Número de Sucursal: 
Número de Plaza: 

0119976841 
01/0251 CASH MANAGEMENT M.N. GOB, 
PRODUCTIVA. 

MXP 
GOBIERNO DE SONORA, CR 7702 

HERMOSILLO 
Fecha de apertura de la Cuenta: 09 DE FEBRERO DE 2023 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el {, 
"COBIERNO DEL ESTADO" haya remitido a "COBERNACIÓN" la factura 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo establecido en 
el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para "COBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los 
momentos contables del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del 
rtículo 4 de la LCCC. Por su parte, el "COBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar 

en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deban rendirse por 
conducto de "COBERNACIÓN". 
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Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran 
sujetos a la disponibilidad de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que 
"GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, { 
comunicará oportunamente al "GOBIERNO DEL ESTADO" cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. " 

"GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, 
orden de pago y/o facturación que lleve a cabo el "GOBIERNO DEL ESTADO" 
para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que éste se compromete a 
resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

En términos del numeral Décimo tercero de los LINEAMIENTOS, el "GOBIERNO 
DEL ESTADO", a través de la Secretaría de Seguridad Pública, aportará la 
cantidad de $468,334.00 (Cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 
LINEAMIENTOS y normatividad aplicable, para la realización del objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se comprometen 
a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten 
respecto del avance del Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo 
primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la 
utilización de los recursos aportados por el Gobierno Federal, así como de la 
planeación y asistencia técnica aportada por el "GOBIERNO DEL ESTADO". 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCCi, LFPRH, su Reglamento y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "CiOBERNACIÓN". Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, "CiOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obl iga a: 

a. Otorgar los recursos públ icos federales por concepto de subsidios objeto de 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proye 
a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose 
concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los 
demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre 
la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 
instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas 
por el "CiOBIERNO DEL ESTADO"; en caso de ser aplicables al Proyecto 
aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los 
previstos en los LINEAMIENTOS, el "GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete 
a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados 
a través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumpl imiento al Proyecto en un plazo no mayor 
a 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el 
depósito de los recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la 
CLÁUSULA SECiUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como en la 
demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones 
o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a 
los que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente 
con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y 
comprobatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

/ 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las 
disposiciones federales aplicables respecto de la administración de los 
mismos. 
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h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y 
comprobación del Proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del 
presente instrumento. 

Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su 
experiencia y capacitación en materia de derechos humanos, perspectiva de 
género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a ( 
"CiOBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las I 
erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada por la Secretarfa de 
Hacienda con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 
entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de 
cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsid io para la rendición de 
cuentas, en términos de lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda 
"Operado con recursos E015 promover la atención y prevención de la 
violencia contra las mujeres". 

En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "CiOBERNACIÓN", a más 
tardar el 15 de enero de 2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la 
Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y por el Titular de la Secretarfa 
de Hacienda, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción 
del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre "LAS PARTES", y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral 
Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un 
registro puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin 
de que con dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, é!J' 
resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH 
y su Reglamento, el PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, asf 
como en el Convenio de Coordinación y Adhesión; y Anexo Técnico 
correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS 
y, en su caso, de los Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del 
Proyecto, que deriven del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de 
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sus Anexos Técnicos, "LAS PARTES" designan como Enlaces a los siguientes 
servidores públicos: 

Nombre: 

Cargo: 
Dirección: 

Teléfono 
institucional: 
Correo electrónico 
Institucional: 

Nombre: 
Cargo: 

Dirección: 

Teléfono 
institucional: 

POR "CiOBERNACIÓN" 

Susana Vanessa Otero González. 
Coordinadora para la Articulación de Acciones para la 
Erradicación de la Violencia Feminicida. 
Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código 
Postal 03020, Ciudad de México. 
52098800 extensión 30367 

sotero@segob.gob mx 

POR EL "CiOBIERNO DEL ESTADO" 

Zulema Guadalupe Boneo Silva 
Directora General de la Unidad lnterinstitucional de 
Programas con Perspectiva de Género 
Blvd. del Bosque 400, Colonia Valle Verde Código Postal 
83200, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 
662 2 899101 extensión 10477 

Correo electrónico zulema.boneo@sspsonora.gob.mx 
1 nstitucional: 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o 
los responsables podrán a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel 
jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier 
comunicación o notificación que se deba efectuar con motivo del presente 
instrumento será realizada en los domicilios señalados en las DECLARACIONES. 
~ alquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo 
é!eberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos 
con 10 (diez) dfas de anticipación. 
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OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El "COBIERNO DEL ESTADO", por 
conducto de la Secretaría de Seguridad Pública informará a "COBERNACIÓN" a 
través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en 
los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el 
presente instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los 
LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del 
depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SECUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. o... 

Cf()t NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se 
entregarán al "COBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente 
instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no perderán su 
carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, 
justificación, comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, ( 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

" vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con 
característica de productiva, a la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio 
Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la presentación del 
cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que 
establezcan las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESCUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El 
resguardo y conservación de la documentación original que sirvió para justificar 
y comprobar la aplicación de los recursos a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del "COBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Secretaría de Seguridad Pública. 

En el caso de "COBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar 
y que estará bajo su resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTECRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el 
"CiOBIERNO DEL ESTADO" no devengue los recursos federales asignados, lo 
recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembreJ 
2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral 
Quincuagésimo de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad del 
"CiOBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "COBERNACIÓN" la 
línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
"CiOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a 
la CONAVIM original de la documentación comprobatoria del reintegro 
real izado. e 
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Asimismo, el "CiOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la TESO FE 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 
autorizados. 

DÉCIMA SECUNDA.- RELACIÓN LABORAL El personal comisionado, contratado, 
designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, 
ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y Adhesión y/o de los 
instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún 
caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad labora l, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de 
seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo 
que respecta a su respectivo pe.rsonal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que 
"COBERNACIÓN" detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los 
recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo cuarto de los LINEAMIENTOS, 
procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y, en consecuencia, dará por 
terminado el presente Convenio de Coord inación y Adhesión y ordenará al 
"COBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos 
financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los 
incumplimientos a los órganos fiscalizadores competentes para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN, El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la CLÁUSULA SECUNDA del presente 
instrumento corresponderá a "COBERNACIÓN", a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Públ ica, realice la Secretaría de la Contraloría General del Estado 
de Sonora y/o el Instituto Superior de Aud itoria y Fiscalización del "CiOBIERNO 
DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales o 
locales, así como los particulares que intervengan en la administración, ejercicio 
o apl icación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente 
pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y 
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perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza 
mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento ( 
durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales I 
deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión oficial del 
"COBIERNO DEL ESTADO" en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá darse por terminado cuando se presente alguno 

(Á 
de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no 
existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, 
se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que 
procedan. 

cd 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la 
CONAVIM en los informes que presente el "COBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las 
circunstancias específicas que: i) se presenten y establezcan los términos en que ~ 
se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los responsables del 
resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que 
se haya generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al 
reintegro de los recursos y rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VICENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo 
anterior, no exime al "COBIERNO DEL ESTADO" de presentar la comprobació 
de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicado 
los fines para los que fueron autorizados,junto con los rendimientos financieros 
correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de 
acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, 
los conflictos y controversias que llegasen a presentar con motivo de su 
interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán 
resueltos de común acuerdo entre "LAS PARTES" a través de los Enlaces a que 
se refiere la CLÁUSULA SEXTA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VICÉSIMA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las 
disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, si "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos 
personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los 
datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión,y (vi) abstenerse de transferir 
los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos 
personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 
bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este 
acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

VICÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN V DIVULCACIÓN. Este Convenio de 
Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF y en el Boletín Oficial Órgano de 
Difusión del Gobierno del Estado de Sonora en un plazo de 60 días hábiles a partir 
de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y 
entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá 
incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción 11, inciso 
a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la 
omunicación y divulgación que se realice, la participación y apoyo del Gobierno 

de México a través de "COBERNACIÓN". 
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Leído por "LAS PARTESn y enteradas del contenido y alcance legal de sus 
cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes 
de marzo del año 2023. 

POR "CiOBERNACIÓNn POR EL "CiOBIERNO DEL ESTADO" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS EL OOBERNADOR DEL ESTADO DE 
HUMANOS, POBLACIÓN Y SONORA 

MICiRACIÓN 

a 
ALEJANDRO~ff..lAS 

RODRÍOUEZ 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

\ - ~ 
MA FABIOLAALANÍS SÁMANO 

FAAWCISCO ALFO~:~~RAZO !, 
MOlfTANf O \I' 

EL SECRETARIO DE CiOBIERNO 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del 
subsidio para la realización del Proyecto AVGM/SON/AC03/SSP/141, que celebran por una parte, el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Subsecretaría de Derechos Human 

iaº:;~;i~~e~~r~~ii: r~~ ~~~~~~oN~i~~;~I ::~r::;~r ~~~~ii~~r~~:f~:n~:~t~:~:~: :~~~e~;~!ad 
Genera l de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contratos y Conven ios mediante oficio número UG/lJ/DGCCC/399/20'23. 
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POR EL "CiOBIERNO DEL ESTADOn 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

OMAR FRANCISCO DEL VA 
COLOSIO 

....... ~"--

LA SECRETARIA DE SECiURIDAD 
PÚBLICA Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E 
INSTANCIA LOCAL RECEPTORA 

" ~ NJ?J 
MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del 
subsidio para la realización del Proyecto AVGM/SON/AC03/SSP/141, que celebran por una parte, el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, / 
Población y Migración, y la Comisión Naciona l para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; y por {¡v 
la otra parte, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora; el cual fue dictaminado por la Unidad l 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo 

""'""""Y de"'"'""' yCoo="' ""'""' OOcO oO~,o UOO/DGCCW..,OOJ. t 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS 
ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE 
VIOLENCIA DE CÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de 
fecha 31 de marzo de 2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el estado Libre 
y Soberano de Sonora de conformidad con el numeral Trigésimo segundo de los 
Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las Acciones de 
Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 
en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo 
siguiente: 

DATOS CENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS CENERALES 

Entidad federativa: 

[ Estado libre y soberano de Sonora 

Nombre del ~ecto: 
[ AVG M/SON/AC03/SSP/141 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 
3. Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de 
seguimiento a la ocurrencia de hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito 
público y disminuyen factores de riesgo. 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 
20 de enero de 2023 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría de Seguridad Pública 

Instancia Local Recep_tora: 

[ Secretaría de Seguridad Pública 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 m.n.) 

Monto coparticipación: 

$468,334.00 (Cuatrocientos sesenta y ocho mil trescientos treinta y cuatro pesos 
00/100 m.n.) 
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Fecha de inicio del Proyecto: 
01 de julio 2023 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

[ 31 de diciembre de 2023 

C. DESICNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a 
bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: 

Cargo: 

Dirección: 

Teléfono 
institucional: 

Correo 
Institucional: 

Zulema Guadalupe Boneo Silva 

Directora General de la Unidad lnterinstitucional de Programas 
con Perspectiva de Género 

Blvd. del Bosque 400, Colon ia Valle Verde, Código Postal 83200, 
Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

662 2 899101 extensión 10477 

zulema.boneo@sspsonora.gob.mx 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Derivado del alto índice de llamadas de violencia familiar y de género el presente 
proyecto busca fortalecer el área de SALVA (Sistema de Atención a llamadas de violencia 
familiar y violencia de género) en los municipios con DAVGM, por medio de un 
seguimiento integral a través de Plataforma SALVA 

• Fortalecer con tecnología y movilidad la unidad de SALVA para así poder llegar a 
más mujeres en los seis municipios con DAVGM. 

• Fortalecer con tecnología y movilidad la unidad de SALVA para así poder llegar a /} 
más mujeres en los seis municipios con DAVGM. (f 

• Fortalecer con tecnología y movilidad la unidad de SALVA para así poder llegar a 
más mujeres en los seis municipios con DAVG M. 

• Concientizar, sensibilizar y visibilizar los tipos de violencias, cómo detectarlo y qué 
hacer a la ciudadanía. 

d.1 Justificación 

Una de las principales llamadas recibidas al 9-1-1 es por violencia familiar y violencia de 
género. Anteriormente se recibía llamado y se despachaba sin tener un seguimiento ni 
una atención integral al llamado. Es por esto que a través de SALVA, Sistema de Atención 
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a Llamadas de Violencia Familiar y de Género, se puede dar una atención completa y por 

eso la necesidad de fortalecer la un idad SALVA en los municipios con DAVGM. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo Oeneral 

Crear y fortalecer las Fortalecer el área de 
agrupaciones a nivel Seguridad. Son aquellas SALVA (Sistema de 
estatal y municipal, así que buscan fortalecer e Atención a llamadas de 
como células de reacción implementar acciones de violencia familiar y 
inmediata especializadas seguimiento a la violencia de género} en los 
para la actuación policial ocurrencia de hechos de municipios con DAVGM. 
eficiente y profesional en la violencia femin icida 
detección, identificación, cometidos en el ámbito 
intervención, atención, público y disminuyen 
protección y prevención de factores de riesgo. 
los casos de violencia 
contra las mujeres. Crear y/o fortalecer según 

sea el caso una Unidad 
Especializada de Primera 
Intervención para la 
Atención de la Violencia de 
Género, dentro de los 
Centros de Atención de 
Llamadas de Emergencia 

d.2 Metodología 

Objetivos 
específicos 

Fortalecer con 

tecnología y 

movilidad la unidad 

de SALVA para así 

poder llegar a más 

mujeres en los seis 

municipios con 

DAVGM. 

9-1-1, que permita 
responder y atender 
situaciones de violencia de 
género. 

Actividades Indicadores 

Compra de equipo Compra hecha con 

de cómputo para coparticipación por 

poder llevar a cabo 
parte del Estado 

capacitaciones, 

pláticas y talleres 

preventivos en 

colonias y escuelas. 

Medios de 
verificación 

t 
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Objetivos Actividades Indicadores 
Medios de 

específicos verificación 

Fortalecer con Compra de equipo Compra hecha con 

tecnología 
de cómputo para coparticipación por 

Y poder llevar a cabo parte del Estado 
movilidad la unidad capacitaciones, 

de SALVA para así 
pláticas y talleres 
preventivos en 

poder llegar a más colonias y escuelas. 

mujeres en los seis 

municipios con 

DAVGM. 

Fortalecer con Compra de cañón Compra hecha con 
tecnología y para poder coparticipación por 
movilidad la unidad proyectar el parte del Estado 
de SALVA para así material didáctico 
poder llegar a más en capacitaciones, 
mujeres en los seis pláticas o ta lleres. 
municipios con 
DAVGM. 

Fortalecer con Compra de Compra hecha con 

tecnología y automóvil para coparticipación por 

movilidad la unidad poder desplazarnos parte del Estado 

de SALVA para así entre los seis 

poder llegar a más municipios con 

mujeres en los seis DAVGM en el e 
municipios con Estado en donde se 

DAVGM. brinda atención, 

canalización y 

seguimiento a toda 

llamada recibida al 

911 por violencia 

famil iar y violencia 

de género. 

1( 

Identificación del Compra de Compra hecha con 

equipo de unidad chalecos uniformes coparticipación por 

parte del Estado 
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Objetivos 
específicos Actividades 

SALVA por medio I para 

de un uniforme. identificación del 

equipo de la 

unidad. 

Indicadores 
Medios de 

verificación 

Concientizar, Contratación de 6 Colonias y escuelas Examen 

sensibilizar y personas que de polígonos diagnóstico Y 
. . . focalizados en los evaluación final 

visibilizar los t ipos imparten las seis municipios con Listas de asistencia 

de violencias, cómo pláticas y talleres en DAVGM. Fotografías 

detectarlo y qué colonias y escuelas 

hacer 

ciudadanía. 

la I de localidades 

focalizadas en los 

seis municipios con 

DAVGM. 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

Paso Descripción 

l Contratación de personal acreditado para dar capacitación. 

2 Compra de equipo de cómputo que pueda ser utilizado en las oficinas, y 
equipo de cómputo que pueda ser trasladado a colonias y escuelas en 
donde se van a impartir las pláticas. 

3 Compra de cañón en donde se proyectará presentaciones y videos en 
pláticas preventivas. 

4 Compra de automóvil para poder trasladarse a colonias y escuelas 
focalizadas de los seis municipios con DAVGM. 

s Compra de chalecos de uniforme pa ra el equipo de la unidad SALVA en 
los seis municipios con DAVGM. 

6 Selección de escuelas y colonias para impartir pláticas preventivas. 

7 Llevar a cabo las pláticas en colonias y escuelas seleccionadas, hacer 
examen diagnóstico y evaluación final para verificar que el conocimiento 
obtenido haya sido el esperado. 
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d.3 Cobertura geográfica y población benefici~rla 

TIPO DE POBLACIÓN QUE SE GRUPO ETARIO 
ATIENDE 

181 Población de mujeres 

D Población de hombres 

0 
Servidoras y servidores públ icos 
u operadores jurídicos 

181 Niñas y adolescentes 

181 Adultas mayores 

181 Indígenas 

D Migrantes y/o refugiadas 

O Afromexicanas 

181 Desplazadas internas 

181 Con discapacidad 

181 LBTI+ 

181 Madres jefas de fami lia 
--- ------

º En situación de calle 

181 Víctimas Secundarias 

181 Víctimas indirectas 

O Privadas de la libertad 

D Usuarias de drogas 

O Otras (especifique) 

d.4 Actores estratégicos 

Actor 

l Secretaría de Educación y Cultura 

181 Oa6años 

181 7 all años 

181 12a 17 años 

181 18 a 30 años 

181 30 a S9años 

181 60 años en adelante 

COBERTURA DEMOGRÁFICA/ 
NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS 

San Luis Río 
Colorado 

2 Nogales 

3 Hermosillo 

4 Cajeme 

S Guaymas 

6 Empalme 

Tipo de participación 

Colabora con la base de datos de 
escuelas con mayor índice delictivo en el 
tema de violencia familiar y de género 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Compra de equipo de cómputo para poder 
llevar a cabo capacitaciones, pláticas y talleres 
preventivos en colonias y escuelas. 

Compra de equipo de cómputo para poder 
llevar a cabo capacitaciones, pláticas y talleres 
preventivos en colonias y escuelas. 

Compra de cañón para poder proyectar e l 
material didáctico en capacitaciones, pláticas 
o tal leres. 

Compra de automóvil p¿¡ra poder 
desplazarnos entre los seis municipios con 
DAVGM en el Estado en donde se brinda 
atención, canallzaclón y seguimiento a toda 
llamada recibida al 911 por violencia familiar y 
violencia de género. 

Compra de chalecos uniformes para la 
identificación del equipo de la unidad. 

Contratación de 5 personas que imparten las 
pláticas y talleres en colonias y escuelas de 
localidades focalizadas en los seis municipios 
con DAVGM. 
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Concepto de gasto 

Se realizará compra de seis laptops 
•pago hecho con coparticipación del 
Estado $76,000.00 Abril 

Se realiza compra de S computadoras de 
escritorio •pago hecho con 
coparticipación del Estado $59,500.00 
mayo 

Se rea liza compra de un proyector. 
•Pago hecho con coparticipación del 
Estado $11,600.00 mayo 

Se realizará la compra de un automóvil 
tipo sedán 
•Pago hecho con coparticipación del 
Estado $303,900.00 junio 

Se realiza comprn de 27 chalecos 
u n iformes para e l personal de la unidad 
SALVA •pago hecho con coparticipación 
del Estado $17,334.00 :Junio 

Pago de concepto por honorarios 
asimilados a 5 personal encargado de 
dar pláticas y talleres en cok)nias y 
escuelas en municipios con DAVGM. 

s100-goo.o 

(Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$500,000.00 

$500,000.00 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que 
realizarán el proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus 
antecedentes respecto a la elaboración de otros proyectos en otras entidades 
federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

1 año 

laño 

Ciencias Jurídicas 

Psicología 

Trabajo Social 

Otro 

No Aplica 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA CASILLA 
CORRECTA 

1 año 

GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

Licenciatura 

Licenciatura 

Educación 

SERÁ 

NÚMERO DE 
PERSONAS 

A CONTRATAR 

o Prestadora de Servicios Profesionales 

O Servicios integrales 

Honorarios Asimilados 

o Otro 

Leído por uLAS PARTES" y enteradas del contenido y alcance lega l firman el Anexo 
Técnico en cuatro ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los 
LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto AVGM/SON/AC03/SSP/141, en la Ciudad 
de México al día 31 del mes de marzo del año 2023. 

POR "GOBERNACIÓN" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS 
HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN 

'AS 

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

¡~ 
ALFO~SO D L, )O :\, 

MONTANO í' \"¡ 
~;~~;~:~1~0!:~:u:s~~~ ::~/r:~~z~~::nn~:~ ;;::o d:~~";t;~~:;o~~it:ti:: ~1:::~~ni:~n~ 
parte, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Gobernación, a través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, Población y Migración, y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres; y por la otra parte, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora 
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LA COMISIONADA NACIONAL PARA POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

' -~ 
MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

~,-._ 

OMAR FRANCISCO DEL V~ 
COLOSIO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 
RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA 

~¿//4,,_~ , 
MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ 

La presente hoja de firmas forma parte del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión para el l 
otorgamiento delsut>\idio para la realización del Proyecto AVGM/SON/ACO?,/SSP/141, que celebran por una 
parte, el Gobier'lo federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, Población y Migración, y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 11 
contra las Mujeres;y por la otra parte, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora ~ 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL COBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

COBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"COBERNACIÓN"¡ A TRAVéS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, POBLACIÓN . Y MICRACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍCUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO 
SUCESIVO LA "CONAVIM", REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA 
ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL COBIERNO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL COBERNADOR DEL 
ESTADO DE SONORA, FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE COBIERNO, ÁLVARO BRACAMONTE SIERRA; EL ' 
SECRETARIO DE HACIENDA, OMA~ FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, Y POR \ 
LA SECRETARIA DE SECURIDAD PUBLICA V TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL " 

RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, MARÍA DOLORES DEL RÍO 
SÁNCHEZ¡ A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL "COBIERNO DEL ESTADO"¡ A 
QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

"LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SICUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(LCAMVLV), establece en su Título 11. "Modalidades de la Violencia", Capítulo V. 
"De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres", que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como 
objetivo fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia 
en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que 
agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la obligación 
constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas 
específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

e(\ 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LCAMVLV, corresponde al 

Gobierno Federal, a través de "COBERNACIÓN", declarar la alerta de violencia de 
género, al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad 
Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través de 
acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por "COBERNACIÓN" 

en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los 
municipios. 
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EI 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se crea, como órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones 
que la LCAMVLVy su Reglamento le confieren a "COBERNACIÓN", en materia 
de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 
{PEF 2023), publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2022. se derivan los 

recursos asignados para la implementación de medidas que atiendan los estados 
y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVCM), así como a las que cuenten con un Grupo 
lnterinstitucional y Multidisciplinario, los cuales ascienden a $110,998,792.50 

(Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos noventa y dos 
pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 
deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y 
municipio; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y 
evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre 
su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su 
ejercicio en los informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría en lo sucesivo (RLFPRH), disponen 
que los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las Entidades 
Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a partir 
de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE)los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del Ejercicio Fiscal de que 

se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, "COBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, destinará los 
recursos previstos en el PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las 

Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que se haya decretado la 
DAVCM, así como a las que cuenten con un Grupo lnterinstitucional y 
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Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido 
en los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 

acciones de coadyuvancia para las Declarator ias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar 
contextos de violencia social contra las mujeres en todo el país, así como 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la 

promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el 
Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por María 

Dolores del Río Sánchez en su carácter de Secretaria de Seguridad Pública del 
"COBIERNO DE ESTADO", solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos 

federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 1 
AVGM/SON/AC02/SSP/084. l / 
Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los 
LINEAMIENTOS, el Comité de Evaluación de Proyectos {COMITÉ), determinó 
viable el proyecto presentado, por lo que se autorizó la cantidad de $1,000,000.00 
(Un millón de pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/SON/AC02/SSP/084. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio número CONAVIM/CAAEVF/303/2023 de fecha 02 de febrero 

de 2023. 

Así, "LAS PARTES" manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

"COBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos. 
Mexicanos (CONSTITUCIÓN); lo., 2o., fracción 1, 26 y 27 de la Ley Orgánical,, 
la Administración Pública Federal, y l del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISECOB). 

1.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro 
de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISECOB. 
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1.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de 

"COBERNACIÓN", de conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción 
V y 151 del RISECOB, y del Decreto por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

1.4. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con facultades para la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 115, fracción Vy 151 del RISECOB. 

1.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
cuenta con los recursos económicos suficientes en la partida presupuesta! 
43801"Subsidlos a Entidades Federativas y Municipios", con número de 
Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00066. 

1.6. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 
852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

11. El "COBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN 21, 22, 23, 24 y 25 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, 
con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

11.2. El Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, con fundamento en los artículos 68 y 79, fracción XVI de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

11.3. El Titular de la Secretaría de Gobierno,Álvaro Braca monte Sierra, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
con fundamento en los artículos 81, segundo párrafo y 82 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, 6o., 11, 12, 15, 22, fracción I y 23, fracciones I y 
XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, 
fracciones XXII y XLVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 
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11.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Ornar Francisco del Valle Colosio, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, con fundamento en los artículos 81, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Sonora, 60, 11, 12, 15, 22, fracción II y 24, 
Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracciones 11, XVIII, XXXVIII y LIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

11.5. La Titular de la Secretaría de Seguridad Pública, y Titular de la Instancia 
Local Responsable e Instancia Local receptora, María Dolores del Río 
Sánchez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 81, párrafo / 
segundo de la Constitución Política del Estado de Sonora; 11, 12, 15, 22, 
fracción XI, 34, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado \/ 
de Sonora; 20, fracción 111 y 28 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Sonora; 6 de la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Sonora; 1 y 5, fracciones XXI, XXV, LXXX, LXXXI y LXXXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Óv 

11.6. Cuenta con la capacidad económica presupuesta! para que, de ser el caso, 
aporte recursos en numerario para el cumpl imiento de su coparticipación 
establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. ~N 

11.7. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio 

el ubicado en Calle Comonfort y Dr. Pa liza S/N Colonia Centenario, Código 

Posta l 83260, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111,1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan 

comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesi 

111,2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, 

para impulsar y ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y 

erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

111.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia 

contra las mujeres y niñas, para lo cua l reconocen la utilidad de 

instrumentar medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes 

incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. ¡¿ 
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111.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género 

contra las mujeres, la Acción de Coadyuvancia siguiente: 2. Prevención. Son 

las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o 

funcional que t ienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a 

los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

111.S. Se obligan al cumpl imiento de los preceptos establecidos en los 

LINEAMIENTOS y, en su caso, de los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos 
que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión t iene por 

objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto: AVGM/SON/AC02/SSP/084, 

que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las 

Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y 
que se encuadra en la siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadt_uvante 
2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, 
institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los 
hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras 
violaciones a los derechos humanos de las mujeres y las niñas. 

~ 

~ 

f 

~ 
Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo 

establecido en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del 
numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto 

~ 
señalado en la Cláusula anterior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidad de 

$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: 

AVGM/SON/AC02/SSP/084, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera C, 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/IS0/174/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al "GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la 

Secretaría de Haciendaen la cuenta bancaria específica, con característica de 
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productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamenta 1 (LOCO), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
OOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA 

Nombre del Proyecto: AVCM/SON/AC02/SSP/084 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, CRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO 

Clave Bancaria Estandarizada 01276000TI99767361 
(CLABE) de 18 dígitos: 

Número de Cuenta Bancaria: 0119976736 

Tipo de Cuenta: 01/0251 CASH MANACEMENT M.N. 
OOB, PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: MXP 

Número de Sucursal: COBIERNO DE SONORA, CR 7702 

Número de Plaza: HERMOSILLO 

Fecha de apertura de la Cuenta: 09 DE FEBRERO DE 2023 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que e 
"ClOBIERNO DEL ESTADO" haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factu4 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI}, en términos de lo establecido en 
el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los 
momentos contables del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del 
artículo 4 de la LOCG. Por su parte, el "OOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar 

en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deban rendirse por 
conducto de "COBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMlrt asigne a las entidades federativas se encuentran 
sujetos a la disponibilidad de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que 
"GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a "OOBERNACIÓN". El COMIT!t 

c. 
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comunicará oportunamente al "OOBIERNO DEL ESTADO" cualqu ier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"OOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, 

orden de pago y/o facturación que lleve a cabo el "GOBIERNO DEL ESTADO" 
para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que éste se compromete a 

resolver y eximir de cualquier responsabilidad a "GOBERNACIÓN" y de cualquier 
controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

En términos del numeral Décimo tercero de los LINEAMIENTOS, el "COBIERNO 
DEL ESTADO", a través de la Secretaría de Seguridad Pública aportará la 
cantidad de $424,000.00 (Cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 
LINEAMIENTOS y normatividad aplicable, para la realización del objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se comprometen 
a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten 
respecto del avance del Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo 
primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la 

utilización de los recursos aportados por el Gobierno Federal, así como de la 
planeación y asistencia técnica aportada por el "GOBIERNO DEL ESTADO". 

c. Apegarse a lo establecido en la LCCC, LFPRH, su Reglamento y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, "GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto 
a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SECUNDA, habiéndose 
concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

• Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los 

demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre c. 
la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 

instrumento. 

d. Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas 

por el "CiOBIERNO DEL ESTADO"; en caso de ser aplicables al Proyecto 

aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "CiOBIERNO DEL ESTADO". Además de los 
previstos en los LINEAMIENTOS, el "COBIERNO DEL ESTADO" se compromete 

a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados \ 
a tr~vés de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la 
CLAUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y / 

en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico aprobado por el COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor 

a 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el 
depósito de los recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la 
CLÁUSULA SECiUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como en la 

demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones 
o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a 
los que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente 

con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 
ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y 
comprobatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios 
federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los 

c. 
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registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las 
disposiciones federales aplicables respecto de la administración de los 

mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y 
comprobación del Proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del 
presente instrumento. 

Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su 

experiencia y capacitación en materia de derechos humanos, perspectiva de 
género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a 
"CiOBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, val idada por la Secretaría de 
Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de 

cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de 
cuentas, en términos de lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda 
"Operado con recursos E015 promover la atención y prevención de la 
violencia contra las mujeres". 

En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a "COBERNACIÓN", a más 

tardar el 15 de enero de 2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la 
Titular de la Secretaría de Seguridad Pública y por el Titu lar de la Secretaría 
de Hacienda, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción 
del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 

compromisos establecidos entre "LAS PARTES", y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 

demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral 
Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un 

registro puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin 
de que con dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, de 
resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH 
y su Reglamento, el PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así 
como en el Convenio de Coordinación y Adhesión; y Anexo Técnico 

correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS 
y, en su caso, de los Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del 
Proyecto, que deriven del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de 

sus Anexos Técnicos, "LAS PARTES" designan como Enlaces a los siguientes ( 
servidores públicos: 

l' POR "GOBERNACIÓN" 

Nombre: 

Cargo: 

Dirección: 

Teléfono 

institucional: 

Correo electrónico 

Susana Vanessa Otero González. 

Coordinadora para la Articulación de Acciones para la 

Erradicación de la Violencia Feminicida. 

Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte 

Poniente, Demarcación Territorial, BenitoJuárez, Código 

Postal 03020, Ciudad de México. 

52098800 extensión 30367 

Institucional: sotero@segob.gob.mx 

POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 

Nombre: Zulema Guadalupe Boneo Silva 

Cargo: Directora General de la Unidad lnterinstitucional de 

Programas con Perspectiva de Género 

Dirección: Blvd. del Bosque 400, Colonia Valle Verde, Código Postal 

83200, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

Teléfono 662 2 899101 extensión 10477 

institucional: 

Correo electrónico 

Institucional: zulema.boneo@sspsonora.gob.mx 
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A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables internos de las 
actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o 
los responsables podrán a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel 
jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier 
comunicación o notificación que se deba efectuar con motivo del presente 
instrumento será realizada en los domicilios señalados en las DECLARACIONES. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo 
deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos 

con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El "GOBIERNO DEL ESTADO", por 
conducto de la Secretaría de Seguridad Pública informará a "GOBERNACIÓN" a 
través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en 
los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y, en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el 

presente instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los 
LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días 
hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha del 

depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se 

entregarán al "GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente 
instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no perderán su 
carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, 
justificación, comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con 
característica de productiva, a la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio 
Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la presentación del 
cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que 
establezcan las disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El 
resguardo y conservación de la documentación original que sirvió para justificar 
y comprobar la aplicación de los recursos a que se refiere el presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Secretaría de Seguridad Pública. 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conservar 

y que estará bajo su resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el 
"GOBIERNO DEL ESTADO" no devengue los recursos federales asignados, los 

recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de ( 
2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral 

Quincuagésimo de los LINEAMIENTOS. / 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad del 
"GOBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la 
línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
"GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a 
la CONAVIM original de la documentación comprobatoria del reintegro 

realizado. 

Asimismo, el "GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la TESOFE 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 

autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.· RELACIÓN LABORAL El personal comisionado, contratado, 
designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, 
ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y Adhesión y/o de los 

instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún 
caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón 

sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de 
seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo 

que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que 
"GOBERNACIÓN" detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los 
recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo cuarto de los LINEAMIENTOS, 
procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y, en consecuencia, dará por 
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terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

"GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y sus rendimientos 
financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los 
incumplimientos a los órganos fiscal izadores competentes para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, real ice la Secretaría de la Contraloría General del Estado 
de Sonora y/o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización del "GOBIERNO 
DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales o 

locales, así como los particula res que intervengan en la administración, ejercicio 
o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente 
pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y 
perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortu ito o fuerza 
mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las ta reas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento 
durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales 
deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión oficial del 

"GOBIERNO DEL ESTADO" en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a 
partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

14 de18 

e 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
1
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

6
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

GOBERNACIÓN CONAVIM ,;711
~
1 'f1 1u ~ 

... .... " ... ~ ,u,, ... , •• SONORA f'-' ,,., ..... 
:.:::"':~,'i!t'ri:r.m:11, .. --·- ·--·-: . ·- ~,C111.1u 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá darse por terminado cuando se presente alguno 
de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no 
existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, 

se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que 
procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la 

CONAVIM en los informes que presente el "GOBIERNO DEL ESTADO". l. 
Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las 

circunstancias específicas que: i) se presenten y establezcan los términos en que ~/ 
se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los responsables del 

resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que 
se haya generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al 
reintegro de los recursos y rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo ( ,\ 
anterior, no exime al "GOBIERNO DEL ESTADO" de presentar la comprobación \~ 
de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados.junto con los rendimientos financieros q_ 
correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de 
acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, 
los conflictos y controversias que llegasen a presentar con motivo de su 
interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán 
resueltos de común acuerdo entre "LAS PARTES" a través de los Enlaces a que 
se refiere la CLÁUSULA SEXTA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las 
disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, si "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos 
personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los 
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datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión,y (vi) abstenerse de transferir 
los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos 

personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 
bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este 
acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obl igados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de 

Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF y en el Boletín Oficial órgano de 
Difusión del Gobierno del Estado de Sonora en un pllzo de 60 días hábiles a partir 

de su dictaminación por parte de la Unidad Gener.al de Asuntos Jurídicos, y 
entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá 
incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción 11, inciso 
a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la 
comunicación y divulgación que se realice, la participación y apoyo del Gobierno 
de México a través de "GOBERNACIÓN". 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas del contenido y alcance legal de sus 
cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 31 del mes 
de marzo del año 2023. 
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POR "COBERNACIÓN" POR EL "COBIERNO DEL ESTADO" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS EL COBERNADOR DEL ESTADO DE 
HUMANOS, POBLACIÓN V SONORA 

MICRACIÓN 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR V ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

-~~ 
MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

FRAlo'l:ISCO ALFO~SO / U:.,0 
MONTANO 4, 

EL SECRETARIO DE COBIERNO 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del 
subsidio para la realización del Proyecto AVGM/SON/AC02/SSP/084, que celebran por una parte, el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración, y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; Y por 
la otra parte, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora; el cual fue dictaminado por la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobernación, a través de la Dirección General d 
Consultivo y de Contratos y Convenios mediante oficio número UGAJ/DGCCC/397/20'23. 

~ 
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POR EL "COBIERNO DEL ESTADO" 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

1 ...- .____ 

OMAR FRANCISCO DEL VA 
COLOSIO 

LA SECRETARIA DE SECURIDAD 
PÚBLICA V TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E 
INSTANCIA LOCAL RECEPTORA 

~ -~·7;) 
MARIA DOLORES DEL RIO SANCHEZ 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del \ 
subsidio para la realización del Proyecto AVGM/SON/AC02/SSP/084, que celebran por una parte, el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos, 
Población y Migración.y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres; y por t 
la otra parte, el Gobierno del Estado Ubre y Soberano de Sonora; el cual fue dictaminado por la Unidad / 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contratos y Convenios mediante oficio número UGAJ/DGCCC/397/20'23. t 
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GOBERNACIÓN I CONAVIM 
1 ~ - - ,::'i.tai~ :;¡~1·-·· 

ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS 
ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE 
VIOLENCIA DE OÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de 
fecha 31 de marzo de 2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Sonora de conformidad con el numeral Trigésimo segundo 
de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las Acciones 
de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS}, se 
estipula lo siguiente: 

DATOS OENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS OENERALES 

Entidad federativa: 
[ Estado libre y soberano de Sonora 

Nombre del ~ecto: 
[ AVGM/SON/AC02/SSP/084 

Acción de Coa~uvancia de acceso al Subsidio: 
Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, 
institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 
violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que 
los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres y las niñas. 

Fecha en .9.ue la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 
[ 20 de enero de 2023 

Instancia Local Res~nsable: 

[ Secretaría de Seguridad Pública 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría de Seguridad Públ ica 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,000,000.00 Un millón pesos 00/100 M.N. 

e 
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Monto co~rticipación: 

$424,000.00 Cuatrocientos veinticuatro mil pesos 00/100 M.N. 

Fecha de inicio del Proyecto: 
01 de junio de 2023 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

[ 31 de diciembre de 2023 

C. DESIONACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a 
bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: 

Cargo: 

Dirección: 

Teléfono 
institucional: 

Correo 
Institucional: 

Zulema Guadalupe Boneo Silva 

Directora General de la Unidad lnterinstitucional de Programas 
con Perspectiva de Género 

Blvd. del Bosque 400, Colonia Valle Verde, Código Postal 83200, 
Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

662 2 899101 extensión 10477 

zulema.boneo@sspsonora.qob.mx 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
Dotar de conocimiento y herramientas a los primeros respondientes de los llamados 
recibidos al 911 por violencia familiar o violencia de género, mediante una capacitación a 
pol icías estatales y personal capacitador del área para que puedan repl icar dicho 
conocimiento a los demás elementos de la fuerza de Estado de la Policía Estatal, así como 
de los operadores del CSi y la fuerza de Estado municipal de los seis municipios con 
declaratoria de alerta de género. 

d.1 Justificación 
Una de las principales llamadas recibidas al 911 es por violencia familiar y violencia de 
género. Anteriormente estos llamados solo eran atendidos por pequeños grupos de 
policías municipales en 10 de los 72 municipios en el Estado de Sonora. Hoy en día, la 
policía estatal también se delega dichos llamados. Es de suma importancia que los 
primeros respondientes tanto policías estata les, como policías municipales y operadores, 
estén bien capacitados para no revictimizar y dar una atención integral. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Establecer campañas de Prevención: Son las Dotar de conocimiento y 
prevención y atención de la acciones medidas O herramientas a primeros 
violencia de género contra ' respondientes y 

2de 11 

(, 

t 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
1
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

6
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~ 
GOBERNACIÓN I CONAVIM 

Medida de Atención Acción Coadyuvante 

las mujeres que fomenten disposiciones de orden 
la denuncia en los ámbitos normativo institucional 
laboral,_ . escolar . Y o funcion~I que tienden 
comun~tario. , Dichas a evitar y prevenir la 
:ªm~anas deberan_ hac:r ocurrencia de los hechos 

~:f~!
1
:i~l:~~iae:~d~~fi~: de violencia feminicida y 

sexual y física, lo~ agravio comparado, 
contenidos deberán tener actuando sobre las 
perspectiva de género, causas y los factores que 
interculturalidad y los generen, así como 
lenguaje incluyente. aquellas que eviten otras 

violaciones a los 
derechos humanos de 
las mujeres y las ni ñas. 

d.2 Metodología 

Objetivo Cieneral 

operadores del 911 para u na 
atención integral en 
derechos humanos y 
perspectiva de género a 
toda llamada recibida al 911 
por violencia familiar y/o de 
género. 

Objetivos 
Actividades Indicadores 

Medios de 
MDACÍÍICOS verificación 

Tener policías 
estatales y Taller de Gasto hecho con 
supervisores de capacitación en coparticipación por 
operadores del parte del Estado 
centro de llamadas materia de 
de emergencia 911, derechos humanos 
capacitados para la 
correcta atención y perspectiva de 
de los llamados género, así como 
recibidos al 911 o 
089 por violencia herramientas para 
familiar y/o replicar dichas 
violencia de género. 

capacitaciones, 

dirigida a policías 

estatales en cuanto 

a la correcta 

atención y 

seguimiento a las 

llamadas recibidas 

al 911 por violencia 

t 
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Objetivos 
específicos 

Actividades 

familiar o de 

género. 

Indicadores 
Medios de 

verificación 

Concientizar, Contratación de Colonias de I Examen 
sensibilizar y personas que polígonos diagnóstico 
visibilizar los t ipos impartan las foca lizados en los evaluación ~nal . 
de violencias, cómo pláticas y talleres en seis munic1p1os con Listas de_as1stenc1a 

detectarlo y qué colonias y escuelas DAVGM. Fotografias 

hacer a la de localidades Escuelas en 
ciudadanía. focal izadas en los polígonos 

Tener policías 
municipales 
capacitados para la 
correcta atención 
de los llamados 
recibidos al 911 o 
089 por violencia 

seis municipios con focal izados en los 
DAVGM. 

Contratación 

personas 

encargadas 

replicar 

capacitación 

seis municipios con 
DAVGM. 

de I Númemde 
elementos 

de capacitados 

la 

para 

:~;~~~ª de gén:/i las 
policías 

municipales de los 

seis municipios con 

DAVGM. 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

Examen 
diagnóstico 
evaluación final. 
Constancia de 
capacitación. 

Contratación de personal acreditado para dar capacitación. 

Organizar material y agenda de capacitaciones. 
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GOBERNACIÓN CONAVIM 

PASO 

10 

DESCRIPCIÓN 

Selección de 90 elementos de la fuerza de Estado y de 10 supervisores de 

1 
operadores, que puedan después ser replicadores de las capacitaciones y 

, que su base sea en los seis municipios con DAVGM. 

Hacer exámenes diagnósticos para verificar nivel y conocimiento de los 
1 elementos que tomarán capacitación. 

1 Dar capacitación a policías estatales y supervisores de operadores, con 
, duración de 50 horas en materia de: derechos humanos, atención a la 
violencia familiar, de género, a la niñez y a grupos vulnerables, 
transversalidad de género en la actuación policial con enfoque en derechos 
humanos, correcto llenado del IPH con perspectiva de género. 

1 Hacer evaluación final para verificar que el conocimiento ~btenido haya 
sido el esperado. 

Entrega de material a los elementos que serán replicadores de dicha 
capacitación a la totalidad de los elementos de la pol icía estatal y de los 

, operadores del 911 y 089. 

1 Contratación de 6 personas para que impartan pláticas y talleres sobre 
; concientizar, sensibil izar y visibilizar los tipos de violencias, cómo detectarlo 
y qué hacer. 

Análisis sobre polígonos con mayor incidencia en los seis municipios con 
. DAVGM, selección de colonias y escuelas 

La persona coordinadora, registra, informa y real iza las gestiones 
administrativas para el desarrollo del proyecto. 

; Contratación de 6 personas que replicarán capacitación a policías 
; municipales en los municipios con DAVGM. 

12 
, Generar material para capacitaciones de policías municipales en las 
localidades con DAVGM. 

· Dar capacitación a policías municipales, con duración de 4 horas en 
13 ' materia de: derechos humanos, atención a la violencia familiar, de género, 

___ _ 1 a la niñez ya grupos vulnerables, transversalidad de género en la actuación 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

TIPO DE POBLACIÓN QUE SE CRUPO ETARIO 
ATIENDE 

l!ll Población de mujeres 

D Población de hombres 

0 
Servidoras y servidores públicos 
u operadores jurídicos 

181 O a 6 años 

181 7 a 11 años 

181 12 a 17 años 

Sde n 
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181 Niñas y adolescentes 

181 Adultas mayores 

181 Indígenas 

Migrantes y/o refugiadas 

Afromexicanas 

Desplazadas internas 
-----

181 Con discapacidad 

181 LBTI+ 

181 Madresjefasdefamilia 
------

181 En situación de calle 

181 Víctimas Secundarias 

Víctimas indirectas 

D Privadas de la libertad 
-- --··-

Usuarias de drogas 

D Otras (especifique) 

CONAVIM 

181 18 a 30 años 

181 : 30a59años 

181 60 años en adelante 

COBERTURA DEMOCRÁFICA / 
NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS 

San Lu is Río 
Colorado 

2 Nogales 

3 Hermosillo 

4 Cajeme 

S Guaymas 

6 Empalme 

d.4 Actores estratégicos --~ __ 

Actor Tipo de participación 

Impartirá las capacitaciones de 50 horas, realizará 
Maestra capacitadora exámenes diagnósticos y evaluaciones finales, así como la 

entrega de material para replicadores y entrega de 
constancias de haber cursado dicho taller. 

2 Policías Estatales Tomarán la capacitación para después replicarlo con los 
demás elementos 

3 Supervisores de Tomarán la capacitación para después replicarla con los 
Operadores demás operadores del 911 y 089. 

4 Capacitadores Impartirán pláticas y talleres en colonias y escuelas de 
4 sociedad localidades focalizadas en los seis municipios con DAVGM 

S Replicadores Se encargarán de replicar las capacitaciones a los 
elementos de las policías municipales de los seis 
municipios con DAVGM. 
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d.6 Crono rama de actividades asto 

Taller de Capacitación para 
policías estatales y 
supervisores de operadores, 
repl icadores en cuanto a la 
correcta atención y 
seguimiento a las llamadas 
recibidas al 911 por violencia 
familiar o de género en 
materia de derechos 
humanos y perspectiva de 
género. 

Concepto 
de Casto 

Se lección de 90 
elementos de la fue rza de 
estado y d e 10 
supervisores de 
operadores, que puedan 
después ser replicadores 
de las capacitaciones y 
que su base sea en los 
seis municipios con 
DAVGM. 
*Abri l 

Pago a capacitadoras por 
grupo de 25 personas con 
sede en Hermosillo. 
*Pago hecho 
coparticipación del 
Estado $84,800.00 mayo 

Pago a capacitadoras por 
grupo de 25 personas con 
sede e n Guaymas
Empalme. 
•Pago hecho 
coparticipación del 
Estado $84,800.00 j u nio 

Pago a capacitadoras por 
grupo d e 25 personas con 
sede en CaJeme. 
• Pago hecho con 
coparticipación del 
Estado $84,800.00 j u lio 

Junio Julio Agosto Scpt::mbr Octubre Novi;mbr D1c1embrc 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 
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Pagoacapadtadoraspo1 
grupode25pemnascon 
sede en Nogales. 
'Pago htd\o con 
copanlcip,ld6n dtl 
Estado $84,800.00 

""'" 
Pago a cap¡citmM por 
grupode2Spersonascon 
sedeenSanlutSRlo 

"'"'""'· 'Piilgo hecho con 
coparticipación dcl 
Estado $84,800.00 
septiembre 

S0.00 

$0.00 

Contratacióndepe,-§()nilSIPagoporcor.ceptode 
que impartan las pljtic.i5 y honorarios asimílildos a 6 
talleres en colonias y p&fSOOillencargidode 
esc\lNS de localidades dar p~tkasytalleresen 
foc.ali2adas en los seis colonlasyescue!.asen 
municlpiosconOAVCM. munlciplosCOflOAVGM. 

184,ooo.o l ~-1- 1-a 1-0 1 $420,ooo.oo o o o o o 

Contratación de pe~s Pagoporcooc:eptode 
encar9adasde1eplicarla honorari:lsasimj¡¡dosa6 
capacitación para los pe~I enc:a'.9ª~ de 1 $Tl6,000.0 1 $U6,000.0 1 $T16,000.0 1 $116,000.0 1 $11~.0 
polidismunicipa!esde los rephcer r;apacitaaon a O O O O O 

"" municipios con policías munitipa!es en 
OAVGM m1micipiosconDAVCM. 

MOHTO TOTAL CON 
Unmllón dtptSOSOO/IODM.H. LETAA 

>') \-
,~ \ ~ ~ 

$580,000.00 

-· a 

'"'" 

t 
~ r 
V' 

~ 

~¡ GOBERNACIÓN CONAVIM 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que 
realizar.in tf proyect°' distintas a aquellas que sean servidoras públicas, asf como sus 
antecedentes respecto a la elaboración de otrOi proyectos en otras tntkiades 
federativas 

Tipo de ptf'fil requerido: 

AÑOS DE CRADO O NIVEL 
NÚMERO DE PERSONAS 

ÁREAS DE EXPERIENCIA A CONTRATAR 
ESPECIALIZACIÓN MÍNIMA DE 

REQUERIDA 
ESPECIALIZACIÓN 

CienciasJurldicas Un año o más. Licenciatura 
---

Psicología Un ano o más. Ucericiatura 

Trabajo Social No Aplica Licenciatura 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán ti 
proyecta. 

AÑOS DE 
CRADO O NIVEL DE ESPECIFIQUE Np~~~E EXPER'tENClA 

PERFIL ESPECIALIZACIÓN EL GRADO O A MÍNIMA 
REQUERIDA NIVEL CONTRATAR 

COMUNICACIÓN Un año o más NoAplica 
·----- ---

No Aplica No Aplica No Aplica 
-

No Aplica No Aplica No Aplica 

No Aplica No Aplica No Aplica 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASlUA SERÁ 

CORRECTA 

o Prestadora de Servicios Profesionales 

o Servicios integrales 

Honorarios Asimilados 

O Otro 

Licenciatura 

leído por •w PARTES8 y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo 
Técnico en cuatro ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los 
LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto AVGM/SON/AC02/SSP/084, en la Ciudad 
de México a! día 31 del mes de marzo del año 2023. 

""" 

t 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

2
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
1
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

6
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

GOBERNACIÓN CONAVIM 
\! 

POR "CiOBERNACIÓN" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS 
HUMANOS, POBLACIÓN V MICiRACIÓN 

{it&~ 
ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS ._ 

RODRÍCiUEZ 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR V ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

~ 
MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

POR "EL CiOBIERNO DEL ESTADO" 

~ -c.__ 

OMAR FRANCISCO DEL VALLE CO, 

SECRETARÍA DE SECiURIDAD PÚBLICA, 
V TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 
RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA 

(~ 

it; ,Y~ &etJ).) 
MARÍA DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ 

La presente hoja de firmas forma parte del Anexo Técnico del Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento del subsidio para la rea lización del Proyecto AVGM/SON/AC02/SSP/084, que celebran por una 
pa rte, el Gobierno Federal por conducto de la Secretarla de Gobernación, a t ravés de la Subsecretaría de 
Derechos Humanos, Población y Migración, y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres; y por la otra parte, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora 

11 de 11 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN PO=ARTE, ~L COBIERNO 8 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SE_CRETARÍA DE oo_BERNACIÓN, A ~UIEN EN LO ~ 

SUCESIVO SE LE DENOMINARA "CiOBERNACION", A TRAVES DE LA ~ 

SUBSE(;RETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MICRACIÓN, --:, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR; ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍCUEZ, Y u.J 
LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA t-
LAS MUJERES, EN ~O S~CESIVO LA "CONAVIM", REPRESENTADA POR SU TITULAR, o 
MA FABIOLA ALANIS SAMANO; Y POR OTRA PA~._TE, .E. L GOBIERNO DE.L E .. ST. ADO DE p 
SONORA,, REPR.EseNTADO POR EL Ci0BER~Ab15~·"0'EL ~~TAD0 ·06;,S,ONORA, 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, f\S1STID0l. &~· :
1

' '1fECRET. AR.10 DE \/ 
COBIERNO, ADOLFO SALAZAR RAZO, EL $ECRETARj · ·. · . IENDA; 'OMAR 

FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, LA FISCAL :GENERAL~ '.'· IA DEL E$TAD0 

DE soNoRA v TITULAR oe LA INSTANCIA L0Ct616ffli.~Rea.~f~M~~ 1No1RA 

CONTRERAS CÓRDOVA, A QUIENES EN LO suc~t§S7~so-os DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL ,Qf--MO'EaESTADO"¡ Y A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE. LES DENOMINARÁ COMO "LAS 

PARTES", AL TENOR DE LOS SICUIENTES: 

ANTECEDENTES ,1 

l~ 
Conforme a lo dispuesto por el artículo lo. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con la Constitución y los tratados internacionales de la materia de los que '¿_ 
el Estado Mexicano sea parte, favoreciendo en todo t iempo a las personas la protección 

más amplia. Asimismo, establece que todas las autoridades en el ámbito de sus 

competencias t ienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Es de considerar en el proceso que define este documento las disposiciones de la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

de la Organización de las Naciones Unidas, y de la Convención lnteramericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belé'~d 

Para·, aplicables a los deberes estatales de prevención, atención, erradicación y sanció 

de la violencia contra las mujeres. , 
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"(~ 

1 
I 

. '.!' 

GOBERNACIÓN 
1 

9~~~YI~ 

El 7 de agosto de 2012, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), órgano supeNisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la Mujer, después de examinar los informes periódicos 

séptimo y octavo combinados (CEDAW/C/MEX/7·8) en sus reuniones 1051a y 1052a, 

recomendó al Estado mexicano, en el documento de las obseNaciones finales, que se 

debería: i) Adoptar medidas para fomentar la denuncia de los casos de violencia contra 

la mujer y garantizar que existan procedimientos adecuados y armonizados para 

investigar, enjuiciar y sancionar a los autores de actos de violencia contra la mujer; ii} 

o 
e 
<C -, 
UJ 
lo 
(..) 

Garantizar el acceso de las mujeres a la justicia, entre otras cosas mejorando la 

capacidad de los Centros de Justicia para las Mujeres y poniendo estos centros al { 

alcance de las mujeres y las muchachas que son vícti·m·. as de la.violencia; ~~i} Adoptar \11 
medidas para mejorar los seNicios de apoyo para .lqs,.muj~res YJ~"uchachas que son \ 

víctim~s de la viole~cia, entre otras cosas garantizando su ª?.~-~ros de atención 

y refugios establecidos, entre otras. \. j 
\L DE JUSTICIA la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 1ffl.ªot11J11$Ttctl'Aulo lo 
)E SONORA establece la coordinación entre la Federación, Fl§~íl~üQDF~Qfl~s y los 

!AYOR • 
8 

-·· municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violenci~~-i\s, así como 

para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable, con la finalidad de 

fortalecer la soberanía y el régimen democrático establecidos en la Constitución 

Federal; mientras que, la fracción XXVI del artículo 42 Bis, establece que la CONAVIM 

I \ 

(' 
debe impulsar en coordinación con las Entidades Federativas, los Centros de Justicia / · 

para las Mujeres en todo el territorio nacional. (¡ 

En virtud de lo anterior, el lo de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el Decreto por el que se crea como órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y ~
1 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a la que de conformidad con lo que establecen 

las fracciones 111 y XIII del artículo cuarto de dicho Decreto, le corresponde formular las 

bases para la coordinación entre las autoridades federales, locales y municipales para ¡ 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así · ' 

como celebrar convenios, que se relacionen con el ejercicio de sus atribuciones. 

En ese contexto, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría (LFPRH) ¡ 
prevé en su artículo 74, que los titulares de las dependencias y entidades, con car::¡ r/x, 
cu,o, presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias sy J 
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responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 

conforme a las disposiciones generales aplicables. O 
En términos del artfculo 75 de la LFP•H. los subsidios deben sujetarse a los criterios de~ 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo 

cual se deberá, entre otros aspectos: identificar con precisión la población objetivo, ~ 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa; incorporar ..... 

mecanismos periódicos de seguimiento, supeNisión y evaluación que permitan ajustar ...... 

las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; prever la temporalidad Q 
en su otorgamiento; y reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el ~ 

l
x. ·~~,t, importe de los recursos. . ·., s: , , . \!~ ' ~~~ .. / . J De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento di •. : ,. . t fderal ,de 

f,é'-!' Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria (RLFPRH), los subsídi , . : eficiarios 

t~~ ~g~gl~CIA sean los gobiernos de las entidades federativas y; en su caso, d ' · ·- :' · icipios, se 
~~ 

MAYOR• a -~onsiderarán devengados a partir de la entrega de los ~l91i 8Pli ~f" 
gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de ¡g~~'f¾P2R~~W}, 1os 

recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos q8~S'f™r~ff Pe, ;Jercicio 

fiscal de que se trate, no se hayan devengado o no se encuentren vinculados 
1 
\ 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. ~ 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 

(PEF 2023), publicado en el DOF el 28 de noviembre de 2022 establece en su artículo í 
22, las acciones que el Ejecutivo Federal deberá obseNar en el cumplimiento a la Ley Cr 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una vida Libre de Violencia; a través de la incorporación de la perspectiva de 
1 

género en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de ¿Y 
los programas de la Administración Pública Federal, contemplados en el Anexo 13. 

Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y en el Anexo 33. Ampliaciones¡/ 

al Ramo 0404 Gobernación, en los cuales se señalan los montos autorizados para cada -,,;' · 

uno de los programas y actividades para promover la atención y prevención de la 

violencia contra las mujeres. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México y las entidades 

federativas reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia 

social contra las mujeres en todo el país, por ello estiman necesario disponer de lo, 
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GOBERNACIÓN CONAVIM 

o 
medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en la prevención y eventual Q 
erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de las <( 
mujeres en el Estado de Sonora. -, 
De conformidad con el oficio número FGJE/DF/000157/2023 de fecha 19 de enero de 1.1.1 
2023, suscrito por Claudia lndira Contreras Córdova, en su carácter de Fiscal General de 1-
Justicia del Estado de Sonora, se solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM, recursos Q 
federales para el acceso a los subsidios destinados para la Creación del Centro de p 
Justicia para las Mujeres de Nogales. 

\r '!}s.,,,. 
'\. Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados er.:)os 

i ·"Criterios que rigen el proceso para acceder a los subsidios pa~"~li1º 
. -.¡-11' Equipamiento y Operación de los Centros de Justicia para las mui' 

t<\L DE JUSTICIAFisca/ 2023" (CRITERIOS), publicados el OS de enero de 2023 por la • . .· J/1 Comité 
1 

DE SONORA de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proy~· · " nomiW\8B 

MAYOR' 
8 

Creación del Centro de Justicia para las Mujeres de Nogalélf~,~~uf 

aprobó la cantidad de $3,960,510.63 (Tres millones novecientos ~lifAtf;l~P'l~ntos 

diez pesos con 63/100 M.N.), exclusivamente para la Creación del CJM. 

Dicha situación se notificó al "GOBIERNO DEL ESTADO" mediante oficio número 

CONAVIM/136/2023 de fecha 17 de febrero de 2023, suscrito por la Presidenta del 

COMITÉ. 

El PROYECTO del CJM, se encuentra ubicado en el Boulevard Luis Donaldo Colosio, 

Colonia Parque Industrial de Nogales, Código Postal 84094, Municipio de Nogales, 

Estado de Sonora. 

~ 
t 

La Instancia Local Responsable del PROYECTO se compromete a cumplir el objetivo y (ji 
meta del mismo, dentro del presente ej:rcicio fiscal, de acuerdo con lo señalado en el ,/ 

Anexo Técnico aprobado por el COMITE, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. En ~ 

caso de que la totalidad del PROYECTO se haya programado para su desarrollo en 

varias etapas, se obliga a conseguir los recursos presupuestales necesarios para 

asegurar su conclusión y adecuado funcionamiento, así como apegar:. r yn 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 y demás p,ogramas que derOen del mism),' 
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, . GOBERNACIÓN 1 ~g~~Y.I.~ /~ / /;,; \ ~;> '- ·"······· ···"'· · ...... , ...... ~ ... ,. so~ 

Asi, "LAS PARTES" manifiestan su interés en formaliz=rese: : strumento al g 
tenor de las siguientes: <( 

DECLARACIONES -, 

LI.J 
"GOBERNACIÓN" declara que: 1--

. 1 · ···- 1· 1 · o 1.1. Es una Dependencia de a Admin1strac1on Pub ,ca Federa Centralizada, en p 
términos de conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; lo., 2o., fracción 1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la \1/ 
Administración Pública Federal (LOAPF) y l del Reglamento Interior de la l 
Secretaría de Gobernación (RI.SEGOB). 

1.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la LÓAPF, e~o-~t-1' 

competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el c~ 

preceptos constitucionales por parte de las autoridades del P\~ente 

en lo que se refiere a derechos humanos;y la de dictar las medida~~~s. para 

tal efecto. F1S~~i~fl68~~ ¡5~g~~C!' 
OFICIALIA MAYOR• 8 

1.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de 

Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción 

11, y 6, fracción IX del RISECiOB. 

1.4. La CONAVIM es un Órgano Administrativo Desconcentrado de "GOBERNACIÓN", 

de conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISECiOB, y 

~ ( 

e 
Primero del Decreto por el que se crea como Órgano Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para {f 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (DECRETO), publicado en el / / 

DOF, el l de junio de 2009. {f:,f 

1.5. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del prese¡;¡te 

Convenio de Coordinación, con fundamento en el artículo Cuarto, fracción Xl11~ 

DECRETO, 115, fracción Vy 151 del RISEOOB. f )' 
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~L DE JUSTiC! 
DE SONORA 

IIAYOR 'B 

GOBERNACIÓN · CONAVIM 
' • ..... • ~ . ... ,\ c .. .,•, w ......... "'"~; 

1.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los 

recursos económicos suficientes en la partida presupuesta! número 43801 

"Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria número 00121. 

1.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Doctor José María Vértiz número 

852, piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, 

Código Postal, 03020, Ciudad de México. 

~ 

o 
Cl 
<C 
--:, 
u.l 
lo 
o 

11. El "GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: ~ 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política 1 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 y 22 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 

territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 

como gobierno republicano, representativo y populi ( "' '-.~ 11~1oos.,,<!',. 

11.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte i ,r ji Gobierno 

del Estado de Sonora, cuyo ejercicio se deposita en el Gob Estado de 

Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, quilfllSG~t,-l~qJ~OOMJQf:!íª 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de ~~B;>&,~q~qMvisto 

en los artículos 68 y 79, fracción XVI de la ConstitucióW!Yl5l~f1f~~Aado de 

Sonora; 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

11.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Secretario de 

Gobierno, Adolfo Salazar Razo, quien cuenta con facultades para para suscribir el 

presente Convenía de Coordinación, de conformidad con los artícu los 81, párrafo 

segundo y 82 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 11, 12, 15, 22, fracción 

J y 23, fracción XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 

6, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

11.4. El Secretario de Hacienda, Ornar Francisco del Valle Colosio, cuenta con facultades 

para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en el 

articulo 81, pácrafo segundo de la Constitución Política del Estado de So~::; :í 
22, fcacción II y 24, Apartado B, fracción V y Apartado C. fracción VIII del) 
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o 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 2 y 6, fracción LII del Q 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. <( 

11.S. La Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, es órgano público autónomo, --:, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio. La Fiscal General del Estado LLJ 
y Titular de la Instancia Local Responsable, Claudia lndira Contreras Córdova, 1-
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con Q 
fundamento en los artículos 97 de la Constitución Política del Estado de Sonora; (..) 

17 y 24, fracciones I y XXV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del 

de Justicia del Estado de Sonora a la que está adscrito el Centro de Justicia para I 
Estado de Sonora; 5 y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General ( 

las Mujeres de Nogales. 

11,6. No cuenta con la capacidad económica presupuesta!.., ar recursos de • forma complementaria al PROYECTO que · se descr '{/nexo Técnico 

aprobado por el COMITÉ. ~,._.~ 

FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA 

11.7. Es propietario del terreno ubicado en Boulevar9t~fs
5bA~~Pcfo 58~~~. Colonia 

Parque Industrial de Nogales, Municipio de Nogale~:
1
~~~~~1e°~~~ora, el cual 

tiene una superficie de 12,430.639 m2, lo que se acredita con la Escritura Publica 

número 32,923, Volumen 138, de fecha 31 de agosto de 2021, pasada ante la fe del 

~ \ 
Notario Público número noventa y nueve, con Residencia en el Municipio de 

Nogales, Estado de Sonora, correspondiente al Distrito Judicial de Nogales Sonora, ¿,( 
Andrés Octavio !barra Salgado, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del (ji 
Municipio de Nogales, Sonora, bajo Folio Real Electrónico 297267. (' 

11.8. Cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la Creación 

del CJM descrito en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. (f' 

Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio legal el 

ubicado en Calle Comonfort y Dr. Paliza S/N, Colonia Centenario, Código Postfal 
1 

260, 

Municipío de Hermosillo, Estado de Sonora. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 
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GOBERNACIÓN CONAVIM 

111.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y Q 
comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación. c:::::I 

111.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para .e:( 
impulsar y ejecutar acciones que tengan como eje central garantizar el derecho -, 

de acceso a la justicia para las mujeres, en términos de la normatividad aplicable. UJ 
1-

111.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia Q 
contra las mujeres y niñas en el Estado de Sonora, para lo cual reconocen la (..) 

utilidad de instrumentar medidas preventivas y de sanción a quienes incumplen 

la ley, particularmente la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, así como la Ley de Acceso de las Mujer'es"a una ~4)bre d~ Violencia 1 
para el Estado de Sonora. l '!.i ' :(''\ f 

. . . . · . . t :· ' -'· 111.4. Consideran como acciones para prevenir y d1sminu1r •. c1a contra las 
~~ 

mujeres, las encaminadas a garantizar el ac~Al!IA:GJJN!IW. a&.lliTffilS;eres 
víctimas de violencia,. así como las dirigidas a sa~WT~DgOuPet~2ii~etran la 

violencia de género, en particular en los delitos de0~16fJ-~f l~~u!1, trata de 

personas, violencia familiar y feminicidios u homicidios de mujeres con 

características de violencia de género. ~ 
111.S, Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los CRITERIOS, que 

regulan el presente Convenio de Coordinación. 

111.6. Se obligan a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y programas que 

se deriven del mismo. 1 
Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que 

se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el 

otorgamiento de subsidios para la Creación del Centro de Justicia para las Mujere~de 

Nogal'- en términos del PROVECTO, que permita planear, elaborar e l~n. 
/.,,~ 

f 

r 

~\ ¡,. 
~# 

!~g5JCIA 
g •a 

q 

GOBERNACIÓN CONAVIM 

estrategias y acciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la Q 
violencia contra las mujeres y las niñas víctimas de violencia. e 
El PROYECTO se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, el .e:( 
cual fue revisado, evaluado y aprobado por el COMITÉ para el Ejercicio Fiscal 2023, y -, 

que forma parte del presente instrumento, en el cual se establecen las características y UJ 
objetivos del mismo, así como el cronograma de avance físico-financiero, que permita 1-

Q vigilar sus avances, ejecución y la correcta aplicación de los recursos otorgados. 

En caso de que el PROYECTO descrito en el numeral l del Anexo Técnico aprobado por (..) 

el COMITÉ, presente variaciones en cuanto a las necesidades técnicas o materiales 

durante su ejecución, el "GOBIERNO DEL ESTADO".s.if'compb~~3. a .info.rmar a 

"GOBERNACIÓN" a través de la "CONAVIM" sobre 1:ualquier !1, •. ,~.~~_.· ue altere la 

estimación de la obra de referencia. f, ~ ,; 1/ i 
\~1,r.• 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. ParflstiAOOeNBRAtl1lllf ffidruJ~to 
señalado en la Cláusula anterior, "GOBERNACIÓN11,0FdsfgW~O PaE i~~tidad de 

$3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinienl'6f~~~~flgf ~gn 63/100 

M.N.}, exclusivamente para la Creación del OM. 

Por su parte, el "GOBIERNO DEL ESTADO" aportará el terreno para la Creación del 

Centro de Justicia para las Mujeres de Nogales descrito en la declaración 11.7. 

¡, 

'~ 
\ 

Los recursos federales se transferirán al "GOBIERNO DEL ESTADO" en una ~ 
ministración, a través de su Secretaría de Hacienda en la cuenta bancaria específica, l// {: 
con característica de productiva, aperturada para tal efecto, en la que se manejarán 

exclusivamente los recursos federales a los que refiere la presente Cláusula, así como 

sus rendimientos, por lo que no podrá incorporar recursos locales ni las aportaciones 

que realicen, en su caso, los beneficiarios del PROYECTO, ello, de conformidad con el 

artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). Dicha cuenta se 

identifica con los siguientes datos: 

Nombre del beneficiario: GOBIERNO DEL ESTADO DE SONO:fa 
Nombr.e de la institución financiera Banco Azteca S.A., Institución de 

bancaria: Banca Múltiple 
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o 
Nombre del proyecto (de conformidad "CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA 

con el oficio de notificación de PARA LAS MUJERES EN NOGALES, 

aprobación por parte del comité de SONORA". 

Evaluación de Proyectos): 

Clave bancaria estandarizada (CLABE): 127180001413459299 

Número de cuenta bancaria: 

Tipo de cuenta: 

Número de sucursal: 

Número de plaza 

Fecha de apertura: 

20141345929 

Cuenta Bancaria Productiva 

0172 Sucursal Corporativa Torre 

Esmeralda 

180 Ciudad de MéxicC" ' 

22 de febrero d~ 2023 

1 

~/ 

~ --, 
u.J 
1-
C> 
(..) 

Nombre de las personas autorizadas Ornar Francisco Del Valle CoE DE JUSTIC-l·· 
para el manejo de la cuenta: FIS~~~lfADO DE SONORA 1t 

OFICIALÍA MAYOR' 8 \ 
Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que el "GOBIERNO 

DEL ESTADO" a través de la Instancia Local Responsable haya remitido a 

"CiOBERNACIÓN" la factura electrónica a través del Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) en términos de los numerales TRIGÉSIMO PRIMERO, fracción 1, 

CUADRAGÉSIMO SEXTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO Y CUADRAGÉSIMO OCTAVO de ,/ 

los CRITERIOS, que regulan el presente Convenio de Coordinación. (/ 

Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los momentos ().. 

contables del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, 

fracciones X:V, X:VI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, 

el "GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, los recursos federales recibidos y 

rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los 

informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de "GOBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas, se encuentran sujetos 

al presupuesto autorizado y a la disponibilidad de los mismos, en tér~ i os del PE!= 
2023, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en la t ansfe:encia 
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o 
o la cancelación de los recursos, derivado de disposi:iones administrativas c:l 
presupuestarias ajenas a ella. La CONAVIM, a través del COMITE, comunicará mediante ,_,,,.,. 

oficio al "GOBIERNO DEL ESTADO" cualquier eventualidad relacionada con la -..._ 

ministración de los recursos. --:, 

"GOBERNACIÓN" y la CONAVIM serán ajenas a los procedimientos de licitación, 

adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación que lleve a cabo el 

"GOBIERNO DEL ESTADO" para la ejecución del proyecto aprobado, por lo que 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones estará sujeta a las 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 

CRITERIOS, para la realización del objeto del presente Convenio . .de Coordinación, "l.As 
' · . ~~IDOS.1¡ 

PARTES" se comprometen a lo siguiente: (I" , ._111 ~,t-
~ l(j (~ 

a. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, el RLFPRH, y á ~ ,slación 

UJ 
lo 
(..) 

(, 

aplicable en materia de subsidios; ~AL DE JUSTIW 
b. Otorgar todas las facilidades para la rendición F~~~~~Q¡R~ ~ 

utilización de los recursos aportados por el Gobierno de ~ALÍll;~~·~ara \ 

la planeación y asistencia técnica aportada por el "GOBIERNO DEL ESTADO", 

c. Revisar conjuntamente los informes mensuales que se presenten respecto del 

avance del PROVECTO. rf' 
CUARTA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de lo previsto en los e 
CRITERIOS, "COBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del 

presente Convenio de Coordinación, exclusivamente para la ejecución del 

PROYECTO a que se refieren las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA; 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los 

demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de reportar la 

aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento; 

c. Realizar el seguimiento de la aplicación del subsidio, así como el mon~oreo 

del objetivo y meta establecida en el numeral 1 del Anexo Técnico aprJbado 
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DE SONORA 
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GOBERNACIÓN CONAVIM 
.. ,u .. ~•., .,r, ·. 

por el COMITÉ, a través de los informes mensuales eh donde se reporta el 

avance físico y financiero del PROYECTO; 

d. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos 

presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 

instrumento, y 

e. 

o 
~ -, 
u.J 
lo 

f. 

Realizar, en términos de los CRITERIOS, visitas aleatorias de seguimiento al 

CJM, a efecto de asegurar su adecuada operación y funcionamiento, a fin de 

que no decaiga la cal idad y eficiencia de los servicios; y en su caso, emitir 

observaciones y comentarios al "GOBIERNO DEL ESTADO", las cuales 

deberán ser atendidas, y 

Integrar el expediente correspondiente al PROYECTO, con la documentación 

justificativa y probatoria señalada en el Títu lo Primero, Capítulo V de los 

CRITERIOS, el cual estará a cargo la persona Titular de la coordinación de 

Vinculación Estratégica lnterinstitucional de,l~.CONAVl~
10 

{P ~ 
~I 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". Ai~ lf previsto en 

los CRITERIOS, el "GOBIERNO DEL ESTADO" se corr,promete lt.t~~ I 

C LIA GE;¡Tt_ DE JUlTICIA / \ 
a. Destinar por conducto de la Secretaría de Halii~LIUTé~~Hlfs~Q~~a~os vía \'\' 

subsidio, exclusivamente para los fines previstos erd!IC~láM1~~g11:,~1MERAy 
SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, así como en el Anexo 

Técnico aprobado por el COMITÉ; 

b. Aportar el inmueble a que se refiere la declaración 11.7. del presente Convenio 

de Coordinación.; .,,iíJ 
c. Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo (;/ 

Técnico aprobado por el COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023; {J. 
d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al PROYECTO, dentro de los 15 días " 

naturales siguientes a la fecha del depósito que indica el recibo Cuenta por 

Liquidar Certificada (CLC) a nombre del "GOBIERNO DEL ESTADO", expedido 

por la Dirección General de Programación y Presupuesto de 

"GOBERNACIÓN", derivado de la transferencia de los recursos federales a los 

que hace referencia la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio de 

Coordinación; lo anterior, de conformidad con el numeral Quincuagésimo 

Segundo de los CRITERIOS; 

e. Realizar las acciones y las adquisiciones necesarias para la conse~uco n de los 

fines del PROYECTO, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas Servicios 
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Relacionados con las mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Q 
Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos, y demás Q 
normatividad federal y local apl icable en la materia; ~ 

Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estata les o ~ 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones, licencias o --:, 

permisos que resulten necesarios para la real ización de las funciones LI.J 
derivadas del PROYECTO previsto en este instrumento; 1---

g. Garantizar que el PROYECTO que será financiado con los recursos federales a Q 
los que se refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la C..., 
documentación legal y oficial vigente que resulte necesaria para su ejecución; 

h. Recabar, resguardar y conservar por conducto de la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de Sonora, la documentación justificativa y probatoria de / 

las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le 11/ 
sean entregados por concepto de subsidios; real izar los registros \ 

correspondientes en la contabi lidad y en la Cu~nta Púb~~~tJ.ral, córiforme 

sean devengados y ejercidos los recursos, y dar. i , · ·ento a las 

disposiciones federales aplicables respect~ de la "' , " · · ión de los 

k. 

mismos; 'l,~ · · 

Integrar y resguardar por conducto de la F~íifeXe1.f~ªmtelJ•1~el 
Estado de Sonora, los expediente.s relacioriebS:S'fM}P QI: ~n y 

comprobación del PROYECTO financiado con los r~lM!Í~&lf&.; objeto 

del presente instrumento; 

Equipar el inmueble, capacitar al personal y operar el CJM, por conducto de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 

~ 

Entregar mensualmente a "CiOBERNACIÓN", un informe de conformidad con ¿ /' 
la Cláusula SÉPTl MA del presente Convenio de Coordinación. C. 
Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de 

cuentas, dentro de los 10 (diez} días hábiles siguientes a la conclusión del rDJ 

Ejercicio Fiscal 2023; los cuales deberán estar cancelados con la leyenda i, 
"Operado con recursos EOlS Promover la atención y prevención de la violencia 

contra las mujeres" en términos de lo previsto en el artículo 70, fracción 11 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y numeral TRIGÉSIMO 

PRIMERO, fracción VII de los CRITERIOS; 

m. Presentar a "GOBERNACIÓN", a más tardar el 15 de enero de 2024, un Acta de 

Cierre y sus anexos, rubricada y firmada por la persona t itular de FisÍ3alía 

General de Justicia del Estado de Sonora, en la que se observe el formato bas 
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GOBERNACION f91,'l'A_VJ~ sÍ~9i o \ ~~~~_!l_NACION , ~~~t~I~ s'é,~~ -
estableddo por la CONAVIM, mismo que de~rá cootene~~ loformadóo o I SÉPTIMA REPORTES MENSUALES. El "GOBIERNO DEL~ADO", por crmducto de la 

señalada en el numeral QUINCUAGÉSIMO NOVENO de los CRITERIOS; así ~ 1 Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora deberá rendir de manera física y/o 

como los documentos anexos señalados en el mismo. Una vez que el CJM ..._. electrónica un informe de resultados a "GOBERNACIÓN", dirigido mediante oficio a la 

comi~nce a operar, deberá l_levar un. registro p_untu~I de tod.a_s las us~arias Y c:a:: persona Titular de la Coordinaci~~ de Vinculaci_ón Estratégica lnterinstitucional d~ ,'ª 
servicios prestados en el mismo, e integrar dicha mformac1on mediante el --:, CONAVIM, sobre los avances f1s1cos y financieros del PROYECTO, obra o acc1on 

reporte denominado "Informe de Mujeres Atendidas", el cual será remitido u.J autorizadas y relacionadas con el objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 

mensualmente a "GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM de forma .._ términos de lo previsto en los numerales del Título Cuarto. Implementación del 

impresa y electrónica, en el formato que se proporcione para ello. p Proyecto, CAPÍTULO 11. DE LOS INFORMES MENSUALES de los CRITERIOS, con la 

o 
e 
~ 
-:, 

n. Señalar expresamente la participación y apoyo del Gobierno de ~éxico, a documentación probatoria que acre~ite dicho progreso, en el c~al se deber~ refl.~jar el 

través de "GOBERNACIÓN", por conducto de la CONAVIM, en las acciones de avance en el cumplimiento del obJeto del presente Convenio de Coord1nac1on, e! / 
difusión, divulgación y promoción del CJM, yl io.1.,,-t,. objetivo y meta establecidos en el numerall del Anexo Técnico aprobado por el COMITE \I; 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones Y lineamientos , \ y, en su caso, los resultados de las acciones que se lleven a cabo de conformidad con \ 

descritos en la LFPRH, el RLFPRH, el PEF 2023, y el Ane~~1í;nicc:i'°ápr6bado .. ,J éste instrumento, dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la conclusión de cada 

por el COMITÉ; así como las demás disposiciones ttl_''ff licables a la ~r¡' mes establecido en la calendarización del Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ 

u.J 
lo u 

materia. 'i: & .. ¡ ~~ ~5~8t~CIA 
,f ... l MAYOR• g OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recurso¡; federale;~'ilMf,,;e entregarán 

SEXTA. ENLACES. Las personas servidoras públicas q.ug ~BjifOO¡W,~~tre al "COBIERNO DEL ESTADO" en ~os tér~inos del presEi°nte inf •.. . ~ . '· ? s. u Anexo 
"LAS PARTES" serán, por parte del "COBIERNO DÉtl1f1SO!!~~~torga Técnico aprobado por el COMITE, no pierden su carácter 1 .. . 

1
10 que su 

Castro, designada mediante el oficio número FGJE/DF/~º!g~ado por :\ administración, compromiso, devengo, justificación, éomproba~- ejercicio y 

Claudia lndira Contreras Córdova, Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, de /~ contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disaislfümcm_too!lrcielén 
conformidad con el apartado Vigésimo Cuarto, numeral 3, inciso 8, punto 1 de los \ la legislación federal vigente. FlSfil~ ESTADO DE SONORA 
CRITERIOS; y por "GOBERNACIÓN" la persona servidora pública en quien recaiga la OFICIALiA MAYOR• 8 

titularidad de la Coordinación de Vinculación Estratégica lnterinstitucional de la ¿~ Los rendimient.os financieros que se generen en la cuenta bancaria específica con 

CONAVIM, a cargo de la colaboración con el CJM. característica de productiva referenciada en la cláusula SEGUNDA del presente 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las f 
comunicaciones derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación; ,,/. 

además, serán las y los responsables internos de las actividades encomendadas. ¿fl 
Asimismo, el "GOBIERNO DEL ESTADO" deberá notificar a la CONAVIM, cualquier 

cambio de la persona enlace y del personal responsable del seguimiento del subsidio y 

del PROYECTO aprobado, en un plazo de 15 (quince) días hábiles contados a r,artir del 

instrumento, así como los ahorros derivados de los procesos de contratación de la obra; 

deberán ser reintegrados a la TESOFE en los términos de los artículos 54, tercer párrafo 

de la LFPRH, y 85, párrafo segundo del RLFPRH, y de acuerdo con las disposiciones 

aplicables en la materia. 

NOVENA. DESTINO DE LOS RECURSOS. "LAS PARTES" convienen que los recursos 

federales que se transferirán al "GOBIERNO DEL ESTADO", se destinarán 

exclusivamente para la Creación del CJM. 

,';' 
\ 

e 

t 

cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quiet armirá 

dichas fuodones. /) . DÉCIMA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y PROBATORIA. El resguardo y 

conservación de la documentación original justificativa y probatoria correspondien~;::/ ~ 
la apllcaclóo de los recursos a q"' se refiere el preseote Coo,eolo de Coordloac~ , 
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estará a cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la Fiscalía General de Justicia 

del Estado de Sonora. 

o 
el 
<( 

En el caso de "GOBERNACIÓN", la documentación justificativa es la que se señala en el 

Título Primero DE LOS SUBSIDIOS, Capítulo V. DE LA SOLICITUD DEL SUBSIDIO de los 

CRITERIOS y estará a cargo de la persona Titular de la Coordinación de Vinculación 

Estratégica lnterinstitucional de la CONAVIM. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el "GOBIERNO 

DEL ESTADO" no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes 

-, 
u.l 
lo 
o 

o saldos disponibles, incluyendo los rendimientos financieros, que presente al 31 de j 
diciembre de 2023; deberán ser reintegrados a la TESOFE a más tardar dentro de los I;, 
quince ns) días naturales siguientes al cierre del Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad \l 
con lo establecido en los artículos 54, tercer párrafo de la LFPRH y 85 del RLFPRH. t 
El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones 

legales federales aplicables, siendo responsabilidad del "GOBIERNO DEL ESTADO" dar 

aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea ·de ca~tl-lfllt.,.l)ara r~~lizar el 

reintegro correspondiente. Una vez que "GOBERNACIÓN" oto~~#~ de captura 

a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, ésta debe~,) CONAVIM ~ 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realiza~'tff!§.¡,1 ( 

FISCALIA GE;~~ iM~~CIA 
Asimismo, "GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligadóli&L AA~9rar a 1~ 

8
TESOFE I 

. MAYOR . 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los cRféClt~eron autorizados. . 

La misma obligación surgirá cuando se hayan detectado desviaciones o 

incumplimientos en el ejercicio de los recursos de conformidad con el presente 

instrumento y el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, incluyendo los importes . , 

equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos t}! 
se hayan ejercido para cubrir gastos no autorizados, así como los rendimientos · 

generados en el ejercicio fiscal inmediato posterior al que se otorgó el recurso. e 
DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL El personal comisionado, contratado, 

designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, 

ejecución y operación del presente Convenio de Coordinación, cpntinuará bajo 1

1
a 

dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún 

caso y bajo ningún motivo, la otra Pa"' podrá ser considerada como patrón sosti, , 

16de22 

,--
GOBERNACIÓN I CONAVIM ;e;~0/ '>í~ A 

""··"·""·'·" ·· ·· SONOtrU\ W Q 
1 

1 

í 

_,·o ,~ . o 
o solidario, quedando liberada de cualquier responsabil idad laboral, administrativa, <( 
fiscal.judicial y sindical que llegara a suscitarse. -, 

DÉCIMA TERCERA. DE LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE RECURSOS. u.J 
"GOBERNACIÓN" podrá solicitar el reintegro de los recursos que con motivo de este 1-
instrumento se asignen al "GOBIERNO DEL ESTADO", cuando se determine que los Q 
mismos se destinaron a fines distintos a los previstos en éste Convenio de Coordinación 

y/o en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, o por el incumplimiento de las 

obligaciones contraídas en el mismo, previa audiencia del "GOBIERNO DEL ESTADO", 

de conformidad con lo previsto en el artículo 83 del RLFPRH y el numeral SEXAGÉSIMO 

o 

TERCERO de 1, 1
1.1.,,,..~ 

J TERCER,O de los CRITERIOS. ( 

~~ ~j 

~~ g~~g~CIA DÉCIMA C~~RTA. FISCALIZACIÓN. Los recursos del subsidio asignado para la Creación ~ 
l1AYOR, 8 del CJM no·son presupuesto regularizables y no pierden su carácter federal al ser 

-·'transferidos a las entidades federativas, por lo que su asignación, ejercicio, 

comprobación, registro, vigilancia y control se sujetarán a lo dispuesto en la LFPRH, el 

RLFPRH y el PEF 2023; así como a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento; 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento; la 

Ley Federal de Austeridad Republicana; al Decre{éi '('jde e~~)i; lasm~didas para el ¡( 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públic;Q(l· ,,. iones de disciplina \ 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así co t:i ~ . dernizac1ón de la 

Administración Pública Federal; a los "CRITERIOS" y dem~¡° ·· ' iones aplicables en 

~~ / la materia. FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE SONORA 

Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de ~lp\11,~~Yp)ó\;;1b, así como la / 

Auditoría Superior ~e la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades f 
federativas y los Organos Técnicos de Fiscalización Federales y Estatales, podrán 

realizar . actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al ejercicio del /' 

subsidio en el ámbito de sus respectivas competencias, sujetándose a la legislación (r 
aplicable en la materia. 

Cabe destacar, que los subsidios para la creación de los CJM son adicionales y 

complementarios, y en ningún caso sustituirán a. los recursos regulares ,:17~J{s a estos 

fines. por lo que no podrán duplicarse subsidios para un momo objetiv' J , 

17de22 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
8
 

T
o

m
o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 5
1
 S

e
c
c
. III •  L

u
n
e
s
 2

6
 d

e
 J

u
n
io

 d
e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

, -

''''.J\ 
·.f, 
(;1 

{t 

GOBERNACIÓN CONAVIM 

o 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la 9 
Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o ...._ 

locales, así como los particu lares que intervengan en la administración, ejercicio o --, 

aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán sancionadas U-1 
en los términos de la legislación aplicable. lo 
DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado o 
que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por el retraso en el cumplimiento del 

_ objeto del presente Convenio de Coordinación; así .como por los daños y perjuicios que 

· pudieran causarse y que resulten directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza 

'- mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción, J 
1 

se reanudarán las tareas pactadas. t 
~s~· i5~Hl~CIPoÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES º ADICIONES. El presente Convenio de 

. , . Coordinación podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su 
.. e:AVOR 8 

·vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", mediante el Convenio Modificatorio 

correspondiente, el cual deberá sujetarse a lo dispuesto en el numeral CUADRAGÉSIMO 

TERCERO de los CRITERIOS, y procederá cuando las adecuaciones a los proyectos 

impliquen una afectación al objetivo, meta o monto aprobado por el COMITÉ para el 

desarrollo del mismo en el Ejercicio Fisca l 2023, mismo que formará parte integrante 

del presente instrumento, y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

~ i .., 

~ 
DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El pre __ ~

11
~
1:º~.1 · venio de 

Coordinación podrá darse por terminado cuando se presente al "' J. iguientes 

supuestos: ~,/~J ... ~~ e 
a. Por estar cumpl ido el objeto para el que fue celf~r~~~/:~~~n 

obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTE:Nl91~~ le haya 

real izado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que 

procedan.y 

b. En los casos previstos en el numeral SEXAGÉSIMO TERCERO de los 

CRITERIOS. 

Para tales supuestos, la CONAVIM deberá hacerlo del conocimiento a la autor:P'dad 

competente y/o órganos fiscalizadores para los efectos correspondientes, a través de 

una minuta, en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) se , 
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GOBERNACIÓN I CONAVI~ o 
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presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se <!( 
identifiquen los responsables del resguardo y conservación de la documentación 

justificativa y probatoria que se haya generado hasta ese momento; y iii) se señale lo --, 

procedente respecto del reintegro de los recursos y rend imientos fi nancieros que; en U-1 
su caso, procedan. 1--

0 
DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a (..) 

partir del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al 

"GOBIERNO DEL ESTADO" de presentar la comprobación de los gastos efectuados y 

autorizados.junto con los rendimientos financieros correspondientes o; en su caso, las 

cargas financieras que se hubiesen generado. 

,elotegrar los recur.;os remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron ( 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo 

en que el presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe; en razón de 

lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, 

AYOR' 8 _ ~ formalización, ejecución y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo por "LAS 

PARTES". 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PART~" están de acuerdo e/"l 

someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residen~~-; ' · pudad de 

México, renunciando expresamente a cualqui.er otro fuero o legf ' i i pudiera 

corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros~ t:.~ _.. uier otra 

causa. ti.i~~~ 
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA 
VIOÉSIMA. INCUMPLIMIENTO. En el supuesto de que exista algS~i/!rAtf~º del 

presente Convenio de Coordinación y/o a los acuerdos que se deriven del mismo, 

"GOBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, lo hará del conocimiento de las instancias 

( 
\ 

e 
competentes, sobre las acciones u omisiones que afecten el correcto ejercicio del :J 
subsidio otorgado. .// 

VIOÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se 1// 
comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 1/ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Prot::1 ~i Datos 
Pe,sonales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley e.doral de Prot/~ Datos 
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~~~~~N,ACIÓN / f2~~Y.!~ 
o 

Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso aC 
la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables. <C -, 
Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de UJ 
Coordinación, si "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya 1-
responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a; (i) tratar dichos Q 
datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación; 

(il) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas (..) 

por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la lnformacio.· n Pública, la Ley General de Protección de l 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de I' 

Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y ~ Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 

¡ ~á~g~~CIA (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v} suprimir los 

1YOR'8 datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

-··· Coordinación y (vi} abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conodmiento de datos / 

personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases 

de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se 

obligan a respetar las disposicio.nes que sobre los mismos establece le·11i@_ . 'i, Federa( de t\ 

•

~ · ~I' \ 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado.., neral de "\) 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal ;renda y 

Acceso a la Información Pública, según sea el caso, así como los avis cidad de 

cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausen~~f,f¡l~(Uli<J-10&\ e 
titulares de tales datos personales, deben abstenerse de lleva'?~t'fM9a~iWt$bAde 
tratamiento sobre los mismos. OFICIALÍA MAYOR' 8 

VICÉSIMA SECUNDA. PUBLICACIÓN. Con fundamento en Jo dispuesto en el artículo 

36 de la Ley de Planeación, el presente instrumento será publicado en el DOF, y el !Y 
"GOBIERNO DEL ESTADO" lo publicará de conformidad con su normatividad aplicable. i 

VICÉSIMA TERCERA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y 

difusión del programa se deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 

público, ajeno o cualquier partido político. Quedo prohibido el uso para fines disti:::.sJ 1; 
a los establecidos en el programd', de conformidad con lo establecido en el artf,ul"'r· 

20de22 

GOBE~~ACIÓN 1 2~~f \rIM sl;.fó~ • 
-~~- • o 

fracción 11, inciso a del PEF 2023. De igual manera, todo gasto en la comunicación ye 
divulgación se deberá señalar en forma expresa e idéntica, que se realiza con los <C 
recursos federales a probados en el PEF 2023. --, 

uJ 
VIGÉSIMA CUARTA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier ..-

comunicación o notificación que se deba efectuar con motivo del presente Q 
instrumento será vía correo electrónico, o mediante oficio signado por la autoridad 

oos.,,e,t, competente remitido por servicio de mensajería en los domicilios señalados en las (..) 

-~ Declaraciones. Por lo que hace a las comunicaciones telefónicas, la CONAVIM deberá 

'ff?..J levantar constancia de la comunicación. Cualquier cambio de domicil io que "LAS 

f,:~E JUSTICI/ARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma 
) DE SONORA indubitable a la otra parte, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes, contados a 

1MAYOR'8 partir del cambio correspondiente. 

Leído lo que fue el presente Convenio de Coordinación, y estando enteradas "LAS 
~~1oos.,, 

PARTES" del contenido, valor y alcance legal de sus Cláusula~11'!§.¡:M~ en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de ma, ~-.,.~ 

POR "COBERNACIÓN" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS 
HUMANOS, POBLACIÓN Y MICRACIÓN 

POR EL "COBIERNm:or~clA 
FIS1te~~~ffoo DE SONORA . 

EL C0BERNAqQ~1i~M.Wf DE 
SONORA 

ll 

~aAN~ J7" co~ L~ / 
AODRÍCUEZ MONTAJilO 1' ¡\ 

\ 

LAS FIRMAS CONTENIDAS EN LA PRESENTE FOJA FORMAN PARTE DEL CONVENIO DE COORD1NAC1ÓN PARA.EL OTORGAMIENTO ·" 

DEL SUBSIDIO PARA LA CREACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DE NOGAi.ES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE i! 
EL coa;ERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, A TRAVES DE LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS ' 

HUMANOS. POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CON)'YTRA 
MUJERES; Y POR OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. EL CUAL CORRESPONDE AL MODELO DICTAMINADO POR 

LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, A TRAVlaS DE LA DIRECCIÓN GE~ERAL DE LO CONSULTIVO DE CONTRATOS 

CONVENIOS MEDIANTE OF1CIO UGAJ/DCCCC/166/2023. ' 
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--· GOBERNACIÓN 1·- c9NAVIM ~~<~:>€J .- ·· 
, __ .,,.,,., ..... ,:", .. ,,.,. ::1tr1:Ji.mi!,::·,""·_ s_o __ N_ ORA · C) 

- . OPO rr.nl' LI AO U 
... · ... ' . 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" e 

1,1 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA c:C 
· ·· c:o.NntA LAS MúJERE~ EL.SEC~ETAAw,oé coelaN«" --, 

UJ s 
(.) 

~ -~ 
~ ~, 
"!1~ MA FABIOLA A~NÍS SÁMANO 

. DE JUSTICIA 
:SONORA 
YOR'B 

.EL SEC~ETARI() PE HACIENDA 

. '1 --. . ~--. --- . . . -
·,.:..;__--..;;._ <,,....: 

OMAR FRANCISCO OEl,NAU.E COLO,St 

LA __ .. . FISCA.L OE. N .. E.· ~RA-· .. D. E. J.ÍJSTJ.. _e_ ·_ .. IA. D ... E. L. a ESTADO DE SONO · · Y TITULAR DE ~ 
IN~ANCIA LO i.. RESPONSABLE 

r i' 
J,, 
{ji 
"''J 

~ 
Cl:;AU_0~/1.f?l~.éONTRERAS 
. /' éOim<>~~IDQ¡/1. . t 

W.FIRMASCONT.ENIDAS ÉN LAPRÉSE~E FeJA FOR~N PA~ Det co111veN10 DE COORDINAC.l · ·. ~,~ 
· OEt.StJBSIDIO ~All.6:4\ CREAClóN_DEt q¡./T¡¡q DE JUST.ICIA ,PARA LA$ MUJ~RES DE, N~LES..QÚ · AAINA·PAR~ 

EL,GOBlfflNO FEDEAALPQII CONDUCTO ·o_e L:i\ SECRETARÍ/1 DE_.CQBERNACJÓN, A.TAA~ DE lA S DE11ECH0S 
HUMAN9S, POBLACIÓN.Y MICAACl~N. 'i L:i\ COMISIÓN NACIONAL PAAA· PREVENIR Y ERRAOIGAR· •. ON'fAA LAS, 
Ml.!JE.RES:~ PO. R OTAA:p,4./rre; EL. CQBl~Rf,f<;)!;)EL ESTAllO_DE ~NORA. EL CUAL FVÉ OICTAMINA09 PO . . GENERAL ó.E . . · l,, 
ASUNTOS:JúRfo'1cós..~ TRAVÉS DE lA DIRECCIÓN GENERAL DE LO CONSULTIVó DE ~A<GlfffBRAt!ID!NJOS~ • l 
uq>J./l?Gcc~~2l DEL ESTADO DE SONORA. 

OFICIAL/A MAYOR• 8 

~d¡¡22 

\. 
GOBERNACIÓN i CONAVIM ~?/ I;,/ \~~ 

:oN 

C> 
ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN e 

PARA LA CREAC!Ü,'1! DEL CENTRO t.:.::: ¡1,¡ , ll .i.-' '.:\ , \ AS MU:H .llE::. o¿ NOC,\, :sc:e 

1. NOMBRE, OBJETIVO, DESCRIPCIÓN Y META OEL "PROYECTO": 
-, 
u.l 

a) Nombre o denominación: Ce:·t"o de J~·st:c1::i pt: ·:: las Mujeres de .\legales. f--
b) Objetivo: Remodelar las instalaciones del inmueble que permitan la creación deo 

Centro de Justicia para lc1s Mujeres de Nogales. (.) 

c) Descripción del proyecto en su ejecución en el 2023 y meta: 

El proyecto consta de una etapa, en la que se realizarán las adecuaciones y 
remodelaciones necesarias para la operación del Centro de Justicia para las 
Mujeres de Nogales, constando de área de entrevista, asesoría jurídica, atención 
médica y psicológica, área lúdica, estancia transitoria, área de ministerio público 
y de atención a víctimas. 

2. JUSTIFICACIÓN DEL "PROYECTO": 

En el municipio de Nogales, Sonora, la denuncia incrementó un 242%, respecto 
al año 2020, visibilizando el notable aumento progresivo en los indicadores de 
Violencia contra las Niñas, Adolescentes y Mujeres, en el municipio de Nogales 

~ 
~) 

tuvo lugar un feminicidio en perjuicio de una niña en mayo de 2019, dicho suceso / 
marco un precedente en la sociedad sonorense por la crueldad con la que fue 
perpetrado, siendo una de las motivaciones de la sociedad civil parc;1 ~olicitar una · 
Segunda Solicitud de Alerta de Violencia de Género para Sonar,~ ('if'+- & 

Contar con un Centro de Justicia para las Mujeres en este mugJ1 • l¡¡overá !;.~~ 
una vinculación directa entre la población nogalense y los\ · . es de , 
Gobierno, estrategia que ha sido clamada por los grupos de la , fi civil a ¡'y 
través de la segunda solicitud de alerta de violencia de¡gé"erAi1SeNi8At!i~l¡c1\ ' 
sonora. DEL ESTAOóO-e-5 

OflCIALIA MAYOR' 8 ? 
Actualmente la Fiscalía General de Justicia del Estado, realiza esfuerzos para 
eficientar los seNicios de atención a las víctimas de violencia de género e 
investigación promoviendo el "Modelo de Gestión de 3 Pisos" lo que, originó la 
asignación de personal operativo y recursos materiales para fortalecer el Centro 
de Atención Temprana y la Unidad de Tramitación Masiva de Casos Especializada 
en Delitos Sexuales y Violencia Familiar de reciente creación. Las estrategias de 
1, Fl5calla Gene,al de Justida del Estado buscan promover la denunfl'· 
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ON 

población nogalense, debido a la demanda de los servicios integrales paraO 
atender a las mujeres víctimas de violencia van en aumento. e 
Los Centros de JusticicÍ para las Mujeres en Sonora, buscan constantemente la..c::I: 
mejora continua, en noviembre de 2018 el Centro de Justicia para las Mujeres en---, 
Cajeme obtuvo la Certificación en el Sistema de Integridad' Instituciona l, 
obteniendo la renovación de la Certificación en octubre de 2020. Por su parte, e1LI.J 
Centro de Justicia para las Mujeres en Hermosillo a menos de 5 meses de iniciart-
labores participó en la Convocatoria para Certificación la cual se encuentra O 
actualmente en proceso, los Centros de Justicia para las Mujeres, refrendan a 
diario su compromiso con las Mujeres Sonorenses. (..) 

La población nogalense, al estar en la frontera norte del Estado y colindar con 1 
Estados Unidos, está compuesta por personas en diferentes condiciones de \ / 
vulnerabi lidad como migrantes, indígenas, personas con discapacitadad, 
adolescentes, ent re otras que para su atención requieren de análisis de 
interseccionalidad que naturalmente son proporcionados en los Centros de 
Justicia para las Mujeres. 

Actualmente en Nogales no existe una instancia que albergue dentro de si en un 
mismo techo los servicios interinstituclonales para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres, siendo la tercera ciudad con mayor 
población en el Estado de Sonora. 

El monitoreo de los indicadores de violencia de género contra las mujeres, exige 
el compromiso de los Estados y la Federación en focal izar estrategias para 
prevenir y atenderlos, Nogales a través de sus indicadores ha visibilizado el 
aumento en la Violencia de Género ejercida contra Niñas, Adolescentes y 
Mujeres, toca responder responsablemente a las necesidades de su población. \ 

~ 
3. Datos de contacto: c. 

Datos de la Persona t itular de la Instancia Local Responsaq,llil,Q~l "PROVÉ'tro·: 
a) Nombre:. Claudia lndira Cont~e:as Córdova .l~~~J:~ .. 
b) Cargo: Fiscal General de Just1c1a del Estado de Sonoraf · 
c) Instancia responsable: Fiscalía General de Justicia del ~ 
d) Número telefónico: {662) 59 48 00 i _ 

e) Domicilio laboral para recibir notíficacíones;_,~~i'í1.lg~~i;cl!Ymlffll~001, 
colonia Cerro de la Campana, código postal'~ffi.~~E!S8NB81mosillo, 
Estado de Sonora. OF.ICIALÍA MAYOR• 8 

f) Correo electrónico institucional: físcalíageneral@fiscalJa.sonoro.gob.mx 

Datos de la Persona designada para dar seguimiento como enfaace con la 
CONAVJM: 

a) Nombre: Alejandra Astorga Castro • 
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b) Cargo: Oficial Mayor 

?f 1:-1 \& 
:oN 

c) Área de adscripción: Fiscalía General de Justicia del Estado 
d) Número telefónico: (662) 59 48 00, ext. 14600 O 
e) Correo electrónico institucional: alejandra.astorga@fiscalia.sonora.gob.mx e 

3.1 Descripción de las funciones del enlace con la CONA VI M: ..:::1: 
a) El enlace estatal, será la persona encargada de recibir y podrá responde;--, 

oportunamente a las comunicaciones emitidas por la Secretaría de Gobernació~ 
a través de la CONAVIM, una vez que se notifique de la aprobación del subsidio.1--

4. Nombre de la Instancia Local Responsable, Incluyendo la descripción de sustr:) 
responsabilidades en el marco del Convenio de Coordinación ~r 
• Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 
• Las responsabilidades correspondientes en las CLAÚSULAS TERCERA Y QUINTA 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN. 

s. En caso de proyectos de Construcción: Descripción y ubicación del inmueble, 
conformada por: 

A) El número de escritura pública: 32,923 

B) Clave catastral:530007-277-001 

C) Superficie en m2 {metros cuadrados): 12,430.639 

D) Medidas y colindancias: 
PARTIENDO DEL PUNTO 2 {DOS) SE MIDEN (21.930) VEINTIUNO PUNTO 
NOVENCIENTOS TREINTA METROS. CON RUMBO N00°0400.00E, PARA LLEGAR 
AL PUNTO NÚMERO 3 {TRES), DE ESTE PUNTO SE MIDEN (4.140) CUATRO 
PUNTO CIENTO CUARENTA METROS, CON RUMBO N03°5200.00E, PARA 
LLEGAR AL PUNTO NÚMERO 4 (CUATRO), DE ESTE PUNTO SE MIDEN (158.750) 
CIENTO CINCUENTA Y OCHO PUNTO SETECIENTOS CINCUENTA METROS, CON 
RUMBO N89º4500.00W PARA LLEGAR AL PUNTO NUMERO 5 {CINCO), .D~ ~STE 
PUNTO SE MIDEN (22.248) VEINTI DOS PUNTO DOSCIENTOS SIJ~.e~N~AYCCHO 
METROS. CON RUMBO SOO°lSOO.OOE PARA LLEGAR A~ '~UMERO 14 
(CATORCE). PARTIENDO DE ESTE PUNTO SE MIDEN (78. , r. A Y OCHO 
PUNTO SEISCIENTOS NOVENTA METROS, CON RUM~ .58E PARA 
LLEGAR AL PUNTO NÚMERO 15 (QUINCE), PARTI ENDO . PUNTO SE 
MIDEN (41.477) CUARENTA Y UNO PUNTO CUAJ,8 1 ~TAJg'TfdftTE 
METROS. CON RUMBO N59º0458.25E PARA LL{cl~~~~~tiafwiia~~(IÑéRIGEIS), 
DEL PUNTO 16 (DIECJSEIS) SE MIDEN 55.644 CINCY,~/'xTf,.,YJ;;V)l¡-08PUNTO 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO METROS), CON Ró1Claic~~?a:35E, PARA 
LLEGAR AL PUNTO AL PUNTO NUMERO 17 (DIECISIETE), PARTIENDO DE ESTE 
PUNTO SE MIDEN 48.944 (CUARENTA Y OCHO PUNTO Nov¡¡~TOS 
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CUARENTA Y CUATRO METROS). CON RUMBO N56º1835.76E, PARA LLEGAR AL 
PUNTO 18 (DIECIOCHO). DE ESTE PUNTO SE MIDEN (24.339) VEINTICUATRO 
PUNTO TRESCIENTOS TREINT~ Y NUEVE METROS, CON RUMBO Nl9º1420.19~ 
PARA LLEGAR AL PUNTO NUMERO 19 (DIECINUEVE). PARTIENDO DE EST ...... 
PUNTO SE MIDEN (25.054) VEINTICINCO PUNTO CERO CINCUENTA Y CUATR~ 
METROS, CON RUMBO N27º1536.92W, PARA ENCONTRAR EL PUNTO 20 
(VEINTE) DE ESTE PUNTO SE MIDEN n1.094) ONCE PUNTO CERO NOVENTA,--:, 
CUATRO METROS, CON RUMBO N54º0755.59E, PARA LLEGAR AL PUNT~ 
COLINDANTE 21 (VEINTIUNO), PARTIENDO DE);S,JE PUNTO SE MIC,t°Ñi[S.953 
OCHO PUNTO NOVECIENTOS CINCUENTA '{.rnE.S; . ~ CON. RUMB 
N63º3416.72E, PARA ENCONTRAR EL PUNTO. 22 (VElt-# : RTIENDO. DE? 
ESTE PUNTO SE MIDEN (6.571) SEIS PUNTO QUI ~ ENTA Y ~UN 
METROS, CON RUMBO N05º2600.00W, PARA EN ' · . · IFINALMENTE 

1 

CERRAR EL POLIGONO EN EL PUNTO NÚMERO 2 (DOS).t,y<»~~ USTICIA 
FJSCALIA GENERA~ ~MoRA 

E) Número de Certificado de Libertad de Gravamen:~~~DO D 
OFICIALiA MAYOR' B 

F) Valor catastral en moneda nacional: $86,595,674.09 M.N. 

Ci} Ubicación: 
l. Calle: Boulervard Luis Donaldo Colosio 

11. Número exterior, en su caso número interior: Sin número 
111. Colonia: Parque Industrial de Nogales 
IV. Código Postal: 84094 
V. Municipio o Alcaldía: Nogales 

VI. Entidad Federativa: Sonora 

H) Croquis de la ubicación del punto anterior, debidamente firmado por el 
,esponsable del p,oyecto a,q,ltectónko, ) ' 
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Monto total del proyecto en todas sus etapas: 
$3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos diez pesos 63/100 
M.N.) 

1.1) Número de etapas proyectadas hasta su conclusión: 
Etapa 1 (2023): $3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos 
diez pesos 63/100 M.N.) 

1.2) Monto de la aportación federal autorizada por el Comité de Evaluación de 
Proyectos en el Ejercicio Fiscal 2023: 
$3,960,510.63 (Tres millones novecientos sesenta mil quinientos diez pesos 63/100 
M.N.) 

¡:¡'>~~100.1.,,,. 

1.3) Descripción y valuación de la aportación estatal al proy#, ¡. -~6Jnica o en 
especie, en su caso, fecha estimada del inicio del proyect "' ;> ual debe 
considerar que los trabajos de construcción previstos en 
ejecutarse a partir de la transferencia del subsidio asignado: ,...._,. 

FISCALIA GENERA JUST!CI:'. 
• En caso de aportar recursos económicos: i-J11gdnPEL ESTADO NORA 

OFICIAL' 

• En caso de que la aportación sea en especie: 
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o 
• Descripción de la especie: Inmueble ubicado en Boulevard Luis~--. 

Donaldo Colosio, Colonia Parque Industrial de Nogales, C.P. 84094.~ 
Municipio de Nogales, Sonora. -..... 

• Avalúo de dicha aportación: Monto. $86,595,674.09 (Ochenta y seis --, 
millones quinientos noventa y cinco mil seiscientos setenta y cuatro L.LJ 
pesos 09/100 M.N.) 1--

J) Fecha estimada del inicio del proyecto y para lo cual debe considerar que los C) 
t. rabajos de construcción previstos en su proyecto podrán ejecutarse a partir de la (..) 
transferencia del subsidio asignado: 

• Fecha: 29 de mayo de 2023. 

K) Fecha estimada para la conclusión de la etapa que se construye en el 2023 y fecha 
estimada de conclusión de la obra en su totalidad, en caso de considerar varias 
etapas en diferentes ejercicios fiscales; 

• Fecha: 30 de septiembre de 2023 

L) Cronograma de avance físico-financiero del proyecto, exclusivamente de la 
aportación que otorgue la CONAVIM, en el que se señale mes a mes, la duración 
de la obra y los conceptos de obra que se hayan programado con el subsidio 
otorgado 

O 1::=~N $2SS.Bll94 

l 1:= ~.:t•l<)N $1.117,571,70 

$9118.17&.n I S329)92.92 

2 I ACAB>DOS REMOOELAOON 1 $670,845.73 
$167,71t43 l $Jl5,422.86 I S167,7lt43 

3 I PUERTASYCANCELERIA $S14A32.49 
$514,432.49 

4 I INSTALACIONESEl.laCTRICAS 1 $64¡24656 1----1----1---+----

t 

~ 

j¡ 

I 
t 

1 S64U46SS ~
1s9&~1ME¡¡~~~~b mFiclH%P 

$240,441.02 1 1 1 OFldlALÍA ~ 
$60,ffl.75 1$120,223~1 
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INSTAI.AClONES 
HIDRAUUCAS 

$48,479.08 

$8,139.53 

(;,/ I>¡'./\ \¼{ "í' ·v .. ' ./ 

SON 
C) 

$48,479.08 1 

$6,104.65 I S2.031iB8 

S15TeMACONT1l4 
INCJ!NDIOS $116.067.72 .. 

9 I SEAAUZACION 

UMPJEZAT1lABAJ05DE 
REMOOELAOON 

PORCENTAJEDE AVN!Cf.MENSUAL OE 
LAOSRA 

~;:;_eoeAVANCE ACUMUWX> 

$92.162.00 

$54;1M!7 

$1,41\721o.14 

$3,960,510.63 

se,.oso.79 1si,.01e.,3 

S23.040.SO l $46.DS!.OO 523,040.50 

$27,142.43 $27,142.43 

m,.,21.$4 I S1.S16.133.S7 I SZ26.490.63 $«1.2311.75 

CTrts millones noveclen101-n11 mil qulnlentosdlu 1)60163/100 MJIJ 

M) Catálogo de conceptos de gastos de la etapa que se construye en 2023: 

$ 

\ 

~ 

~ OESCRJPCION I UNIDAD I CANTIDAD I P.U. IMPORTE I t 
PRELIMINARES REMODELACIÓN 

1 0.01 

DEMOLICION DE PlAFON, CON EQUIPO MECANICO Y/O 1 ., / 
MANUAL. INCLUYE: CARCA Y ACARREO Al SITIO • 
INDICADO EN OBRA PARA SU POSTERIOR RETIRO, M2 671.48 $155.0D $104,079.40 (I 

1 0.02 

ACARREOS, HERRAMIENTA EQUIPO, MANO DE OBRA V 
I TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA ElECUCION. 

DESMANTELAMIENTO Y RETIRO DE PUERTAS ElCISTENiES 

~~~~1~~~:Ac~ó~C:,LU~~ E~~~~A~oP~~~B~ PZA 20.00 $1,358.25 

CORRECTA EJECUCION. · 
OESMANiELAMIENTO Y RETIRO DE VENTANAS 

~~~~;~;~NTtc~uv;;~Q~6PON:E! ~10 D~AR~B~~ 1 PZA I too i $232.81 

CORRECTA EJECUCIÓN. 
DESMANELAMIENTO DE LUMINARIAS SUSPENDIDAS EN 
PLAFON CON RECUPERACIÓN. INCLUYE: CANCELACIÓN 
DE SALIDA ELECTRICA EQUIPO, MANO DE OBRA. j SAi. / 84.00 1 $2Bif.S7 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 
DESMANELAMIENTO DE LUMINARIAS EXTERIOR CON 

o.os 1 ~E~~~c~~~1~c~~~~ ~~<¡¡~c~~~R~!1:r~D~ 1 SAL 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA ElECUCION. 

DEMOLICIÓN DE MUROS DE TABLAROCA EXISTENTES, 
0.07 ! INCLUYE: CARCA Y RETIRO DE ESCOMBRO LUCAR DE I M2 

APILE EN CARRETILLA EQUIPO. HERRAMIENTA. MANO 

$27,165.00 

$232.81 .t 

$23,903.88 
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DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
EJECUCION. 

DEMOLICIÓN DE MUROS DE LADRILLO/BLOCK EN 

o.os :~~:~1:~se: ~~~1~~/~Q~~:cr:~~g~: 
0.1 .I¡ HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

1\ M9 ~::~~~~~~~ ~~~o~~¡:\~~i~:;~~g~ a DEAlSEACUE 
f TRAZO DE EJES DEL PROYECTO PARA MUROS, 

'if# OlO LUMINARIAS, CANCELERÍAS, ETC DURANTE EL PROCESO 
:¡tf° . DE CONSTAUCCION. INCLUYE; HERRAMIENTA Y MANO 

: DE JUSTICIA ~°!~P;::i ~~R~~~~:;ui~:-KM. INCLUYE 
DE SONORA o.n CARGA POR ME01os MANUALES Y/ó MEcAN1cos. 

~~~JÍ/ \(1 
SON 

4.62 I S1.S4S.41 

20.00 l $T7850 

M2 1 120.00 1$14.76 

M3 1 20.00 1$22155 

$8,525.79 

$3,570.00 

S:,771.20 

S4,43i .OO 

o 
e 

INCLUYE ABUNDAMIENTO DEL30'11i POR ESCOMBRO. 
MAYOR• 8 FLETE DENTRO DE LA CIUDAD DE NOCALES A LUGAR i 

0.12 DONDE INDIQUE LA SUPREI/ISIÓN DE LO RECUPERADO 1/JAJE 4.00 $9,845.79 $39,383.1 6 ¡ 
PUERTAS MUEBLES FIJOS LAMPARAS ETC. 

ALBAAILERIA REMODELACIÓH 

CONSTRUCCION DE MUROS A BASE DE TABLARROCA DE 
V2' EN AMBAS CARAS , ESTRUCTURADO CON POSTE Y 
CANAL METALICO CALVANIZADO DE 2 V2' CAL 26 @ 60 
CM.CON FIBRA PARAAJSLAMIENTOACÚST1CO EN MURO, 
INCLUYE: PERFACINTA Y REDIMIX EN UNIONES, 
ELEVACIONES, LIMPIEZA DE LA SUPERl'ICIE, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
CONSTRUCCION DE MUROS A EIASE DE TABLAROCA 
RESISTENTE A LA HUMEDAD DE V2' EN AMEJAS CARAS, 
ESTRUCTURADO CON POSTE V CANAL METAUCO 
CALVANIZADO DE 2 V2' CAL 26 @ 60 CM, CON FIBRA 
PARA AISLAMIENTO ACÚST1CO EN MURO, INCLUYE: 
PERFACINTA Y REDIMIX EN UNIONES, ELEVACIONES, 
LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 
CONSTRUCCION DE MUROS A BASE DE TABLAROCA 
RESISTENTE A LA HUMEDAD DE 1/2' EN UNA CARA V 
TABLAROCA ESTANDAR DE 1/2" EN LA OTRA, 
ESTRUCTURADO CON POSTE V CANAL METALICO 
CALVANIZADO DE 2 1/2" CAL 26 @ 60 CM, CON FIBRA 
PARA AISLAMIENTO ACÚSTICO EN MURO, INCLUYE: 
PERFACINTA Y REDIMIJC EN UNIONES, ELEVACIONES, 
LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE, HERRAMIENTA, EQUIPO, 
MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA EJECUCION. 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE PLAFON RECISTRABLE 
CORTECA 704ARMSTRONC 61 CM X 61 CM O SIMILAR CON 
LAS MISMAS CARACTERISTICAS, ARMADO CON 
ESTRUCTURA LICERA DE ALUMINIO PARA PLAFONERIA 
REGISTRABLE SUSPENDIDA. ESTRUCTURA 
COLCANTEADA CON ALAMBRE CALVANIZADO Y SUJETO 
A LOSA MEDIANTE PIJAS FULMINANTES DE EXPANSIÓN, 
INCLUYE: ELEVACIONES, FllACION EN LOSA, 
HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA V TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION 
CONSTRUCCION DE MURO DE BLOCK 1S X 20 X. 40 ·c¡;¡; 
ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, CON 
BOQUILLA MAXIMA DE 1.5 CM, ACABADO COMUN, 
INCLUYE: PLOMEADO, NNELADO, ELEVACIONES, 
ACARREOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

ACABADOS REM0DELAC1ÓN 

PRELIMINARES REMODELACIÓH $220,546.50 

460.00 1 $830.94 $382,232.40 

8.00 1 $930.94 S7,44752 

M2 1 S.00 1 $875.30 $4,37650 

671.48 1 $1,o93.7S $734,431.25 
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APLANADOS EN MUROS EXTERIORES A EIASE DE 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1:4, INCLUYE: ELEVACIONES, 
ACARREOS, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJ[CUCION. 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE AZULEJO PISO 
PORCELÁNICO DE RECTIFICADO MCA FIRENZE MOD 
S9.3X59.3 PAVIMENm GREY. PORCELÁNICO, ASENTADO 

202 1 CONADHESNOCAEST. EN BAÑOSAUNAALTURADEl.2 
MTS DE ALTO, INCLUYE: ADHESNO, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y TODO .O NECESARIO 
PARA LA CORRECTA EJECUCION. 
SUMINISTllO Y COLOCACIÓN OE PISO PORCELÁNICO DE 
RECTIFICADO MCA FIRENZE MOD S9.3XS9.3 PAVIMENm 
GREY. EL PRECIO ASENTADO CON ADHES!VOCREST PISO 

i;~ /:1/ \;~ 

ION 

38.00 1 $-12500 

2220 I $1,073.04 

$16,lSO.OO 

$23,821.49 

o 
e 

SOBRE PISO INCLUYE· SEL1ADOR, LIMPIEZA, M2 TI.SO $961.39 $11,055.99 ¡ 
REBABEADO, PREPARACION DE LA SUPERFICIE, 
MATERIALES, EQUIPO, MANO DE OBRA V TODO LO 

~i~~=~~ii~~~Cb~~l~~:~NILICA EN \ / 

203 

MUROS INTERIORES INDICADOS EN PLANO, CON PREVIA 
APLICACIÓN DE SELLADOR ACRILICO S A 1 APLICADO 

204 I CON RODILLO, BROCHA O AIRLESS MAACA SHERWIN M2 2125.69 $90.33 $192,013.58 
WlLLIAMS O SIMILAR APLICAR 2 MANOS, INCLUYE: ' 
SELLADOR, LIMPIEZA. DESPERDICIOS, PREPARACION DE 
LA SUPERFICIE, MATERIALES, EQUIPO, MANO DE OBRA V 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINILICA EN 
MUROS EXTERIORES INDICADOS EN PLANO, CON PREVIA 
APLICACIÓN DE SEL1ADOR ACRIUCO S A 1 APLICADO 

U)5 1 ~~~l~OSl~~~H~~~~ :~ ~~~~:~ 
SEL1ADOR, LIMPIEZA, DESPERDICIOS, PREPARACION DE 
LA SUPERFICIE, MATERIALES, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE IMPERMEABILIZANTE 
ELASTOMERICO CON FIBRA CARANTIA 7 A~OS DEL 
FABRICANTE MARCA !'ESTER BLANCO, REFORZADO CON 

206 1 ~~ ~~I ~:A.R. :R:!~~~i:~~~~~:~~ 
RESANES, SELLADO DE GRIETAS CON CEMENTO 
PLASTICO, ACARREOS, MANIOBRAS, ELEVACIONES Y LO 
NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

PUERTAS Y CANCELERÍA 

FABRICACION Y COLOCACIÓN DE PUERTA POi ABATIBLE 
DE MADERA, ALSACIA, BASTIDOR INTERIOR DE MADERA 
DE PINO, RECUBIERTA CON TRIPLAY DE MADERA DE 
ALBACIA DE 3/16', DIMENSIONES EN CROQUIS 
CONSIDERANDO MARCO DE MADERA DE PINO, 
TRATAMIENTO ANTfTERMITAS, ACABADO CON PINTURA 
POURETANO SAYER LACK, TONO PURE WHrTE SW 7007 1 PZA 
SHERVIN WlLUAMS. CERRADURA TIPO MANIJA, 
PRNACIDAD, MARCA KWIKSET, MODELO MILAN, 
ACABADO SATINADO, VISACAASVERTEX, TOPE EN MURO 
POSTERIOR, PROTECCION INFERIOR EN AMBOS LADOS 
CON PLACA LAMINADA DE ACERO INOX O ALUMINIO. 
CONSULTAR PLANO DE PUERTAS 
SUMINISTRO, FABRICACION Y COLOCACION DE PUEATA 
DE ALUMINIO P3 DE 0.90 X 2.35 MT5, PUERTA SENCILLA, 
CON PERFILES DE ALUMINIO NATURAL Y CRISTAL CLARO 

3.02 1 :;MM8:~~APAc~'0°JAL~~~~'.SGRA~~L~~ 1 PZA 

CIERRAPUERTA DE PISO MARCA DORMA MODELO TS-83 
O SIMILAR, HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA V 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

SUMINISTRO, FI\BRICACION Y COLOCACIÓN DE 
VENTANA VI, CON PERFILES DE ALUMINIO NEGRO, 

3.03 1 POUCARSONATO CLARO DE 6 MM DE ESPESOR, 1 PZA 
INCLUYE; HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE OBRA Y 
TODO LO NECESAR[O PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

2,049.03 1 $90.33 $185,088.88 

699.48 I $214.71 $150,18535 

ACABADOS REMODELACIÓH $578,315.28 

26.00 1 $6,892.20 $179,19720 
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1 

o•o"''- 1f!ar .. r~ 

<C <C 
SUMINISTRO, FABRICACION Y COLOCACIÓN DE CANCEL 

SUMINISTRO Y CO.LOCACIÓN DE SALIDA ELECTRICA 
[CONSULTAR PLANO DE CANCELERIA PARA MEDIDAS), 

1 

PARA APACADORES SENCILLOS, OOBU:S O TllJPLES 
104 

1 :~itsi~~H~~~~ ~~:~:1~~~~~ ~N~~u~~ M2 1224 $19,889.19 $243,443..69 CONFORMADA 1-12 AWG (F), 1-12 AWG (Ni 1•12 AWG (n, 
CON TUBERIA CONDUIT PARED DELCADA TW DE 16MM 

HERRAMIENTA. EQUIPO, MANO DE OBRA Y TOOO LO (V2'), CONECTORES Y COPLES PARA USO INTERIOR, 
NECESARIO PARASIJ CORRECTA EJECUCION. SOPORTERIA Y FIJACIÓN A BASE DE UNfCANAL 

PUERTAS Y CANCELERIA $443,476.29 4.08 ANCLADO A TECHO DE AZOTEA O PARED PARA / SAL / 46.00 1 $839.36 1 $38,610.56 
TRAYECTORIAS AEREAS Y MANGUERA POLIDUCTOA 

INSTALACIONES ELtCTRICAS PARA TRAYECTORIOS EMBlBIDAS EN PISOS O MUROS, 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ALIMENTADOR 

1 
INCLUYE: MATERIAL.ES, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y 

1 
EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE ELECTRICO CONFORMADO POR 2-2 AWG IFJ, 1-2 AWG (N), 
L.05 TRABAJOS. (6 METROS DE DESARROLLO PROMEDIO 

i 1-8 AWG (n, CABLE TflW·LS 75, TUBERIA CALVANIZADA } PORSALIDAl PARED DELGADA TW DE 3SMM ~-V41, CONECTORES Y 
40.00 $8'71.81 SUMINISTRO Y COLOCAOON DE RECEPTÁCÜLO OUPLEX 

'Í 
COPLES PARA USO EXTERIOR WP, SOPORTERIA Y ML $3S,11240 

POLARIZADO 127 V MARCA LUCEK, MODELO BP06-CNN, FIJACION A BASE DE UNICANAL PERFONADO ANCLADO 

l¡ 
. :;, COLOR NEGRO, 16 A. CARCASA DE ACERO INOXIDABLE 

~ A TECHO DE AZOTEA O PARED, INCLUYE: MATEAIALES, 
4.09 .360, FIEARO/NIQUEt. HERRAJES DE LATON, TORNILLO PZA 140.00 $678.88 $95,043.20 

r.:.oEJUSTICIA 
MANO DE OBRA. HERRAMIENfA Y EQUIPO NECESARIO "L DE JUSTICIA TAOPICAUZAOOS, MONTADO EN CAJA TIPO FS DE 1/2', 

j{ 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

DE SONORA INCLUYE: MATERIALE5, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y DE SONORA SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DEINTERRUPTOR TIPO QO, EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA E.JECUCION DE 
2 POLOS. 100 A. MARCA SQUARE-0, MOOELO Q02100, ~AYOR *8 LOSTRABAJOS. 

MAYOR ' 8 4.02 INCLUYE: MATERIALE5. MANO OE OBRA, HERRAMIENTA Y P7.A 1.00 $4.914.56 $4,91456 SUMINISTRO Y COLOCAClo N APAGADOR CON 1 
EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE 

INTERRUPTOR SENCILLO 127 V MARCA LUCEK, MODELO 
LOS TRABAJOS. 

BPOl-CNN, COLOR NEGRO, 16 A, CARCASA DE ACERO 
SUMINISTRO Y COLOCACI N DE CENTllO OE CARGA TIPO 

4.10 
INOXIDABLE 360. FIERRO/NIQUEL. HERRAJES DE LATON, 

PZA 36.00 $680.6', $24.503.04 QO, 30 CIRCUITOS, 200 A. MONOFASICO 2F-3H, 120/240 V, TORN1LLO TROPICALIZAOOS, MONTADO EN CAJA TIPO 

403 1 ~'if'ot2~-~~!~~~: =~IA~~t!~~ D~ºgJ~ 
PZA 1.00 $16,618.25 $16,618.25 FS DE 1/2", INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA. 

HERRAMIENTA Y EQUIPO NECESARIO PARA LA 
HERRAMIENTA Y EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
CORRECTA EJECUCIDN DE LOS TRABAJOS. SUMINISTRO Y COLOCACION APAGADOR CON 2 
SUMINISTRO Y COLOCACI N DE l'ffERRUPTOR TIPO QO, INTERRUPTOR SENCILLO 127 V MARCA LUCEK, MODELO 
1 POLO, 15 A. MARCA SQUARF-D, MODELO Q0115, BP02-CNN, COLOR NEGRO, 16 A. CARCASA DE ACERO 

4.04 J INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y PZA 4.00 $745.51 $2,98204 
4.11 INOXIDABLE 360, RERRO/NIQUEL HERRAJES DE LATON. 

PZA 10.00 
W215 I $8.321.50 EQUIPO NECESARIO PARA i.A CORRECTA EJECUCION DE TORNILLO TROPICALIZAOOS, MONTADO EN CAJA n PO 

LOS TRABAJOS. --

~ 
FS DE 1/2', INCLUYE: MATERIALE5, MANO DE OBRA. 

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE INTERRUPTOR n PO QO, HERRAMIENTA Y · EQUIPO NECESARIO PARA LA 
1 ~ 

2 POLOS, 15 A. MARCA SQUARE·O, MODELO Q021S, CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
405 ! INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y PZA 4.00 $1,120.89 $4,48356 

LUMINARIA DE EMPOTRAR EN PLAFON TIPO PANEL. 
$1,05056 1 

1 EQUIPO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCION DE 
412 40W, 100-240V, 4100'1<, 3200 LM, COLOR BLANCO, PZA 38.00 $3~.921.28 LOSTRASAJOS. 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE SALIDA ELECTRICA MODELO:EC60x60LP·40W_N, MARCA: ENEACAIN 

PARA CONTACTOS 127 V CONFORMADA 1-12 AWG (FJ, 1-12 

I 
LUMINARIA DE EMPOTRAR EN PLAFONTIPO PANEL 72W, AWG (N), 1-i2 AWG ITJ, CON TUBERIA CONDUIT PARED 

4.13 100-240V, 4100' 1<, 6500 LM, COLOR BLANCO, MODELO; PZA 10.00 $3.12a10 $31,287.80 DEL.CADA TW DE 16MM (1/21, CONECTORES Y COPLES 
EG60x120LP-72W_N, MARCA: ENERGAIN 

I 
PARA USO INTERIOR,SOPORTERIA Y FIJACIÓN ABASE DE 

4.06 
J UNICANAL ANCLADO A 'ECHO DE AZOTEA O PARED 

SAL 83.00 $99292 $62.412.36 LUMINARIA DE EMPOTRAR EN PLAFON, 18W, 100-240V, PARA TRAYECTORIAS AEREAS Y MANCUEAA 
414 4100'1(. 1,2SO LM, COLOR BLANCO, MODELO: EC·LEP· PZA 65.00 $20&BS $13,445.25 POUOUCTOR PARA TRAVECTORIOS EMBEBIDAS EN 

18W_N, MARCA: ENERCAJN PISOS O MUROS, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA. e HERRAMIENTA Y EQUIPO NECESARIO PARA LA 
4.lS 

EXTRACTOR DE AIRE DE 6', 85W, 127V, COLOR BLANCO, 
PZA 6.00 $2,179.52 $1lO'n.12 CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. (6 METROS DE 

MODELO: lSEGSA. MARCA: ESTEVEZ DESARROLLO PROMEDIO POR SALID e SUMINISTRO Y COLOCAC N DE SALIDA ELECTRICA LUMINARIO DE SOBREPONER EN MURO, lSW, 100-240W, 
12.00 $32659 $3,919.10 PARA LUWINARIAS CONFORMADA 1-12 AWG IF), J.12 AWG 4.16 ACABADO EN POUPROPILENO, COLOR BLANCO, PZA 

(N), 1·12 AWG (T), CON TUBERIA CONOUIT PARED MODELO: 3B27N-LED/BL MARCA: CALUX 
DELGADA nv DE 16MM (V2i. CONECTORES Y CDPLES 

INSTALACIONES EÚCTRICAS $553,6,0.82 PARA USO INTERIOR. SOPORTERIA Y FIJACIÓN A BASE DE 
I UNICANAL ANCLADO A TECHO DE AZOTEA O PAREO SAL 140.00 'f VOZ YOATOS 

40? PARA TRAYECTORIAS AEREAS Y MANGUERA 
POUDUCTOR PARA TRAYECTORIOS EMBEBIDAS EN 

/ SUMINISTRO E INSTALACION DE ESCALERILLA METAUCA 

1 

1 . . !_ ,,;'11/1!Jt{'L JJ 
PISOS O MUROS, INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA. 

DE4' PARA TRAYECTORIA DE CABLEADO DE VOZ, DATOS 1 HERRAMIENTA Y EQUIPO NECESARIO PARA LA 
501 1 Y VIDEO, CONSISTENTE EN CANASTILLA SOPORTERIA. ML S0.00 CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. {6 METROS DE 

INSTALACIÓN Y LO NECESARIO PARA SU CORRECTA DESARROLLO PROMEDIO POR SALIDA) 
EJECUCIÓN. 
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~t ~===== ~ SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SALIDA PARA TOMA SUMINISTRO Y COLOCACION OE LLAVE MEZLCAOO TIPO 
TlliFONICA A BASE DE TUBERIA EltCTRICA DE 3/4'0. MONOMANDO CROMADA MARCA RUGO O SIMILAR, 
CAJA REGISTRO DE. 2'X4" REFORZADA, CABLE I TRABAJA A UNA PRESIÓN BAJA DE 0.2> A l KG/CM2 O 
CATEGORIA 6 MARCA PANDUIT O SIMILAR, FACEPLATE MEDIA DE 1 A 3 KG/CM2. ELABORADA EN METAL CON 

._02 ¡ CON UNA SALIDA PARA TELEFONO COLOR BLANCO. CON SAL lO.OO Sl 84l 63 SS5)48 90 6.03 ACABADO SATINADO. CON DIMENSIONES DE 17 X ó.l X lS I PZA 1 200 1 $1,346.43 1 $2.69286 
QUICKPORT CAT6, ~L PRECIO INCLUYE: MATERIALES, ' . 1 CM. EL PRECIO INCLUYE:.MATERIALES, MANO OE OBRA, 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, PRUEBAS, HERRAMIENT,\ EQUIPO, ACCESORIOS DE INSTALACIÓN. 
CONEXIONES. CONECTORES, CABLE EN UNA SOLA ÚNEA PRUEBAS, ACARREOS, MANIOBRAS y LO NECESARIO 
DESDE SITE, ACARREOS, MANIOBRAS. ELEVACIONES Y LO PARA SU EJECUCIÓN. 

,o¡ NECESARIO PARA SU fJECUCIÓN. SUMINISTRO y COLOCACION DE BARRA DE APOYO EN 

. %1, ~t~~~B~~~~t~l~DiE s;~: ~:R:is~~~ i ~~~~ :o~o;~~~~~ ~(tJ:~~A~R~:~~ 
~~ DE 2'X4' RFFORZADA, CABLE CATEGORIA 6 MARCA ~1, 6.04 DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, ACCESORÍOS DE I PZA 1 2.00 1 $1,169.44 1 $2,338.88 

~

v. 0 AN!'.JUIT O SIMILAR. FACEPLATE CON UNA SALIDA PARA ~ INSTALACIÓN ACARREOS. MANIOBRAS, ELEVACIONES Y 

, · 5-03 ~;:~~ c:i~v:LA~<;_~ER~~~Es?u::{lTDi"~\: SAL J0.00 $l,S4l.G3 S55)4S.90 , ,. ~~i;~:~!~tDiu ~~~i~\ARA INODORO A 

~~ HERRAMIENT,\ EQUIPO, PRUEBAS, CONEXIONES. l t BASE DE TUBF.RIA DE PVC DE 4• DE DIÁMETRO 

DE SONORA ACARREOS,MANIOBRAS,ELEVACIONESYLONECESAAIO ,. DE JUSTICIA 6.05 ' INCLUYE: MATERIALES, CONEXIONES, PIEZAS I SAL 1 200 1 $SB0.19 1 $1,160.38 
tAL DE JUSTICIA CONECTORES, CABLE EN UNA SOLA LINEA DESDE SITE. ¡ ASENTADO CON PEGAMENTO ESPECIAL EL PRECIO 

MAYOR , 8 =~::i:ic~c:~~;ALACIÓN DE GABINETE NEMA Rl SONORA !~~~:,~· =~to~:~~~~o~M~~~A~~:~ 
MEDIDAS 40 X 30 X 10 CM, PARA ACOMETIDA DE 'QR • 8 RELLENOS Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 

5.04 TE..E:FONÍA, TV O SISTEMAS DE SEGURIDAD, EL PRECIO PZA 1.00 52,314.42 $2,314.42 f----+s""U~MIN":,:1STR= o :':".y c=o=Locº.C-A:=c1o=N'""D""""'E SALl= D-:-;A SAN=1TAR-:-=::-1A =DE;-¡-----,---¡---,------, / 

~:1~~:~1~ ~~:A~IO~R~~~~c~~:~:;o DE 2 ~~rrg~1
~u~~~~ALE ~ED~~ ºJt: ~:e~:~1~ / 

INCLUYE; MATERIALES, MANO DE OBRA, INSTALACIÓN Y DESCARGA PARA LAVABO. TARJA. LAVADORA, \ 

POSTES DE 19', 24U DE ALUMINIO CON CERTIFICACIÓN 6.06 ASENTADO CON PEGAMENTO ESPECIAL El PRECIO SAL 200 $445.39 $890.78 
ROHS EN COLOR NEGRO, HASTA 460 KG, MARCA INCLUYE; MATERIALES. CONEXIONE.S, PIEZAS 

5.05 i ~~~i:g5l~~~l~0~:s t';,º~:;~~~ 0i:~~~ PZA $~?6a99 $~768.99 !~~:~~- ~R~S~Eo~:~~~~O~M~~~~A~~~~ 
DE VOZ Y DATOS. El PRECIO INCLUYE: MATERIALES, RELLENOS Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. 
MANO DE OBRA, INSTALACIÓN YLO NECESARIO PARA SU SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE lVBERIA DE PVC DE 4' 
CORRECTA EJECUCIÓN. DE DIAMETRO PARA DESCARGA SANITARIA HACIA 
SUMINISTRO E INSTALAC N DE ORGANIZADOR COLECTOR, ASENTADO COl'I PEGAMENTO ESPECIAL, EL ~ 
VERTICUAL DOBLE PARA RACK 225RU DE 4'", MARCA \ 6.0'7 PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, ML 6.00 $39270 $2,35620 
PANDUIT. INCLUIR LA CORRECTA COLOCACIÓN E . \ HERAAMIENT,\ PIEZAS ESPECIALES, CONEXIONES, \ \. 
INSTALACIÓN, DEBE SER ENTREGADO CON CABLE DE 1:-(J EXCAVACIONES, PLANTILLA,RELLENOS,YLONECESARIO \";! 

S.06 I ~!w~T~ l~;;..~cilA~~\u~~~~~~ii ;~';; PZA l.OO $ll.36?.?0 $13,367.?0 \ f----;~""':~0N""~~::::EJc=-i c,',-Yuc==ci,..,,L~=CA=c1o=N.-:D-=-cE SA"""u=o""'A s'""AN=1,=AR::-:-IA =DE;-¡-----,---r---,-----I 

PARA CABLEADO ESTRUCTURADO. EL PRECIO INCLUYE: VENTILA ABASE DE iUBERIA OE PVC DE 2" DEDIÁMETRO 
MATERIALES. MANO DE OBRA, INSTALACIÓN Y LO ASENTADO CON Pc.GAMENTO ESPECIAL, EL PRECIO 
NECESARIOPARASUCORRECTAEJECUCIÓN. 6.06 INCLUYE: MATERIALES, CONEXIONES, PIEZAS SAL 20.00 $:,7S.7S $11,51S.OO 

- j !~~:;~~· t;R~~S~~:~~~~~~~C:tA~:~: 
VOZYDATOS $207,281.91 ¡fJl RELLENOS,YLONECESARIO PARA SUEJECUCIÓN. J tf 

{/ SUMINISTRO V COLOCACIÓN DETAPÓN RECISTRO DE 4" 1 1 

CON CONEXIÓN DE PVC SANITARIO. EL PRECIO INCLUYE; 
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS 6.09 MATERIALES, MANO DE OBRA. HERRAMIENTA. EQUIPO, PZA 1.00 $88923 $889.2.l 

SUMINISTRO y COLOCACI N DE MUEBLE DE O TIPO DESPERDICIOS, CONEXIONES, ACARREOS. MANIOBRAS, 

~~~~E¿~l;~~ci¿oi~CA:~ :~~ Ji ;~~l~~s~::

1

~::~ó~~~u;~~~~ GASANrrARIAA 
CON Tt,;ZA ALARGADA. CON DOBLE SISTEMA DE BASE DE TUBERIA DE PVC DE 2"!!1 PEGADA CON 

~:sLC::ts~~I~: ~rl~~t;~~fN~r~ ~~U~~t: 6.10 :~eg:~~E~:~!..~c~ 6AB~~~R~~~:~i~l~~~~:c;: 1 ML 1 20.00 1 $199.65 1 $3,993.00 ~ 
CIERRE LENTO CON FUNDA DE PP Y KIT DE HERRAJES C- ANCLAJES. SOPORTES, CONEXIONES TIPO TEES, YEES, J( 

6.01 j VÁLVULA DE ADMISIÓN V DESCARGA. BOTÓN DE PZA 200 $4,606.48 $9)12.96 CODOS, COPLES, Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCIÓN. l 
DESCARG,\ TUERCAS, TORNILLOS Y RONDAMS PARA SU ,-
INSTALACIÓN. LA ALTURA DE LA TN.A ES DE 38.l CM, LA INSTALAOONES HIOROSANITARIAS $41,792.31 

~!D~~~~¿t~ 1~~~~~t!~1!5LE~~ ~:~ ~~5 ta~~ INSTALACIONES HIDRAUUCAS 

HERRAMIENTA, EQUIPO, ACCESORIOS. KIT DE SUMINISTRO V COLOCACION DE SALIDA HIDAUUCA DE 
INSTALACIÓN, PRUEBAS, HERRAJES, ACARREOS. AGUA FRIA; PARA MUEBLE SANITARIO TIPO WC A BASE 
MANIOBRAS Y LO NECESARJO PARA SU INSTALACIÓN. DE TUBERIA TERMOFUSIONADA TUBUPLUS DE UMM 

~~~~¿O~~L~~~~~~~~~;~~:~~~ 7.01 :~ioCO~¿t~~LA ¡~~~~~il l=~ENitN6~: 1 SAL 1 2,00 

INCLUYE BISAGRAS PARA SU INSTALACIÓN. SUS HERRAMIENTA, EQUIPO. CONEXIONES. CORTES, 

6.02 1:~~~~.~i;;190~3:.,:~~ii~~::;~~1~~tY;i: PZA 200 $6,143_02 ~~~!;gi~~,tif:::~~J:~it:S· ELEVACIONES 

ACCESORIOS, KIT DE INSTALACIÓN, ACARREOS. ISCALIA 
MANIOBRAS, PRUEBAS y LO NECESARIO PARA su DEL E 
EJECUCIÓN. OF<~LÍA/1· 
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GOBERNACIÓN , CONAVIM ~~11:,,,. \~1 o GOBERNACIÓN CONAVIM ~://~/ \~~ 
SON\IHA 1 
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1 

... , ... '4'11 

o 
SUMINISTRO V COLOCACIÓN DE SAUOA HIDRÁULICA DE SUMINISTRO E INSTALACION DE RÓTULO QUE HACER EN 
AGUA FRIA V SALIDA DE AGUA CALIENTE, CADA UNA CASO DE SISMO TIPO FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL 
CUANTIFICADA DE FORMA INDEPENDIENTE; PARA RESISTENTE CON FONDO COLOR ROJO Y CARACTERES Y 
MUCBLES TIPO LAVABO, EQUIPOS DENTALES, TARJAS, 

9.04 
SfMBOLOS COLOR BLANCO. EL PRECIO INCLUYE: 

PZA 2.00 $395.00 5790.00 LAVADERO, LAVADORA Y MIGITORIOS A BASE DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, 
TUBERIA TERMOFUSIONAOA TU BU PLUS DE 13MM f1/'l'0) SAL $681.4) $1,362.82 

• 
ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, ANDAMIOS, 

CONVALVULA Dt CONTROL INOEPENJIENTE, EL PRECIO ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA SU 
INCl.UVE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, \ EJECUCCIÓN. 
EQUIPO, CONEXIONES, CORTES, DESPERDICIOS, SUMINISTRO E INSTALACION DE TULO NO FUMAR 
ACARREOS, MANIOBRAS, ELEVAOONE5 YLO NECESARIO i TIPO FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL RESISTENTE CON 
PARA SU FJF.CUCIÓN 

~l FONDO COLOR ROJO Y CARACTERES Y SiMBOLOS 
SUMINISTRO y COLOCACIÓN DE TUBERIA 9.05 COLOR. BLANCO. tL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, PZA $395.00 $1,580.00 
TERMOFUCIONADA TUBOPLUS DE l3MM (l/2"0) PARA MANO DE OBRA HERRAMIENTA ACARREOS, 
ÚNEA DE AGUA FRIA Y AGUA CALIENTE, EL PRECIO AL DE JUSTICIA MANIOBRAS, ANCLAJES, ANDAMIOS, ELEVACIONES, 

7.03 j lNCcUVE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ML 20.00 $219.14 $4,382.80 DE SONORA PRUEBAS Y LO NECE5.ARIO PARA SU EJECUCCIÓN. 
EQUIPO, CONEXIONES, CORTES, DESPERDICIOS, SUMINISTRO E INSTALACIO~ DE AOl\.lLO "EXTINTOR" 
ACARREOS, MANIOBRA$, ELEVACIONES Y . O NECESARIO MAYOR ' 8 TIPO FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL RESISTENTE CON 

lMAYOR'B PARA SU EJECUCIÓN. FONDO COLOR ROJO Y CARACTERES Y SfM BOLOS 
9.06 COLOR BLANCO. EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, PlA 14.00 $395.00 $S,S30.00 

{' 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ACARREOS, 

f 
INSTALACIONES HIDRAUUCAS $7,016.84 MANIOBRAS, ANCLAJES, ANDAMIOS, ELEVACIONES, 

PRUEBAS V LO NECESARIO PARA SU EJECUCCION, 
SUMINISTRO F INSTALACI N DE ROTULO 'PROHIBIDO 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS OBSTRUIR SALIDA DE EMERGENCIA' COLOR BLANCO Y 
CARACTERES COLOR NEGRO Y ROJO. EL PRECIO 

SUMINISTRO V COLOCACÍÓN DE DETECTOR DE HUMO 9.07 INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, PZA 3.00 $395.00 $1,185.00 
DE SENSOR IONIZADO DE BATEAIA 9V, MARCA FIRST ACARREOS, MANIOBRA$, ANCLAJES, ANDAMIOS, 
ALERTO SIMILAR CON COBERTURA DE RADIO DE 4M. EL ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO P'ARA SU 

8.01 1 PRECIO .INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA PZA 90.00 $600.34 $5",030.60 EJECUCCI.ÓN. 
HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES. SUMINISTRO EIÑSTALAciONcifsmlQUIN DE PRIMEROS 
ANDAMIOS, ELEVACIONFS, PRUEBAS Y 10 NECESARIO 

-,~ '"' ~"- ,u,oco ·-¡ I H 1 

\ PARA SU EJECUCCIÓN. SOBRE MURO Y DEBIDAMENTE SEÑALIZADO CON 
SUMINISTRO E INSTALACION DE LUZ DE EMEAGENCl,1. 1\ 9.08 RÓTULO. EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO. DE PZA 300 $1,185.00 t FLUORESCENTE MAR-NES M0D-342B, Of TUBO 127VCD, t OBRA, HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRAS. 
MEOIJAS 12Xl2X'OCM, ALCANZE 6M, CON BATERfA DE ,1.NCLAJES, ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO 

802 
I RESPALDO CON DURACIÓN DE 90MIN. H:2.50 S.N.P.T.0. PZA 20.00 $722.56 $14,451.20 NECESARIO PARA SU EJECUCCIÓN, 

EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, SUMINISTRO E INSTALACI N DE LETRERO DISTINTIVO DE 
HERRAMIENTA, ,1.CARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, "CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES A BASE DE 
ANDAMIOS, El EVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO 
PARA SU EJECUCCIÓN. 9.09 ~~;E:DiA~~~~~ ~~~i6~~~~Li~R!!~~f I PZA 1 1.00 1 $41,eso.00 1 $47,850.00 

SUMINISTRO E INSTALAOON DE EXTINTOR DE POLVO ELEVACIONES, ANDAMIOS Y TODO LO NECESARIO PARA 
QUÍMICO SECO, PARA FUEGO TIPO ABC, DE 6.0 KGS DE SU EJECUCIÓN. 

803 
I CAPACIDAD. EL PRECIO INCLUYE: MATERIALES, MANO PZA 14.00 $2,255.47 $31,576.58 SEÑALIZACION $79,450.00 

I 
DE OBRA, HERRAMIENTA, ACARREOS, MANIOBRA$, 
ANCLAJES, ANDAMIOS, ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO 

i 
LIMPIEZA TRABAJOS DE REMODELACION 

NECESARIO PARA SU EJECUCCIÓN. 
LIMPIEZA CENEAAL DURANTE LOS PROCESOS DE LA 

SISTEMA CONTRA INCENDIOS $100,058.38 
10.01 

OBRA.ALMACENANDO EL PRODUCTO DE LAS LIMPIEZAS M2 e1S.oo $12.57 $10,244.55 EN EL LUGAR AUTORIZADO DE ACOPIO DENTRO DE LA SEIIAUZACION 
OBRA PARA SU POSTERIOR RETIRO. 

SUMINISTRO E INSTALACION DE ROTULO "EXTINTOR" LIMPIEZA GENERAL AL FINAL DE LA OBRA COl(SISTENTE 
TIPO FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL RESISTcNTE CON 

10.02 
EN LAVADO DE ELEMENTOS CERAMICOS, CRIS1AL Y 

M2 815.00 $44.85 $36,5.52.75 FONDO COLOR ROJO Y CARACTERES Y SfMBOLOS MUEBLES CON JABÓN Y AGI.JA, DEJANDO PRESENTABLE 
9.01 1 COLOR BIANCO. EL PREOO INCLUVF· MATERIALES, PlA 14.00 $395.00 $5,530.00 PARA SU ENTREGA ~ MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. ACARREOS, 

LIMPIEZA TRABAJOS DE REMODELACION $46,797.30 MANIOBRAS, ANCLAJES, ANDAMIOS, ELEVACIONES, x t PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA SU EJECUCCIÓN. 
SUMINISTRO E INSTALACION DE ROTULO 'SALIDA' TIPO e SUBTOTAL $3,414,233.30 FOTOLUMINICENTE CE MATERIAL RESISTENTE CON 
FONDO COLOR ROJO V CARACTERES Y SfMBOLOS I.V.A.16% 

9.02 1 COLOR BLANCO. EL PREOO INCLUYE: MATERIALES. PZA $395.00 $J,97s.
7
oo. 

MANO DE OBRA HERRAMIENTA, ACARREOS, --~~10µ.i 1, TOTAL 
MANIOBRAS, ANCWES, ANDAMIOS, ELEVACIONES, 
PRUEBAS V LO NECESARIO PARA SU EJECUCCIÓN. 
siJMiÑisñioTiÑsí'ALACION fil: RóTULO RUTA DE 
EVACUACION TIPO FOTOLUMINICENTE DE MATERIAL 
RESISTENTE CON FONDO COLOR ROJO Y CARACTERES V 

9.03 1 !'r~~~~/º'i:NoBLA~~º· o~'i:RE~~~RÁ~~~! 1 PZA 

ACARREOS, MANIOBRAS, ANCLAJES, ANDAMIOS, 
ELEVACIONES, PRUEBAS Y LO NECESARIO PARA SU 
EJECUCCIÓN 

14 de 16 1Sde16 
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(-!1-1 
.L DE JUSTICIA 
•E SONORA 

AYOR'S 

~ GOBERNACIÓN ¡· CONAVIM 
., .\ -•• > •1 ~ • ii~::..;~:A¿_y .. ~·-,.!!'~~r .. 1,,.; 

POR "LA SECRETARfAn 
EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS 

HUMANOS, POBLACIÓN Y MICiAACIÓN 

@ 
ALEJANDRO DEJ~EIN 

~QDRÍCi.U.EZ .. _~----

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVEN.IR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

~/1~/>f? 
SONORA 

:,c:-.:ru,10 . .... 

,~ 
o 
e 
c:C -, 
UJ 
1--

\ o ~o 
.,,, 
NO 

---;=-_ ") { 
MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

~ :-~ ~ - "--,. 

OMAR FRANCISCO DEL VAL~E(\;. 
COLOSIO · t \ . 

; r , t LA FISCAL CiEN,ERAL DE JUSTICIA 
)\ : 1 DEL ESJADO DE SO~RA Y TITULAR 

.,, ,~.1~·· . D·. t·U · INZSAN·.IAL. º.CA.L ' RESPON 1(BLE ~ , \ 

, , CLAUDIA IN., IAA~é~. T,, ~~ipo~''-('1;1'1 

70'ÓoV f i e1 ~ ,, 
\ ' ~· ," '-íil 

FISCALIA GENERAL DE JUSTIClf, 
DEL ESTADO DE SONORA 

OFICIALIA MAYOR' 8 

16de16 

f 

o 

El suscrito Oficial Mayor de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Sonora, con fundamento en el artículo 46, fracción XXV del Reglamento de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado, hago constar y 

----------------------------------------C E R T I F I C 0---------------------------------------

--- Que el presente documento consiste en 16 (DIECISÉIS) fojas útiles que son 

copia fiel y exacta de las constancias que obran en el archivo de la Dirección 

General Recursos Humanos dependiente de esta Oficialía Mayor de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado, mismo que tuve ante la vista y que 

están debidamente cotejadas se expide la presente. Lo que certifico y firmo 

en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 14 días del mes de junio del año 

dos mil veintitrés. - DOY FE. 
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GUÍA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DEL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE SONORA 

t..C. }~~~ 
; ~ 
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Guía Técnica para la 
Elaboración del Manual de 

Procedimientos 

1.- Presentación. 

Fecha de Registro 
20 de junio del 2023 ~, 

El Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora, emite la presente Guía Técnica para la Elaboración del 
Manual de Procedimientos, como parte de las atribuciones que le son 
conferidas por el Reglamento Interior del Órgano Interno de Control, para dar 
cabal cumplimiento a lo establecido por el artículo 13 fracción V del 
Reglamento antes mencionado, que ala letra señala: 

"Artículo 13 fracción V.- Expedir y mantener actualizados los 
manuales de organización, procedimientos y los demás 
instrumentos administrativos que den certeza jurídica de 
actuación del Órgano Interno de Control". 

La presente guía es un instrumento de apoyo administrativo que puede ser 
consultada en la página electrónica del Boletín Oficial del Estado de Sonora, 
rnicrositio del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, así corno también en los archivos de 
resguardo del Órgano Interno de Control y orienta a los funcionarios que 
tienen la responsabilidad de elaborar y mantener actualizado el manual de 
procedimientos del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, ya que incluye los formatos y 
lineamientos requeridos para la elaboración, dictamen, autorización y difusión 
de los mismos. 

Todos los entes públicos estarnos obligados a crear y mantener condiciones 
estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del 
Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor 
público. 

~ 

Guía Técnica para la 
Elaboración del Manual de 

Procedimientos 

2.- Objetivo. 

Fecha de Registro 
20 de junio del 2023 ti)) 

~l,~ 

Proporcionar a las unidades administrativas del Órgano Interno de Control 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, los elementos 
que uniformen los criterios para la elaboración del manual de 
procedimientos, evitando con ello la discrepancia de presentación y 
contenido. 

3.- Información básica del manual de procedimientos. 

3.1 .- Definiciones. 

Manual de procedimientos (MP): Instrumento de apoyo administrativo 
integrado por procedimientos específicos (técnicos, administrativos o de 
atención al público), que sustentan la realización de las funciones y 
atribuciones de una unidad administrativa. Los manuales de procedimientos 
están considerados como elementos fundamentales para la coordinación, 
dirección, evaluación y el control administrativo, ya que integran en forma 
ordenada los procedimientos que permiten conocer la operación integral de 
las unidades administrativas del Órgano Interno de Control. 

Procedimiento (PR): Sucesión cronológica o secuencial de actividades 
concatenadas, que precisan, de manera sistemática, la forma de realizar una 
función o un aspecto de ella. Todo procedimiento involucra actividades, el 
personal que las realiza y, en su caso, los formatos requeridos. La 
presentación de un procedimiento aislado, no permite conocer la operación 
de una unidad administrativa, por Jo que surge la necesidad de que todos los 
procedimientos se agrupen en un solo documento denominado Manual de 
Procedimientos. 

3.2.-Ventajas de contar con un MP. 

• Proporciona una concepción clara y sistemática de los procesos que 
se realizan en la unidad responsable (unidad administrativa), 
permitiendo conocer su funcionamiento interno, por lo que respecta a 
la descripción de actividades.requerimientos y puestos responsables 
de su ejecución; 

• Precisa las actividades que debe llevar a cabo el personal que 
interviene en cada procedimiento, evitando la duplicidad de estas; 

• Sirve corno medio de orientación al personal de nuevo ingreso, 
facilitando su incorporación e inducción a las actividades que llevan a 
cabo las distintas áreas que integran la unidad responsable; 
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t'fJ.)~sb.., 
~~l ~ ,'iJ 

• Uniforma y controla el cumplimiento de las rutinas de trabajo y evita 
su alteración arbitraria, y 

• Facilita las labores de auditoría, así como la evaluación del control interno. 

3.3.- Responsables de elaborarlo. 

La persona Titular de Gestión Pública Preventiva, Control de Legalidad y 
Actualización Normativa del Órgano Interno de Control del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Sonora, es el área responsable directa 
de la elaboración y actualización del manual de procedimientos, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 18 fracción II del Reglamento 
Interior del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Sonora. Es conveniente que los procedimientos que formarán 
parte del manual de procedimientos sean elaborados por las áreas 
responsables de realizar las actividades. 

3.4.- Causas que originan su elaboración o actualización. 

La necesidad de elaborar un manual de procedimientos surge al crearse una 
unidad administrativa, ya que este documento administrativo es el que 
proporciona, de una forma ordenada, la información de los procedimientos y 
actividades que lleva a cabo la unidad responsable, como una referencia 
obligada para lograr el aprovechamiento de los recursos y el desarrollo de 
las funciones que le son encomendadas. La actualización de un manual de 
procedimientos o procedimiento específico se debe realizar cuando se 
modifiquen las atribuciones conferidas a la unidad responsable, la 
normatividad que rige el procedimiento o estructura orgánica de la unidad 
responsable o del área que realiza las actividades. 

3.5.- Dictamen. 

El Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora a través de la persona Titular de Gestión Pública 
Preventiva, Control de Legalidad y Actualización Normativa es la unidad 
encargada de realizar el dictamen de los proyectos de manuales de 
procedimientos elaborados por las unidades responsables, el cual consiste 
en verificar la congruencia entre la estructura orgánica vigente (registrada 
por el Órgano Interno de Control en el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora) y las funciones derivadas del manual de organización de 
cada unidad responsable, así como en revisar que la forma y contenido del 
proyecto de manual de procedimientos, se apegue a los lineamientos 
establecidos en la presente guia. 

~ 
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Para obtener el dictamen del proyecto de manual de procedimientos o del 
procedimiento específico, la unidad responsable deberá enviar mediante 
oficio dirigido a la persona Titular de Gestión Pública Preventiva, Control de 
Legalidad y Actualización Normativa la versión electrónica del proyecto del 
manual y el nombre del funcionario que servirá de enlace entre la unidad 
responsable y la unidad de GPPCLAN. 

El dictamen de un proyecto de manual de procedimientos puede ser 
desfavorable o favorable. En el dictamen desfavorable se emiten las 
observaciones correspondientes a través de la cédula de dictamen, la cual 
es enviada a la unidad responsable para informarle el resultado del dictamen 
y solicitarle realice las adecuaciones correspondientes. 

Cédula de dictamen: 

tf'C_'.l.)~ ~..-·~ 
~.5' 

•"'~\ Órgano Interno de Control \¡;.~ del Tribunal de Justicia Administrativa 

Cédula para el dictamen de manuales de 
procedimientosoprocedilnentoespecificoporunidadresponsable 

Fech.a derecepción 

Ob;t!bvodelmanua! 

MarcojU'idico 

MisióriyVrsión 

Estrudt.raorgénica 

Or;an9,1ma 

Objeti,oyFI.Wlciones 

~· sl1No 

Oflck>de launid«tadmlnlatraliva 

OIC.TJA/0002023 1 06/06/2023 
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En caso de resultar favorable el dictamen, se envía el proyecto de manual 
de procedimientos o el proyecto de procedimiento específico, se anexa a 
este la hoja de autorización, y se solicita a la unidad responsable que la firme 
y que rubrique cada una de las fojas que integran el proyecto de manual o el 
de procedimiento específico, a fin de someterlo a visto bueno del Titular del 
Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Sonora y, por su conducto e instrucción, recabar las firmas 
correspondientes. 

Hoja de autorización: 

@ 
0RGANOINTERNOOECONTROLCB.TR1BUNAL 

DEJUSTICIAAOMINSTRATIVA OEt 
ESTADO DE SONORA 

HOJADEAUTORJZACIONDEMANUALES 

IIANUAL .. ~ Dl!AUDITOlllAINT!MA 

1 FECKADEEU.BORAabtt jenio?013 J[ ,ecKAOEIPfCIODEVIG ENCtA: lvnio20U 

' VERSlÓN· 

b rttponubilklad CMlH unldldtt adrnlnk1mivu M I ór,ian, lnMmo IN Control, coon:Hn1tH un laWlkfad CM 
GPPCLAN1filldlmMltn.,1ctu .. iudosio.fom11tos11ocilCIOllHltProCHimltnto. 

Nota: Esta hoja será facilitada por la Unidad de GPPCLAN del OIC. 

~ 
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Una vez dictaminado favorable el proyecto del manual o del procedimiento 
específico, la Unidad de GPPCLAN del OIC lo someterá a una revisión final 
de la unidad responsable, a efecto de verificar que la información contenida 
en el mismo sea la necesaria y esté completa, además de verificar que no 
contenga contradicciones o deficiencias. Asimismo, solicitar que el proyecto 
sea rubricado en cada una de las fojas que lo integran y que la hoja de 
autorización sea firmada por el Titular y por el (los) participante(s) de la 
unidad responsable. 

Posteriormente, la Unidad de GPPCLAM someterá a visto bueno del Titular 
del Órgano Interno de Control el proyecto de manual debidamente rubricado, 
anexando la hoja de autorización firmada. 

3.7.- Difusión. 

Una vez autorizado el manual de procedimientos, la Unidad de GPPCLAN 
del OIC, conservará la versión original de este y de la hoja de autorización, 
lo anterior cumpliendo al sistema institucional de archivos del OIC; enviando 
una copia de dichos documentos al Titular de la unidad responsable 
correspondiente, con la solicitud de difundirlo entre su personal, 
principalmente entre los funcionarios y empleados responsables de su 
aplicación. 

Asimismo, la Unidad de GPPCLAN del OIC realizará las acciones 
conducentes con el objetivo de socializar dicho manual en los diversos 
medios electrónicos, oficiales, entre otros. 

@ 
"'"' m.ci?"°..,\';.,,,"""" "" 

8 
!!8 §) @ ~ 

Órgano Interno de Control · Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora 

l <,o Or9•nolntt!rno(1rCont1-ol 

.. 
'• 

··- · 

SOHOIIA 

BOLETÍN OFICIAL 

forwoCCIX 
[-(,¡,,el 

IS0t.,... dl 

¡¡.!, 
E3 
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Cuando los manuales de procedimientos o procedimientos específicos dejan 
de surtir efecto por ser sustituidos por una versión actualizada, o bien, porque 
la unidad responsable para la cual fueron elaborados desaparezca, las 
funciones ya no son desarrolladas por el área, la normatividad ya no 
contemple las actividades; las versiones originales de estos serán enviadas 
a resguardo de archivo de concentración del OIC, de igual manera la Unidad 
de GPPCLAN podrá someterlo a consideración del Grupo lnterdisciplinario 
del OIC para su destino y/o destrucción. 

Por lo que respecta a las versiones electrónicas, difundidas en los diversos 
medios electrónicos, la Unidad de GPPCLAN del OIC podrá realizar las 
acciones conducentes ante las áreas competentes para el retiro de dicha 
publicación. 

3.9.- Consideraciones generales para la elaboración de MP o PR. 

Las unidades responsables que elaboren su proyecto de manual de 
procedimientos o procedimientos específicos, deberán conocer de las 
disposiciones de la presente guía. Debido a que el manual de procedimientos 
es un instrumento requerido por los organismos fiscalizadores para llevar a 
cabo sus auditorías, éste debe ser congruente con las funciones 
establecidas en el manual de organización correspondiente y la estructura 
orgánica registrada. 

Inicialmente se debe revisar la estructura orgánica del Órgano Interno de 
Control autorizada y reg istrada ante el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora, para identificar a las áreas responsables que han de ser 
consideradas para la elaboración de sus procedimientos. Los proyectos de 
manuales de procedimientos deberán elaborarse en el formato incluido en el 
anexo de la presente guía (ver anexo 1). 

Es indispensable que se mantenga permanentemente actualizado ya que de 
ello depende la veracidad de la información que contienen. 

3.10.- Diseño de procedimientos. 

Los procedimientos permiten tener una concepción clara y sistemática de las 
actividades que se realizan en la unidad responsable; para ello es necesario 
aplicar una metodología que garantice la descripción de los procedimientos, 
de acuerdo con la realidad operativa y con las normas jurídico
administrativas aplicables. A continuación, se presentan las etapas 
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necesarias para desarrollar la identificación, el análisis y el diseño de los 
procedimientos. El primer punto que debe concretarse cuando se realizan 
uno o varios procedimientos, ya sea para describirlos, implantarlos, 
mejorarlos, actualizarlos o sustituirlos, es el definir con la mayor precisión 
posible los siguientes aspectos: 

Delimitación del procedimiento. 

1.- Cuál es el proceso que se va analizar? 

2.- Dónde se inicia? 

3.- Dónde termina? 

Una vez contestadas las preguntas anteriores, se podrá fijar el objetivo 
del estudio; este servirá de guía para la investigación, el análisis y la 
propuesta del procedimiento o procedimientos en estudio. 

Recolección de la información. 

Consiste en recabar los documentos y los datos, que una vez organizados, 
analizados y sistematizados, permitan conocer la operación real de los 
procesos. 

Para recabar la información, se deber recurrir a diversas fuentes, entre las 
que destacan los archivos documentales, en los que se localizan las bases 
jurídico - administrativas que rigen el funcionamiento y actividades; los 
funcionarios y empleados quienes pueden aportar información adicional 
para el análisis, diseño e implantación de procedimientos; y las áreas de 
trabajo que sirven para tener la visión real de las condiciones, medios y 
personal que operan los procedimientos. Las técnicas que usualmente se 
utilizan para recabar la información necesaria son: 

Investigación documental: Es el análisis de aquellos escritos que 
contienen datos de interés relacionados con los procedimientos; para ello, 
se estudian documentos tales como bases jurídico-administrativas, diarios 
oficiales, registros estadísticos, actas de reuniones, circulares, oficios y todos 
aquellos que contengan información relevante para el estudio. 

Es importante, además, recabar todas las formas y documentos que 
intervienen en el procedimiento que se está estudiando, debidamente 
requisitadas con los datos usuales, así como seguir el flujo de las mismas, 
determinando siempre dónde se orig inan, cuál es el trámite que siguen y 
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Entrevista directa: Consiste básicamente en reunirse con una o varias 
personas, y cuestionarlas orientada mente para obtener información. Este 
medio permite adquirir información más completa, ya que el entrevistador, al 
tener una relación directa con el entrevistado puede, además de recibir 
respuestas, documentar de una forma más completa el procedimiento. 

Observación de campo: Consiste en acudir al lugar u oficina en donde se 
desarrollan las actividades de los procedimientos y observar atentamente 
todo lo que sucede alrededor; para ello, es necesario anotar todo lo que se 
considere relevante; con esto es posible verificar o modificar la información 
recabada en las entrevistas. La observación de campo es muy importante, 
ya que permite definir y detectar con mayor precisión los problemas, así 
como descubrir datos valiosos omitidos durante las entrevistas. 

Independientemente de la técnica utilizada para la recolección de la 
información, es necesario seguir todo el procedimiento; desde el principio, 
hasta el final, a través de las personas que en el intervienen. 

Análisis de la información y diseño del procedimiento. 

Constituye una de las partes más importantes del estudio de procedimientos, 
ya que consiste en analizar cada uno de los elementos de información o 
grupos de datos que se integraron durante la recolección de información, con 
el propósito de obtener un diagnóstico que refleje la realidad operativa actual. 

Para analizar la información recabada, es conveniente responder los 
cuestionamientos fundamentales que se mencionan a continuación: 

¿Qué trabajo se hace?: Tipo de actividades que se realizan en la unidad 
administrativa y los resultados que se obtienen de estas. 

¿Quién lo hace?: Áreas o unidades administrativas que intervienen 
en el procedimiento, y el factor humano, ya sea como individuos o como 
grupos, para la realización del trabajo. 

¿Cómo se hace?: Se refiere a la secuencia de actividades que se realizan 
para cumplir con un trabajo o servicio determinado. 

¿Cuándo se hace?: Es la periodicidad con la que se realiza el trabajo, así 
como los horarios y tiempos requeridos para obtener resultados o terminar 
una actividad. 
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¿Dónde se hace?: Se refiere a la ubicación geográfica de las oficinas. 

¿Por qué se hace?: Busca la justificación de la existencia del trabajo o de 
su procedimiento; también se pretende conocer los objetivos de las 
actividades que lo integran. 

La descripción de cualquier procedimiento deberá hacerse a detalle, sin 
obviar elementos que posteriormente pudieran repercutir en el análisis de la 
información e implique la realización de nuevas consultas y/o mayores 
distracciones al personal en función. La respuesta a estos cuestionamientos, 
si bien implica disponibilidad de tiempo, es necesaria para el análisis de la 
información, por ello, es indispensable dirigir principalmente la investigación 
a: 

• La distribución que se hace de los documentos. 
• El tipo de registros empleados. 
• Los tipos de archivos (permanentemente o provisional) . 
• Las probables causas de demora. 
• Los formatos o cédulas que se utilizan, su contenido, así como qué 

parte o partes de las mismas se llenan y en qué área lo hacen. 
• Las claves de los formatos, cédulas u otros. 
• La determinación que se requiere. 
• Las firmas o autorizaciones necesarias. 

Estas recomendaciones permiten una visión más clara del conjunto de las 
actividades. Una vez que todas las actividades se han sometido al análisis 
correspondiente, y se considera que es necesario mejorar o rediseñar un 
procedimiento, se deberá utilizar la técnica de los cinco puntos que se 
presenta a continuación: 

a) Eliminar 

La primera y más importante preocupación de este método es eliminar todo 
lo que no sea absolutamente necesario. Cualquier operación, cualquier 
paso, cualquier detalle que no sea indispensable, deben ser eliminados. 

b) Combinar 

Si no puede eliminar algo, entonces el siguiente punto es combinar algún 
paso del procedimiento con otro, a efecto de simplificar el trámite. Cuando 
se combina, generalmente se eliminan algunos detalles, como un registro, 
una operación, etcétera. 
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En este punto debe revisarse si algún cambio que pueda hacerse en el 
orden, el lugar o la persona que realiza una actividad, puede simplificar el 
trabajo. Los procedimientos pueden simplificarse cambiando la secuencia de 
las operaciones, modificando o cambiando el lugar, o sustituyendo a la 
persona que realiza determinada actividad. 

d) Mejorar 

Algunas veces es imposible eliminar, combinar o cambiar; en estas 
circunstancias el resultado más práctico se logra mejorando el 
procedimiento; rediseñando una forma, un registro o un informe; haciendo 
alguna mejoría al instrumento o equipo empleado, o encontrando un mÉtodo 
mejor. 

e) Mantener 

Consiste en conservar las actividades que, como resultado del análisis, no 
fueron susceptibles de eliminar, combinar, cambiar o mejorar. Para aplicar 
esta técnica, es recomendable contar con un bosquejo de las actividades 
que componen el procedimiento. 

4.-Apartados que integran el MP. 

En la actualidad existe una gran variedad de formas de presentar un manual 
de procedimientos, por estas razones, resulta conveniente que el Órgano 
Interno de Control adopte normas generales que uniformen tanto los 
apartados que lo conforman como el formato de los manuales (ver anexo 
2). 

En esta sección se mencionan los apartados y el formato que se considera 
debe tener un manual de procedimientos. 

4.1.- De identificación. 

La identificación del manual de procedimientos es la primera hoja del 
documento o portada, la cual deber tener los siguientes datos: 

1. Logotipo del Órgano Interno de Control. 

2. Nombre de la unidad responsable. 
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3. Título del manual de procedimientos. 

tJ,-Ll >.,~ 

il',:;l} 
\."~ 

4. Siglas de la Unidad de Gestión Pública Preventiva, Control de 
Legalidad y Actualización Normativa del OIC (GPPCLAN), unidad 
administrativa responsable del dictamen de los manuales de 
procedimientos. 

5. Fecha de elaboración o actualización. 

Ejemplo: 

.,ftJ))~~ 1023 
MonualdtProctdimitntos Q; -

Formato facilitado 
porGPPCLAN t.(.'-(._.)..\..)..l 8:t.;~ \i 'SI ~- e ~~,7# 

Auditoría Interna 

Manual de Procedimientos de Auditoría 

Arial12 

Interna del Órgano Interno de Control del _,_____ Arial 14 

Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora 

1 +----t-- Arial 8 
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Hoja del documento que debe imprimirse al reverso de la portada, en la cual 
se señala el nombre, cargo y unidad de adscripción de los funcionarios que 
intervinieron en la elaboración, dictamen y autorización del manual de 
procedimientos. 

Ejemplo: 

J-'f,.llj.-t,J 

ManuoldeProa,dimientosdeAuditoríolnterna ~" ~ 

.J--'c.(.)_).)~ 

:t:t;i v.- " ~~,# 
Miro. Edgar Acuña So/is 

Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora. 

Miro. Osear Gabriel Saavedra Romero 

Titular de Gestión Pública Preventiva, Control de Legalidad y 
Actualización Normativa. 

C.P Efraln castro 

TitulardeAuditorialnterna. 

Dictaminó: 

Miro. Osear Gabriel Saavedra Romero 

Titular de Gestión Pública Preventiva, Control de Legalidad y 
Actualización Normativa. 

Junio2023 

MP-AIOICT JA-01-2023 

Versión 1.0 

Arial 14 
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En esta sección se presentan de manera ordenada los capítulos y/o 
apartados que conforman el manual de procedimientos. A efecto de 
uniformar la elaboración de estos documentos, es importante seguir el orden 
que se señala a continuación: 

t..'-" ... "J., 
ManualdtProctdimlentosdeAuditoríolnttrno §"'ll,} 2023 ,~-

Formato facilitado 
porGPPCLAN '-"( }_)..\ 

1~- , ~- ~ 
~~~,# 

Índice - -------1--- Arial 14 

l. Introducción 
11. Objetivo del Manual 

111. Procedimientos 
a) ProcedimlentodeAuditoria 
b) MarcodeActuación 
c) Cedulasdeverificaclón 

Introducción 
Objetivo del Manual 
Procedimientos 

Página 

Arial 12 
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Este apartado se refiere a la explicación que se dirige al lector sobre el 
panorama general del contenido del manual, de su utilidad y de los fines y 
propósitos que se pretenden cumplir a través de él. Además, incluye la 
periodicidad para las revisiones y actualizaciones. La redacción debe ser 
concisa, sencilla, clara y comprensible. 

Ejemplo: 

tJ.''' 
Manual de Procedimientos de Auditoría Interna /-sr,i 2013 ,~,-

l.- Introducción. - -------------;f,-- Arial 16 

En cumplimiento de los artículos 67 QUATER. fracciones 
1, 11 , 111 , IV, V, VI , VII , VIII , IX, X, XI, XII , XIII y XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Sonora; 6 y 7 fracción 1, de la Ley de Responsabilidades 
y Sanciones para el Estado de Sonora; 5 de la Ley del 
Sistema Estatal Anticorrupción; 13 fracción V, 18 fracción 
11 , del Reglamento Interior del órgano Interno de Control 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sonora; la persona titular de Auditoría Interna del órgano 
Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Sonora, ha elaborado el presente manual 
con el fin de mantener un registro actualizado de los 
procedimientos que ejecuta ésta unidad administrativa, 
que permita alcanzar los objetivos encomendados y 
contribuya a orientar al personar adscrito a esa área sobre 
la ejecución de las actividades encomendadas, 
constituyéndose así, en una guia de la forma que opera e 
interviene. 

Cabe señalar que el presente manual deberá revisarse 
anualmente con respecto a la fecha de autorización, o 
bien, cada vez que exista una modificación a la estructura 
orgánica del órgano Interno de Control reg istrada ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora 
con el objetivo de mantenerlo actualizado. 
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,l'~'t, 

't.:i.-J 

En este capítulo se deberá expresar el propósito que se pretende alcanzar 
con la aplicación del manual. 

El objetivo deberá ser lo más concreto posible, su redacción debe ser clara 
y en párrafos breves e iniciar con un verbo en infinitivo; además, la primera 
parte de su contenido deberá expresar: qué se hace, y la segunda, para qué 
se hace. 

Ejemplo: 

,Jf<:t.>1..) 

ManualdtPraa,dimltntosdtAuditorio/nterna tl) ~ 

11.- Objetivos del Manual. Arial 16 

Con la elaboración del presente manual, se pretende dar 
a conocer en su secuencia lógica las distintas actividades 
que desempeña la Unidad de Auditoría Interna del 
Órgano lnlerno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, de acuerdo a las 
atribuciones que tiene encomendadas. 

Los objetivos específicos del documento son: 

• Presentar una visión de conjunto de la Unidad de 
Auditoria Interna del Órgano Interno de Control. 

• Describir las actividades que corresponden a la 
Unidad de Auditoria Interna del órgano Interno de 
Control. 

• Evitar discrecionalidad en la toma de decisiones. 
• Orientar al personal de nuevo ingreso a fin de 

facilitar su incorporación al área. 

Arial 12 

Interlineado 
Sencillo 
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Se elaborará una portada general con el objeto de identificar el apartado 
donde inicia la descripción de los procedimientos que conforman el manual. 

Ejemplo: 

¿J'.t~ 
ManualdeProadlmíentosdeAudltorlalntemo § "1iri~ 2013 ,,,-

¿t..'-(. ).).l~ 5:¡;i ~- ~ ~~~,i.l 

111.- Procedimientos. Arial 16 
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Cada procedimiento debe estar integrado por una caratula específica para 
identificar cada uno de los procedimientos que integran el manual. 

La carátula contendrá los siguientes elementos: 

1) Encabezado: Logotipo, nombre de la unidad responsable y del 
manual de procedimientos. 

2) Título del procedimiento. 

3) Clave del procedimiento, la cual se estructura de la siguiente manera: 

Donde las posiciones significan: 

1.- PR=Procedimiento. 

2.- Siglas del área responsable. 

PR-XXX-XX 

3 

3.- Número consecutivo del procedimiento 

Ejemplo de la carátula específica: 

4.1..d~~ 

ManualdeProadlmientostttAuditorlalnttma §' } 2023 ,~-
Procedimiento 

Auditorías Directas 4------+--

(PR-AIOIC-01) 

Arial 16 

Arial 18 

Arial 15 
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Esta va al reverso de la carátula específica y debe contener: 

.J-6~>~ 

\:}1 

1) Encabezado con el logotipo del Órgano Interno de Control y el nombre 
del mismo. 

2) Nombre y cargo de los funcionarios que intervinieron en la 
elaboración, dictamen y autorización del procedimiento. 

3) Fecha, siglas y código de la unidad responsable, y versión del 
documento. 

Ejemplo: 

MonualdtProctdim- deAudltor/alntema f,i;'t ~ 
~",JI 

1,$,'-c. )_).) 
~ . ~ 

~~l ~~,; 
Miro. Edgar Acu~a So/Is 

Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora. 

Miro. Osear Gabriel Saavedra Romero 

Titular de Gestión Pública Preventiva, Control do Legalidad y 
Actualización Normativa. 

C.P. EfralnCastro 

Titular de Auditoria Interna. 

Dictaminó: 

Miro. Osear Gabriel Saavedra Romero 

Titular de Gestión Pública Preventiva, Control de Legalidad y 
Actualización Normativa. 

Junio2023 

MP-AIOICTJA-01-2023 

Ver.;ión 1.0 

Arial 12 Normal 

Arial 12 Negrita 

Arial 12 Normal 
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Encabezado de los procedimientos: 

fi) ,,, 

A partir de la hoja 2 de los procedimientos se deberá utilizar el siguiente 
encabezado: 

,_t.'-(._>.).\ 

~~· ~ v. . " ~- ~ ~~,# 

Procedimiento 

Auditorías Directas A 

PR-AIOIC-01 B 

FECHA: 08106/2023 C 

VERSIÓN: 1 

PÁGINA: 1 DE 22 E 

Unidad Administrativa: Auditoría Interna 
F 

Área Responsable: Auditoría Interna 
G 

Donde las posiciones significan: 

A) Procedimiento: Indicar el nombre del procedimiento. 
B) Clave del procedimiento: Se compone de las siglas PR que significa 

procedimiento, las siglas de la unidad responsable y el número 
consecutivo del procedimiento de cada unidad responsable. 

C) Fecha: Anotar el día/mes/año en que se implementa el 
procedimiento. 

D) Versión: Indicar el número de documento que existe con el mismo 
titulo desde su creación y sus respectivas actualizaciones, inicia en O. 

E) Página: Señalar el número de página consecutivo con el total de 
páginas del procedimiento, ejemplo: 1 de 10, 2 de 10, 3 de 10, etc. 

F) Unidad Administrativa: Indicar el nombre de la unidad administrativa 
responsable. 

G) Área Responsable: Anotar el nombre del área responsable del 
procedimiento. 

1. Propósito. 
Describe la finalidad o razón de ser de un procedimiento o bien qué es lo que 
se persigue con su implementación. 

2. Alcance. 
Apartado que describe el ámbito de aplicación de un procedimiento, es decir, 
el o las áreas responsables involucradas, puestos y actividades, así como a 
qué no aplica. Se realiza de acuerdo a la estructura orgánica vigente y 
registrada. 

3. Marco jurídico. 
Apartado en el que se lista la documentación de apoyo que utilizamos para 
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elaborar el procedimiento: tratados, códigos, leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos, manuales y disposiciones de carácter interno, etc. 

4. Responsabilidades. 
Se detallan los puestos responsables (de acuerdo a la estructura orgánica 
vigente, registrada y encargada de elaborar, actualizar, aplicar y vigilar el 
procedimiento, así como los responsables de su revisión y aprobación. Nota: 
El manual de organización de la unidad responsable será el que oriente 
sobre quiénes son los responsables. 

5. Definiciones. 
Consiste en la definición de la terminología técnica utilizada en el texto del 
documento (Siglas y términos). Se presenta por orden alfabético. 

Arial 12 Normal 

Arial 12 Normal 

Arial 16 Negrita 

Arial 12 Normal 

Propósito del procedimiento.------------1---Arial 12 Negrita 

Establecer las actividades de auditoria directa en el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, en apego a la normatividad aplicable en 
elejerciciodelos recursosasignados. 

Alcance. 

Elpresenteprocedimientoaplicaal áreadeauditoria internadelÓrganolnterno 
de Control del Tribunal de Justicia Admin istrativa del Estado de Sonora. 

Esteprocedimientoconsideratodoslostiposdeauditoria. 

Marco jurídico. 

. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos . 

. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

. LeyGeneraldeArchivos. 
LeyGeneraldeProtecciónCivil. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

. ConsMución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
LeydeResponsabilidadesySanciones para el Estado de Sonora. 

. Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora. 

Responsabilidades. 

Arial 12 Normal 

Definiciones - --------------!-- Arial 12 Negrita 

y 
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Dentro del método de trabajo se deberán incluir los siguientes apartados: 

6.1 Políticas y lineamientos. 

Son una guía básica para la acción, ya que establecen los aspectos más 
importantes a considerar durante el proceso. 

Es conveniente que las políticas y lineamientos se definan claramente y 
prevengan todas o la mayor parte de las situaciones alternativas que pueden 
presentarse al operar el procedimiento; es decir, definir expresamente qué 
hacer o a qué criterios hay que ajustarse para actuar ante casos que no se 
presentan habitualmente, o que no son previstos en el procedimiento. 

Para la elaboración de las políticas se deberán considerar los siguientes 
puntos: 

• Las poHticas serán lineamientos de carácter general que orientaren la 
toma de decisiones en cuanto al curso de las actividades que habrán 
de realizar los servidores públicos en sus áreas de trabajo. Estas 
deberán ser claras y concisas, a fin de que sean comprendidas, 
incluso, por personas no familiarizadas con el procedimiento, 
asimismo serán específicas de la acción que regule el curso de las 
actividades en situaciones determinadas, serán de observancia 
obligatoria en su interpretación y aplicación. 

• Deberán establecer las situaciones alternativas que pudieran 
presentarse durante la operación del procedimiento. 

• Las políticas se definirán por los responsables de la operación de los 
procedimientos y serán autorizadas por la persona titular de la unidad 
administrativa correspondiente. 

• Deberán prever la posibilidad de incumplimiento de las situaciones 
normales y sus consecuencias o responsabilidades, ya sea porque no 
se den las condiciones supuestas, o porque se violen o alteren 
deliberadamente. 

• Entre las políticas deberán existir jerarquías y secuencias lógicas de 
operación, ejemplo: en incidencias del personal, hay que hablar 
primero de retardos, luego de faltas y después de bajas. 

• Las políticas deberán considerar disposiciones oficiales acerca de 
requisitos imprescindibles, así como de los responsables, recursos y 
usuarios que intervengan de manera determinante en la operación del 
procedimiento. 
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20 de junio del 2023 

tJ.'<).J,.u g.~). Procedimiento 

~(Pl' Auditorías Directas 

Unidad Administrativa: 
Aucitorialntema ~~=:= 

.,. ... ~ 
~J} 

VERS10N: 1 

1 PÁGINA: 1 DE 22 

• Métododatrabajo. 

... Políticas y lineamientos. 
~~ - --------, - Arial 12 Negrita 

1. Conforme a la estructura orgánica del Órgano Interno de Control, la 
personatitularpodrácomisionarpersonalasucargopara larealización 
deactividadescontempladasenladescripcióndelprocedimiento. 

2 En el caso de requerirse apoyo de personal de otras unidades 
administrativas del Órgano Interno de Control para realizar las 
auditorias, deberán incorporarse mediante oficio signado por el Titular 
delÓrganolnternodeControl. 

3. Losinformesde losresultadosdelasauditortasrealizadasenel 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora sin 
observaciones, enlo relativo a su operación administrativa e interna, 
deberáhacersedeconocimientoal Tribunal. 

4. Cuando la respuesta del Tribunal de Justicia Administrativa, no 
solvente o solvente parcialmente las observaciones del informe de 
auditorlaysiempreycuandolasmismascorrespondanaobservaciones 
relacionadas con fa llas de control y no constituyan una falta 
administrativa de acuerdo a la ley aplicable que por su naturaleza 
dependan de un tercero para su solventación, quedará a criterio del 
titulardelOIC, darseguimientohastasutotalsolventación. 

5 En el caso de las observaciones no solventadas al concluir el 
procedimlentoy~stassehayanturnadoainiciode investigaciónsegún 
procedimiento o sean turnada& a las autoridades competentes, su 
estado será definido como "atendido" y sumarán al total de 
observaciones solventadas, paraefectosdelcálculode los indicadores 
de este procedimiento. 

6. Cuando la respuesta a la Cédula de Observaciones sea extemporánea, 
éstapodráserconsideradaporelntulardel ÓrganolnternodeControl 
parasolventarobservaciones. 

Arial 12 Nonnal 
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6.2 Descripción de actividades. 

(i) 
~,iP' 

Es la narración escrita en orden cronológica y secuencial de cada una de las 
actividades que se llevan a cabo para concretar a un resultado determinado, en 
respuesta al cumplimiento del propósito del procedimiento y en apego a sus políticas 
y lineamientos. 

Para elaborar este apartado, se recomienda utilizar el formato que se presenta a 
continuación, para que sea lo más explícito posible, comprensible y asimilable, y de 
esta forma cumpla con sus fines de formación, capacitación o actualización del 
personal de la unidad responsable. 

Ejemplo: ~-----------------, 

Encabezado de los 
Procedimientos 

PNO 

6.2 Descripción de Actividades. 

ResponAble Actividad 

Pe1Sona Trtular I Entrega el oficio 
de Auditoria de notificac16n 
lnternadelOIC. firmado por el 

litular OIC al 
Tribunal de 
Justicia 
Administrativa. 
Consuttael PM 
y determine el 
alcance (unidad 
administrativa, 
rubro. capitulo o 
programa), a 
auditar. 
Elabora 
entrega 
oficios 

lo~ / g~~~sión (Oct 
de 

comisión a los 
responsables de 
llevara cabo la 
auditoria. 
Consulta los I Programa de 
cuestionarios de Trabajo 
evaluación de Especifico 
control interno (PTE) 
y/o programa 
general de 
trabajo. 

Aria! 12 Negrita 

Aria! 12 Normal 
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~~ 

Las cuatro columnas que constituyen el apartado de descriptiva de actividades, 
deberán ser requisitadas de la siguiente manera: 

• Paso: Anotar con número arábigos el consecutivo de la actividad. 

• Responsable: Anotar el nombre del puesto o cargo que lleva a cabo la 
actividad. Cuando se trate de mandos medios o superiores se deberá 
garantizar que la denominación de los cargos deberá coincidir con la 
estructura registrada en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Sonora, y cuando se trate de puestos operativos o eventuales, su 
denominación se deberá referir a la tarea que desempeñan. 

• Actividad: Iniciar con un verbo conjugado en tercera persona del singular y 
en tiempo presente. Ejemplo: inicia, recibe, revisa, elabora, archiva, consulta, 
etc. En este apartado se podrán precisar notas que aclaren lo establecido en 
la actividad. 

• Documento de trabajo: Anotar el nombre o las siglas del documento al que 
se hace referencia en la actividad. 

Sugerencias para elaborar una correcta descriptiva de actividades 
para los procedimientos: 

• Cuando abarque actividades de varias unidades responsables, deberá 
indicarse para cada actividad la unidad administrativa responsable de su 
ejecución. 

• Deberá definir en forma clara y concisa, quién, cómo, cuándo, y dónde se 
ejecutan las actividades, iniciando con un verbo conjugado en tercera 
persona del singular y en presente de indicativo. 

• Es necesario especificar las áreas o puestos que intervienen en la ejecución 
de los mismos. 

• Cuando una misma área o puesto sea el responsable de realizar una serie 
de actividades de manera continua, sólo deberá ir el nombre en la primera 
de estas actividades, hasta en tanto no se efectúe un cambio de responsable. 

• Se deberán numerar las actividades en forma progresiva aún en caso de que 
existan varias alternativas de decisión. 
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• Si el inicio de un procedimiento indica la recepción de documentos, mencione 
de que área los recibe. 

• Pueden incluirse dos o tres actividades en una sola, siempre y cuando sea 
comprensible su redacción. 

• Cuando sea necesario hacer alguna aclaración o indicar algo que no es 
posible mencionar como actividad, puede citarse a través de una nota. 

• Indique los acuses de recibo y el archivo de los documentos. 

• Cuando en el desarrollo del procedimiento se origine por primera vez algún 
formato, se deberá anotar su nombre completo y en las actividades 
subsecuentes se podrá mencionar su nombre genérico. 

• En la distribución de documentos debe indicarse a qué puesto o área se 
envía. 

• Indique si el archivo de la documentación es temporal o definitivo. 

• Indique la terminación parcial de actividades del procedimiento con la 
leyenda: Termina procedimiento. 

• Indique la terminación absoluta de las actividades del procedimiento con la 
leyenda: Fin de procedimiento. 

6.3 Diagrama de flujo. 

El diagrama de flujo es la herramienta a través de la cual se puede ver gráficamente 
y en forma consecutiva el desarrollo del procedimiento. 

También es una representación gráfica que muestra la secuencia en que se realiza 
la actividad necesaria para desarrollar un trabajo determinado, el cual deberá iniciar 
con un verbo en infinitivo. 
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Encabezado de los 

Fecha de Registro 
20 de junio del 2023 

~c.( _l,.)-t 

~ 

Procedimientos -+-::_-_-_-_ -_ -+ ____________ __, 

6.3 Diagrama de Flujo. 

Proceso Anual 
Documento 

- ---<--1-- Por Audttoria 
Documento 

r-==-1 
~ r::~~~L Oficio Comisión 

Documento 

1 1 

t.t..'' .. .,.l., 8.,~ 
~~Jt;~ ,~,'al 
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Simbología ANSI para Diagramas de flujo del OIC. 

~~\ 
\.)~J 

Definición simbología ANSI: La American National Standard lnstitute (ANSI) ha 
creado una gran simbología que permite representar los flujos de información, por 
lo que sus símbolos se usan normalmente en la elaboración de los diagramas de 
flujo dentro del trabajo de diagramación administrativa. 

Slmbolo Nombre Descripción 

( ) Señala donde inicia o 
Inicio o Término termina un 

procedimiento. 

1 1 

Representa la ejecución 
Actividad de una o más tareas de 

un procedimiento. 

<> Indica las opciones que 
se puedan seguir en caso 

Decisión de que sea necesario 
tomar caminos 
alternativos. 
Mediante el símbolo se 
pueden unir, dentro de la 

o misma hoja, dos o más 
áreas separadas 

Conector físicamente en el 
diagrama de flujo, 
utilizando para su 
conexión el número 
arábigo; indicando la 
tarea con la que se debe 
continuar. 
Mediante el símbolo se o pueden unir, cuando las 

Conector de página tareas quedan separadas 
en diferentes páginas; 
dentro del símbolo se 
utilizará un número 
arábigo que indicará la 
tarea a la cual continua el 
diaorama. 
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Nombre 

Documento 

Nota 

Flujo 

Ci) 
~,iP' 

0.Cripción 

Representa un 
documento, formato o 
cualquier escrtto que se 
recibe, elabora o envía. 

Se utiliza para indicar 
comentarios o 
aclaraciones adicionales 
a una tarea y se puede 
conectar a cualquier 
símbolo del diagrama en 
el lugar donde la 
anotación sea 
significativa. 
Dentro de este símbolo 
se puede informar: 

v" El nombre del 
procedimiento que 
antecede al que se 
describe, esto 
cuando el 
procedimiento se 
ha dividido en 
varios. 

v" Tiempo necesario 
para realizar 
cierta(s) tarea(s). 

v" La(s) tarea(s) 
genérica(s) 
realizada(s) por 
una instancia que 
esporádicamente 
intervenga en el 
procedimiento. 

Conecta símbolos, 
señalando la secuencia 
en que deben realizarse 
las tareas. 

31 

~ 

Guía Técnica para la 
Elaboración del Manual de 

Procedimientos 

Símbolo 

1 
1 

1 , _______ ----------

,---------------, 
1 1 
1 1 
1 1 

'-------- ------

cp 
6.4 Formatos y/o anexos. 

Fecha de Registro 
20 de junio del 2023 

Nombre 

Actividad opcional 

Documento opcional 

Documento destruido 

tJ.'-()~ 

o)'~~ 

\;!} 

Descripción 

Representa la ejecución 
opcional de una tarea 
dentro de la secuencia 
del procedimiento. 

Representa un 
documento que dentro 
del procedimiento puede 
elaborarse, requerirse o 
utilizarse. 

Indica la destrucción o 
eliminación de un 
documento por no ser 
necesario. 

Un formato es una pieza de papel impresa, que contiene datos fijos y espacios en 
blanco para ser llenados con información variable, que se usa en los procedimientos 
de oficina; puede constar de uno o varios ejemplares que pueden tener destinos y 
usos diversos. 

Es necesario que, inmediatamente después de terminada la descripción del 
procedimiento, se incluyan los formatos y documentos que en él se utilizan, así 
como sus respectivos instructivos de llenado. 

Los anexos son documentos de apoyo o adicionales de consulta que se deberán 
tomar en cuenta para llevar a cabo una actividad o trámite dentro del procedimiento. 

Debido a las mejoras de procesos, a la simplificación administrativa o bien a las 
reformas normativas, los formatos y anexos son susceptibles de modificaciones, por 
lo que previa solicitud de la unidad responsable a la persona titular de Gestión 
Pública Preventiva, Control de Legalidad y Actualización Normativa del OIC, podrán 
sustituirse del procedimiento al que correspondan siempre y cuando su sustitución 
no impacte sustancialmente dicho procedimiento. Cabe señalar que los formatos 
actualizados deberán ser utilizados una vez que sean incorporados a su 
procedimiento. 
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20 de junio del 2023 

Arlal 12Negrila 

{j 

........ .,., 1 f l-'11 Procedimiento / PR-AJOIC-01 

~,, A .. A"M'•• n,-., .. J I FECHA: 08/06/2023 1 

Arial11 Normal 

Unidad Administrativa; 
Aucitofialnttma A::u~=== 

VERS10N: 1 

PÁGINA: 1 DE 22 

E1teopartadoeorequi11tldopor 
lo unidad de GPPCLAN del OIC 

6.4 Formatos y anexos. - ------1-- Arlal 12 Negrita 
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Área responsable: Parte de la institución en la que se subdivide una unidad 
administrativa y a la cual se asigna una responsabilidad. 

OIC del Tribunal de Justicia Administrativa: Institución pública, en el ejercicio de 
sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden administrativo 
encomendados. 

GPPCLAN: Gestión Publica Preventiva, Control de Legalidad y Actualización 
Normativa 

OIC: Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa. 

Estructura orgánica: Unidades administrativas que integran el Órgano Interno de 
Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, donde se 
establecen niveles jerárquico-funcionales de conformidad con las atribuciones que 
a la misma le asigna la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del Estado 
de Sonora y el Reglamento Interior del Órgano Interno de Control. De esta forma se 
identifica el sistema formal. 

Lineamiento: Directriz que establece los limites dentro de los cuales han de 
realizarse las actividades y tareas asignadas. 

Manual de procedimientos (MP): Instrumento de apoyo administrativo que 
concentra en procedimientos específicos la descripción de actividades que deben 
seguirse en la realización de las funciones de una unidad administrativa. 

Método: Conjunto de operaciones ordenadas con que se pretende obtener un 
resultado. 

Norma: Regla, disposición o criterio que establece una autoridad para regular los 
procedimientos que se deben seguir para la realización de las tareas asignadas. 

Normateca Interna: Es un sistema electrónico para el registro y drfusión de las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de planeación, 
programación, presupuestación y administración de recursos humanos, materiales 
y financieros, de aplicación general para el Órgano Interno de Control. 

Objetivo: Expresión cualitativa de los propósitos que pretende alcanzar una unidad 
administrativa. 
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~ .''-b 
5 .... tt. 
~ 

Procedimiento (PR): Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un 
proceso. 

Proceso: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que interactúan, las 
cuales trasforman elementos de entrada en resultados. 

Unidad Administrativa: Unidades de Titular del Órgano Interno de Control, 
Auditoría Interna, Investigación, Sustanciación y Gestión Pública Preventiva, 
Control de Legalidad y Actualización Normativa, a las que le confieren atribuciones 
específicas en el Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

Unidad Responsable: cualquier unidad administrativa adscrita al Órgano Interno 
de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

Para efectos de asesoría o consulta, los usuarios podrán comunicarse a la unidad 
de: 

• Gestión Pública Preventiva, Control de Legalidad y Actualización Normativa 
del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora. 

La versión electrónica del presente instrumento administrativo podrá ser consultada 
en la página oficial del Boletín Oficial del Estado de Sonora, página oficial del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora/micrositio del Órgano 
Interno de Control. 
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Ejemplo hoja de autorización: 

1.,t.t.< •~.i., ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 5:i;- i ~;_: .i DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
'.)(.# DEL ESTADO DE SONORA 

HOJA DE AUTORIZACIÓN 

GUIATtCNICAPARALAELABORACIÓNDELMANUALOE 
PROCEDIMIENTOSDELÓRGANOINTERNODECONTRDL 

~ ' ' 
! ~~~DE;~::~~O~~E~~~ ¡ 
1 NOAIIIATIVA.DELOIC ¡ 

! ___ MTRO. OSCARGAIJRIEL ~AAVE~.ROMER~-j 

VERSKlN; J 
mHAa~~oo•~ ) ['-----_ 

"lo1ntlriotconNnd,n.nto1nlosartfculos13fncciónV,18fncdón ll dtlReglim1ntolm.rior 

d1Jó,¡ano tn1emod1Controld .. Trib11n1l~JustldlA.dmlnfnmlY1delE.st1ilo d1 Son0r1" 

tL'(.:'-'¾, 

~l) 
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Guía Técnica para la 
Elaboración del Manual de 

Procedimientos 

Fecha de Registro 
20 de junio del 2023 ~, 

En virtud de lo antes dispuesto, y en apego a las disposiciones legales antes 
mencionadas, el Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Sonora, expide la Presente Guía Técnica para la 
Elaboración del Manual de Procedimientos del Órgano Interno de Control del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora 2023; a efecto de que se 
cumplan en todos sus términos legales; Hermosillo, Sonora, a 20 de junio de dos 
mil veintitrés. 

ATENTAMENTE 

~ ~ Q ¡:-t 

~LIS 

Titular del órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Sonora 

¡,~11\DOS~ .,,.~ii~ :1 1~ g, 

tW."',{f.°iifl 
i~~ 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DEL TRIBUNAL DE .JUSTICIAADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE SONORA 
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